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PRESENTACIÓN 

 
 

Licitación Pública Nacional Mixta 
 
 

LA-03890X001-N37-2011 
 

 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en cumplimiento de las disposiciones del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Artículos 25, 26, fracción I, 
26-Bis fracción III, 27 y 28 fracción I y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento en vigor,  los Lineamientos 
relativos a la contratación de seguros de bienes patrimoniales y de personas que realicen las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, a través de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en: Avenida Insurgentes sur número 1582, segundo piso ala 
norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F., 
teléfono: 53.22.77.00 Exts. 2240, 2278 convoca a participar en el procedimiento de contratación 
de Licitación Pública Nacional Mixta LA-03890X001-N37-2011, relativa al Servicio de 
Aseguramiento de Personas, la cual se llevará a cabo con cargo al presupuesto de 
egresos de la Federación de los ejercicios fiscales 2011 y 2012. 
 
 
 
En atención al programa de transparencia del CONACYT, la convocante, previamente a la 
publicación de la convocatoria, invitó a los interesados a participar en la revisión de la pre-
convocatoria de esta licitación a partir del día 31 de mayo del 2011, la invitación se publicó en 
el portal del CONACYT en Internet, cuya dirección electrónica es: 

http://www.conacyt.gob.mx/transparencia/Paginas/BasesProcedimientos.aspx  

 
 
Como resultado de dicha publicación, el día 13 de Junio del 2011, se recibió a través de correo 
electrónico, sugerencias a la pre convocatoria enviadas por Oscar Madrigal, las  cuales fueron 
analizados por la Convocante. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE ENTENDERÁ POR: 

 
LICITACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA LA-03890X001-N37-2011 
 
CONVOCATORIA: DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS CONCEPTOS, CRITERIOS Y BASES LEGALES 

QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO DESDE LA PUBLICACIÓN HASTA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE SOLICITAN.  

 

CFF:  CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

CONACYT: CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 

CONTRATO: DOCUMENTO QUE ESTABLECE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LA 
CONVOCANTE Y EL PROVEEDOR.  

 

I.V.A.: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 

COMPRANET: SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS A CARGO DE LA 
SFP PARA LA DIFUSIÓN Y DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, PLATAFORMA V.5.0 

 

LAASSP: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

 

LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA O BIEN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS.  

 

MIPYMES: MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.  
 

OIC:  ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONACYT. 
 

PARTIDA,  LA DIVISIÓN O DESGLOSE DE LOS BIENES O SERVICIOS, CONTENIDOS EN UN 
RENGLÓN, PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN O EN UN CONTRATO O PEDIDO, PARA  
CONCEPTO O DIFERENCIARLOS UNOS DE OTROS, CLASIFICARLOS O AGRUPARLOS.  
POSICIÓN  
 

POBALINES: POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

PROPUESTA O  
PROPOSICIÓN: OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE PRESENTAN LOS LICITANTES.  
 

PROVEEDOR: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS.  

 

RLAASSP:            REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  
                               SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

SAT:  SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 

SERVICIO: SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE PERSONAS.  
 
SHCP: SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 

SFP:  SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
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EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA POR CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITA EN: AVENIDA 
INSURGENTES SUR NUMERO 1582, SEGUNDO PISO, ALA NORTE, COLONIA CRÉDITO 
CONSTRUCTOR, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 03940, MÉXICO, D.F., TELÉFONO: 
53-22-77-00 EXT. 2240 y 2278 EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
134 CONSTITUCIONAL PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO Y A LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN LA LAASSP, Y SU REGLAMENTO, LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A 
LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES Y DE PERSONAS QUE 
REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ASÍ COMO A LAS DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES 
VIGENTES, CONVOCA A PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE NACIONALIDAD 
MEXICANA A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA LA-03890X001-
N37-2011 PARA EL ñSERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE PERSONASò LA CUAL 
ABARCARÁ LOS EJERCICIOS FISCALES 2011 A 2012, QUE REQUIERE EL CONACYT, 
BAJO LA SIGUIENTE: 
 

CONVOCATORIA 
 

1 INFORMACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN 
(TÉRMINOS DE REFERENCIA) 

 
El objeto de la presente licitación es el ñServicio de Aseguramiento de Personasò, que 
requiere el CONACYT. Las características específicas del servicio, así como las cantidades 
que se requieren, se encuentran detalladas en el Anexo I,(Términos de Referencia), el cual 
forma parte integrante de la convocatoria, por lo que los licitantes deberán presentar sus 
propuestas conforme a lo establecido en dicho anexo. 

 
En esta licitación podrán participar todas las personas físicas y morales de nacionalidad 
mexicana según lo indicado en el artículo 28 fracción I de la LAASSP, las cuales deberán 
contar con la capacidad instalada suficiente para garantizar el cumplimiento de la presente 
licitación en términos de eficiencia, calidad y tiempo, requeridos por el CONACYT.  

 
Con fundamento en el artículo 26-Bis, fracción III de la LAASSP, esta licitación será mixta, 
es decir presencial y electrónica, por lo que, los licitantes podrán optar por las siguientes 
opciones: 

 
a) Los licitantes interesados podrán participar a través de medios remotos de comunicación 

electrónica, conforme al acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso 
de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
agosto del año 2000, así como lo establecido en el numeral 16 inciso B) de esta 
convocatoria y a lo que se cita en artículo 27 de la LAASSP. 

 
b) Los licitantes interesados que a su elección opten por participar en la presente licitación, 

en forma presencial deberán entregar sus proposiciones en forma documental y por 
escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones 
de conformidad con el numeral 16 inciso A) de esta convocatoria. 

 
 



LA- 03890X001-N6-2011 

P 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

LA-03890X001-N37-2011 

 

 

 

“Servicio de Aseguramiento de Personas” 7  

 
 
Cabe señalar que no se recibirán proposiciones a través de servicio postal o mensajería. 

 
Los licitantes deberán ofertar por partida completa del servicio que se solicita en el Anexo I. 
Cabe aclarar, que el licitante que no oferte en su propuesta la partida al 100% será 
desechada su propuesta. La adjudicación por tratarse de un servicio será en forma 
integral.  

 
Para poder participar es requisito de previo y especial pronunciamiento que cada licitante 
presente su oferta en estricto apego a esta Convocatoria, debiendo abstenerse de realizar 
propuestas o consideraciones ajenas a las mismas. 
 

1.1 FORMA DE OBTENER LA CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la LAASSP, esta Convocatoria se publica a través de 
Compranet en http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx , a partir del día 16 de Junio 
del 2011, y su resumen en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de Junio del 2011. 
 

 
Para efectos de poner a disposición de los licitantes el texto de la convocatoria, el 
CONACYT, contará con un ejemplar impreso en las instalaciones de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1582, 
segundo piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940 
México, D.F., exclusivamente para consulta, sin que el CONACYT, esté obligado a entregar 
un ejemplar impreso a los licitantes.  

 
Adicionalmente, la Convocatoria podrá ser consultada en la página web del CONACYT en 
http:\\www.conacyt.gob.mx 

 
Los licitantes podrán obtener de manera GRATUITA en Compranet, la Convocatoria hasta 
el día 20 de Junio del 2011. 

 
1.2 CONSULTA Y/O REGISTRO DE CONVOCATORIA. 
 

La convocatoria para la presente licitación estará disponible para su consulta y registro a 
través del sistema COMPRANET, internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
Será requisito indispensable que los licitantes para participar en la presente licitación 
cuenten con el correo electrónico que llega por parte de la SFP (CompraNet) donde el 
mensaje dice: ñSe le confirma que se ha auto invitado correctamente a participar en la 
siguiente Contrataci·nò, expedido por el sistema de COMPRANET debidamente 
requisitado, a fin de poder participar en el proceso de licitación, así como estar habilitados 
en la plataforma de CompraNet versión 5. 

 
2  REQUISITOS DE ASISTENCIA A LOS ACTOS. 
 

En el caso de que los licitantes participen a través de representantes, este último deberá 
presentar debidamente suscrito y requisitado en todos y cada uno de sus espacios el 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx/
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx/
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escrito señalado como Anexo II de la presente convocatoria, en donde deberá manifestar 
bajo protesta de decir verdad que cuenta con las facultades suficientes para suscribir a 
nombre de su representada las propuestas correspondientes, así como todos los datos en 
él solicitados, (por lo que no se requiere que se anexen copia de las escrituras 
públicas ni de los poderes notariales). 

 
Una vez que se haya determinado al proveedor, éste deberá presentar al día hábil siguiente 
de la notificación del fallo la documentación del Anexo II en original o copia certificada ante 
fedatario público legalmente autorizado, así como copia simple de todos y cada uno de los 
documentos, para que previo cotejo de la documentación y verificación de las facultades 
manifestadas se proceda a firmar el contrato.  

 
Para personas físicas deberán presentar, original y copia del alta ante la SHCP, en lugar 
del acta constitutiva, así como copia simple de los documentos precisados en el Anexo II. 

 
 Quien asista en representación de persona física o moral al acto de presentación y apertura 

de proposiciones, deberá presentar un escrito debidamente requisitado en el que su 
firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representada (artículo 48, fracción V del RLAASSP), 
para participar en dicho acto, así como, presentar original y copia de una identificación 
oficial vigente, tanto de quien recibe como de quien otorga el poder, el escrito y las 
identificaciones se podrán presentar fuera del sobre. 

 
Se recomienda a los licitantes asistir con dos identificaciones oficiales, ya que al 
ingresar a las instalaciones del CONACYT, se les retendrá una. 

 
 No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la 

representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo podrá 
participar durante el desarrollo del acto con carácter de oyente. (Artículo 48 fracción VII del 
RLAASSP). 

 
Para los licitantes que participan a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
los requisitos de los dos párrafos anteriores no son aplicables. 

 
Los licitantes que opten por utilizar medios remotos de comunicación electrónica, no 
estarán limitados en ningún caso para que asistan a los diferentes actos derivados de la 
licitación. 

 
 
3  REQUISITOS QUE DEBERÁN LLENAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN: 
 
 
3.1   ASPECTOS LEGALES. 
 

Solo podrán participar en la presente licitación, compañías aseguradoras debidamente 
registradas y deberán presentar la autorización emitida por la SHCP.  

 
En el caso de personas físicas, únicamente podrán participar aquellas cuya actividad 
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declarada ante la SHCP esté relacionada con la contratación de los servicios objeto de la 
presente licitación y cuenten con la autorización emitida por la SHCP. 

 
El CONACYT aceptará que dos o más personas puedan presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de 
personas físicas y morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el 
convenio, se establezcan con precisión y a satisfacción del CONACYT, las partes a que 
cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las 
obligaciones. 

 
En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese 
acto haya sido designado por el grupo de personas, como se establece en el punto 3.3 de 
la convocatoria de licitación. (Artículo 34, tercer párrafo de la LAASSP). 

 
A) Escrito bajo protesta de decir verdad, donde expresen su interés en participar en la 

licitación, por sí o en representación de un tercero, considerando todos los datos 
generales del interesado y en su caso del representante, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 33 Bis de la LAASSP y 45 y 46 del RLAASSP ó Anexo II de la presente 
convocatoria, el cual deberá estar firmado por la persona legalmente facultada para ello 
(apoderado o representante legal), dirigido al Lic. José Ernesto Ruíz Delgado, Director 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, salvo aquél que lo haya presentado en el 
acto de la Junta de aclaraciones. 
 

B)  Presentar copia del correo electrónico que llega por parte de la SFP (CompraNet) donde 
el mensaje dice: ñSe le confirma que se ha auto invitado correctamente a participar en la 
siguiente Contrataci·nò, expedido por el sistema de COMPRANET debidamente 
requisitado, a fin de poder participar en el proceso de licitación, para el caso de los 
licitantes que participen a través de medios remotos de comunicación electrónica la 
Convocante verificará el registro correspondiente, a través de los sistemas que tiene 
establecido la SFP (CompraNet). 

 
La documentación abajo indicada deberá presentarse por cada una de las licitantes 
independientemente de que participen conjuntamente, de acuerdo a lo siguiente: 

 
C) Presentar formato debidamente requisitado conforme al Anexo II, (en cumplimiento al 

acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de abril de 1997); 
 

D) Original y copia de la identificación oficial vigente y con fotografía del representante 
legal, por ambos lados; 

 
E) Manifestar por escrito ñBajo Protesta de Decir Verdadò que no se encuentran en alguno 

de los supuestos del artículo 50 de la LAASSP. No se aceptarán propuestas ni se 
realizarán contratos con quienes se encuentren en alguno de los supuestos del citado 
artículo; (ANEXO IV) 

 
F) Manifestar por escrito ñBajo protesta de decir verdadò que no se encuentran en alguno 

de los supuestos del artículo 60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP. No se aceptarán 
propuestas ni se realizarán contratos con quienes se encuentren en alguno de los 
supuestos del citado artículo; (ANEXO V) 
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G) Manifestar por escrito la conformidad y aceptación de los términos y condiciones de la 

presente convocatoria, anexos y, en su caso, lo acordado en la junta de aclaraciones; 
(ANEXO VI) 

H) El licitante participante, deberá presentar una declaración de integridad, en la que 
manifieste ñbajo protesta de decir verdadò que por sí mismo o a través de interpósita 
persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos del 
CONACYT, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación 
a los demás licitantes; (ANEXO VII) 

 
I) Para personas físicas y morales original y copia del alta ante la SHCP. 

 
J) El licitante participante deberá presentar escrito que se ha enterado de la información 

establecida en el (ANEXO VIII). Nota informativa para participantes de países miembros 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. (OCDE) 

 
K) Manifestación referente a la confidencialidad de la información de sus propuestas de 

acuerdo con el (ANEXO XIV) (opcional). 
 

L) Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana 
de acuerdo con el (ANEXO XV) 
 

M) Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste que cuenta con el respaldo de 
reaseguradores, incluyendo su registro ante la SHCP, en caso de respaldar cualquiera 
de las partidas de seguros en las que participan. 
 

N) Escrito que cuenta con la estructura de personal y de prestadores de servicio para 
atender al CONACYT en caso de siniestro a nivel nacional. 

 
Los documentos solicitados anteriormente deberán presentarse preferentemente en papel 
membretado del licitante, firmado por el Representante Legal de la misma.  Cabe señalar que el 
no presentarlos en papel membretado del licitante no es motivo de incumplimiento.  
 
En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo 
requerido será motivo de desechamiento por ende se descalificará en la etapa de 
evaluación cualitativa correspondiente, ya que afecta la solvencia de las propuestas. 
 
3.2 ASPECTOS TÉCNICOS. 
 
Presentar en original su propuesta técnica, sin precios, en idioma español, señalando la 
descripción completa solicitada de los servicios requeridos en el Anexo I, especificando 
detalladamente el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos establecidos en el mismo. 
 
Además, deberá presentar en su propuesta técnica lo siguiente: 

 
 (i) Capacidad del licitante   (24 puntos) 

 
a) Capacidad de recursos humanos. (10 puntos) 
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PRIMERO: Número total de empleados  (2 puntos),  
El licitante deberá de proporcionar la relación de empleados con la que cuenta.  

 
Más de 80 personas =  2 puntos 

 
SEGUNDO: Prestadores de servicios Hospitales y Médicos de Convenio (6 puntos),  
El licitante deberá de presentar la relación de hospitales y médicos en convenio.  

 
Más de 200  Médicos =  3 puntos 
Más de 100 Hospitales=  3 puntos 

 
TERCERO: Oficinas de servicio o módulos en la República Mexicana y en el Extranjero (2 puntos) 

 
Más de 10 módulos =   2 puntos 
De 5 a 10 módulos =  1  puntos. 
Menos de 5 módulos=  0.5  puntos. 

 
 

b) Capacidad de recursos económicos: (13 puntos) 
 

El licitante deberá presentar la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional 
(abril 2011) del impuesto sobre la renta, presentadas ante la SHCP, que acredite las primas emitidas 
en el ejercicio 2010, de al menos 100 millones de pesos.  Anexando los estados financieros, cabe 
señalar que en caso de que se presenten con cifras rojas, no se otorgará el puntaje.  
 
De 100 millones de pesos=  6 puntos 
De más de 100 millones de pesos=  13 puntos 

 
 
 

c) Participación de discapacitados en la empresa (5% de su plantilla con antigüedad no inferior a seis 
meses)      (0.5 punto) 

 
El licitante deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que es una empresa con personal 
con discapacidad en una proporción del 5% y una antigüedad no inferior a 6 meses, el aviso de alta de 
tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y Constancia que 
acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto en la 
fracción XI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con discapacidad.  
 
 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del 
servicio.     (0.5 punto) 

 
El licitante deberá presentar Escrito de Clasificación de Empresa que produzca bienes con 
innovación tecnológica en su caso, relacionados directamente con la prestación del servicio de 
que se trate, presentando constancia de inscripción en el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI), en términos de lo establecido en el artículo 14, segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
(ii) Experiencia y especialidad del licitante: [18 puntos) 

 

a) Experiencia (Mayor número de años) 
 

Mayor tiempo prestando servicios similares a los requeridos en el procedimiento de contratación de 
que se trate con base en su alta de SHCP sin que la convocante pueda solicitar una experiencia  
mayor a 10 años. 
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 Experiencia 10 o más años    8 puntos 
 

 
 
 

b) Especialidad  
 

 

El licitante deberá presentar copia de las pólizas de gastos médicos mayores grupo emitidas con una 
antigüedad mínima de dos años máximo cinco pólizas. 

 
Especialidad 5 o más pólizas grupales 10 puntos 

 
(iii)  Propuesta de trabajo: [12 puntos] 
 

a) Metodología para la prestación del servicio= 1 puntos 
 

El licitante deberá presentar por escrito los procedimientos de movimientos, pagos y reembolsos del 
seguro de gastos médicos mayores y de accidentes personales. 
 

b) Plan de trabajo propuesto por el licitante= 10 puntos 
 

El licitante deberá presentar su propuesta con base a l establecido en el Anexo I (Términos de 
Referencia) 
 

c) Esquema estructural= 1 punto 
 
El Licitante deberá presentar el Organigrama de servicio 

 
 (iv)    Cumplimiento de contratos (6 puntos) 
 

Contratos cumplidos satisfactoriamente (Mayor número de evidencias de cumplimiento de contratos) = 
  6 puntos 
 

El licitante deberá presentar por escrito las constancias de cumplimiento satisfactorio de los contratos 
exhibidos  en el numeral ii b). 

 
Constancias 5 o más evidencias   6 puntos. 

 
El puntaje mínimo requerido de la propuesta técnica será de 45 puntos, de los 60 máximos. 
Las propuestas que no cumplan con el puntaje mínimo exigido en la Convocatoria serán 
desechadas. 
 
Cabe señalar, que las evaluaciones se realizarán conforme a los lineamientos para la 
aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos 
o porcentajes en los procedimientos de contratación publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de septiembre de 2010.  
 
Los documentos solicitados anteriormente deberán presentarse preferentemente en papel 
membretado del licitante, firmado por el Representante Legal de la misma.  Cabe señalar que el 
no presentarlos en papel membretado del licitante no es motivo de incumplimiento.  
 
Cabe señalar que sólo podrán presentar una proposición por licitación; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26 antepenúltimo párrafo de la LAASSP y artículo 
39 numeral III, inciso f, del RLAASSP. 
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En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo 
requerido será motivo de desechamiento por ende se descalificará en la etapa de 
evaluación cualitativa correspondiente, ya que afecta la solvencia de las propuestas. 
 
3.3  PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
 

El CONACYT establece que dos o más personas podrán presentar conjuntamente 
proposiciones en la licitación sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en 
caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato 
se establezca con precisión y a satisfacción del CONACYT, las partes a que cada persona 
se obligará, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En 
este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese 
acto haya sido designado por el grupo de personas. 

 
De conformidad al artículo 44 del RLAASSP, en la presentación de proposiciones conjuntas 
se deberá cumplir con lo siguiente: 

 
Tendrán derecho a participar obteniendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente 
un ejemplar de la convocatoria.  

 
Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los 
términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos 
siguientes: 

 
A) Nombre, domicilio y registro público de contribuyentes de las personas integrantes, 

identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita 
la existencia legal de las personas morales y de haberlas, sus reformas y 
modificaciones, así como el nombre de los socios; 

 
B) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas; 

identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten 
las facultades de representación; 

 
C) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, 

para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación, 
mismo que firmará la proposición; 

 
D) La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada 

persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, 
y 

 
E) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma 

conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier 
responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

 
Nota importante para propuestas conjuntas: además del convenio a que se refiere el párrafo 
anterior, para dar cumplimiento a esta convocatoria, es indispensable, que las propuestas que 
presenten los licitantes en forma conjunta, contengan todos los requisitos legales solicitados 
en la convocatoria y lo derivado de la junta de aclaraciones. 
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En el supuesto de propuestas conjuntas deberá ser firmada por el representante común que 
para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, como se establece en el punto 3.3 
de la convocatoria de licitación. (Artículo 34, tercer párrafo de la LAASSP).  
 
Se aclara a los licitantes que en caso de resultar ganador una propuesta conjunta, la relación 
contractual será únicamente con el representante común que haya sido designado por el grupo 
de personas, a pesar de que la o la(s) empresa(s) suscriba(n) el contrato como obligada(s) 
solidaria(s).  
 
Los documentos solicitados en los incisos anteriores deberán presentarse en papel 
membretado del licitante.  Cabe señalar que el no presentarlos en papel membretado del 
licitante no es motivo de incumplimiento.  
 
En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo 
requerido será motivo de desechamiento por ende se descalificará en la etapa de 
evaluación cualitativa correspondiente, ya que afecta la solvencia de las propuestas. 
 
4  ASPECTOS ECONÓMICOS:  
 
4.1 PRECIOS. 
 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo al formato que se adjunta como 
Anexo XVI, presentándola preferentemente en papel membretado del licitante participante 
y firmada. 

 
A) La propuesta económica deberá contener, el costo de las primas de seguro de acuerdo 

a lo estipulado en el Anexo I y deberá estar de acuerdo a lo solicitado de conformidad al 
contenido del Anexo XVI. 

 
B) Escrito manifestando que los precios, de su oferta serán fijos durante la vigencia del 

contrato. 
 

C) Escrito manifestando que las ofertas deberán presentarse en moneda nacional (peso 
mexicano) y 

 
D) De ser el caso, el licitante deberá manifestar por escrito el descuento  por no 

intermediación de seguros e incluir únicamente los derechos de póliza y; 
 

E) Escrito en el que el licitante en caso de ser ganador, está de acuerdo en el plazo de 
entrega de los servicios de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I (términos de 
referencia) 

 
Las propuestas deberán ser firmadas por el representante legal o quien tenga la facultad 
para suscribir estos documentos y en el supuesto de propuestas conjuntas deberá ser 
firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de 
personas, como se establece en el punto 3.3 de la convocatoria de licitación. (Artículo 34, 
tercer párrafo de la LAASSP). 
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En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo 
requerido será motivo de desechamiento por ende se descalificará en la etapa de 
evaluación cualitativa correspondiente, ya que afecta la solvencia de las propuestas. 

 
El CONACYT, recibe la documentación legal, técnica y económica, para su análisis y 
verificación de requerimientos establecidos; la recepción de estos documentos no significa 
que el licitante haya sido aceptado. 
  

4.2 IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

El licitante ganador, absorberá todos los impuestos y/o derechos que se originen por los 
servicios.   El CONACYT, únicamente pagará el importe correspondiente al I.V.A.; y en su 
caso aquellos que por disposición oficial esté obligado a pagar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal de conformidad con la legislación aplicable 
en la materia. 
 
Tratándose de personas físicas el CONACYT efectuará la retención del I.V.A., en los 
términos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente. 

 
Asimismo y en general las personas físicas y morales que hayan celebrado convenio con 
las autoridades fiscales para cubrir a plazos, ya sea con pago diferido o en parcialidades, 
los adeudos fiscales que tengan a su cargo, y que faculten a las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal; en este caso, el CONACYT les retendrá y enterará al 
fisco federal el 5% sin considerar el I.V.A. del monto total del contrato, que se suscriba 
como resultado del presente procedimiento de contratación. 

 
4.3 CONDICIONES DE PAGO. 
 

Derivado de que se cuenta con disponibilidad presupuestaria en las partidas 
correspondientes, los pagos se efectuarán de la siguiente manera: 
 
Los pagos se efectuarán  en una sola exhibición en moneda nacional  a través de 
transferencia electrónica, a los (20) veinte días naturales posteriores a la fecha de la 
entrega en que se presente el recibo de pago de primas, ya sea por las pólizas o por 
endosos que ameriten cobro de prima, la cual deberá reunir los requisitos fiscales que 
establece la legislación vigente en la materia, misma que deberá presentar en la Dirección 
de Recursos Humanos, ubicada en el segundo piso ala sur del edificio sita en Av. 
Insurgentes Sur 1582, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940 
México D.F. Cabe señalar que, el proveedor deberá proporcionar  en carta membretada los 
siguientes datos: nombre del banco, número de cuenta, clave bancaria estandarizada  
=CLABE 18 dígitos= número de sucursal y plaza; salvo que a solicitud escrita del 
proveedor, manifieste que el pago se realice través de cheque, por lo que tendrá que pasar 
por su contrarecibo a la Dirección de Recursos Humanos y posteriormente recogerlo en 
la caja general del CONACYT ubicada en el tercer piso ala norte del edificio sede, dentro 
del horario de 9:30 a 13:30 hrs., los días martes y jueves. 

 
Cabe señalar que las facturas deberán presentarse en forma impresa y/o electrónica de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación. 
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A dichos pagos se le efectuarán las retenciones que las disposiciones legales establecen. 
 
Si el proveedor no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite 
de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 
En caso de haber incurrido en mora en la entrega del servicio, se hace acreedor a las 
penas convencionales estipulada en el punto 15.3 de la convocatoria; el importe de la 
sanción deberá ser pagado en efectivo o cheque certificado en la caja general del 
CONACYT, sita en: Avenida Insurgentes Sur No. 1582, tercer piso, Colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F., realizado este trámite, se 
liberará el pago correspondiente. 
 
Se hace extensa la invitación a los licitantes a afiliarse al Programa de Cadenas 
Productivas del Gobierno Federal, por lo que el formato de promoción se incorpora al 
ANEXO XII. 

 
4.3.1 RECEPCIÓN DE PÓLIZAS Y RECIBOS DE PAGO 
 

La recepción de pólizas y recibos de pago de prima de seguros a revisión será de lunes a 
viernes de las 09:00 a las 14:00 horas, en la Dirección de Recursos Humanos, ubica en: 
Avenida Insurgentes Sur no. 1582, segundo piso, ala sur, Colonia Crédito Constructor, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F. 

 
4.4 ANTICIPOS. 
 

No se otorgan anticipos. 
  

4.5 PRÓRROGAS. 
 

Sólo se autorizarán prórrogas si se solicitan por escrito antes de concluir el plazo para la 
entrega correspondiente, en caso favorable se autorizará solo una vez, salvo caso fortuito o 
de fuerza mayor. (Artículo 45 fracción XV de la LAASSP) 

 
En el caso en que se haya autorizado la prórroga y de registrarse atraso en la prestación 
del servicio, se computará la aplicación de las penas convencionales el día siguiente hábil 
originalmente pactado y hasta la fecha en la que se proporcione el servicio, por lo que la 
misma ya no será considerada para eximir al proveedor de la sanción computándose 
también el plazo de la prórroga para la cuantificación de la sanción que corresponda, toda 
vez que no se cumplió con el servicio correspondiente. 

 
4.6   LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA. 

 
Los servicios deberán presentarse de conformidad a lo establecido en el Anexo I (Términos 
de Referencia). La adjudicación del servicio solicitado en esta convocatoria, dará origen a la 
celebración de un Contrato entre el CONACYT y el licitante ganador, cuya vigencia será a 
partir de las 00:00 HRS. DEL 1 DE JULIO DEL  2011 A LAS 24:00 HRS. DEL 30 DE 
JUNIO DEL 2012, HORA DEL CENTRO DE LA REPUBLICA MEXICANA. 
 

5 SUSPENSIÓN DE SERVICIOS. 
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La forma de pagar los gastos no recuperables durante el tiempo que dure la suspensión 
será: 45 días naturales posteriores a la misma, en cheque o transferencia electrónica, 
conforme a lo establecido en el artículo 55 bis de la LAASSP. 

 
Dichos gastos, serán aquellos que se generen por la suspensión, siempre y cuando estén 
comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato. 

 
6 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y DE LA CALIDAD DEL SERVICIO. 
 

NO APLICA 
 
7 ETAPAS DE LA LICITACIÓN: 
 
7.1 JUNTA DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN. 
 

De conformidad con los artículos 29 fracción III, 33 último párrafo, 33-Bis de la LAASSP y 
artículo 45 y 46 de su RLAASSP, Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los 
aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán presentar, bajo protesta de decir 
verdad, un escrito en papel membretado original donde expresen su interés en participar 
en la licitación, por sí o en representación de un tercero, considerando todos los datos 
generales del interesado y en su caso del representante, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 48 del RLAASSP ó Anexo II de la presente convocatoria, el cual deberá estar 
firmado por la persona legalmente facultada para ello (apoderado o representante legal), 
dirigido al Lic. José Ernesto Ruíz Delgado, Director de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, adjuntado sus dudas. Documentos que deberán presentarse físicamente 
acompañado en versión electrónica (Word), en el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes 
Sur, Número 1582, segundo piso, ala norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03940, México D.F., a más tardar el día 20 de Junio del 2011 hasta las 9:00 
hrs.  Cabe señalar que no se dará respuesta a las dudas que se presenten después del día 
y hora antes señalada.  
 
En el caso de los licitantes que a su elección opten por participar a través de medios 
remotos de comunicación electrónica, deberán presentar sus solicitudes de aclaración a la 
convocatoria y su escrito señalado en el párrafo anterior, utilizando el programa informático 
que la SFP le proporcione. 
 
La primera junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de Junio 2011 a las 9:00 hrs., 
en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada 
en Avenida Insurgentes Sur, Número 1582, mezzanine, ala norte, Colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México D.F., siendo optativa la 
asistencia a este acto, cualquier modificación a la Convocatoria de la licitación, derivado del 
resultado de la o las juntas de aclaraciones, será considerada como parte integrante de la 
propia convocatoria de licitación, considerándose que los licitantes que no se presenten 
aceptan todos los acuerdos tomados en dicho acto, sin perjuicio para el CONACYT. 
 
 
El CONACYT, pondrá a disposición de los interesados a través de Compranet, el acta de la 
junta de aclaraciones, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que haya concluido; 
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asimismo, fijará copia del acta para consulta en el inmueble ubicado en: Avenida 
Insurgentes Sur Número. 1582, planta baja, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03940, México, D.F., siendo responsabilidad de cada licitante recoger la copia 
respectiva, de conformidad con el artículo 37-Bis de la LAASSP. 

 
 
7.2 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
 

Este acto se realizará conforme a lo establecido los artículos 29 fracción III, 35, fracciones 
I, II y III de la LAASSP, los licitantes deberán entregar sus propuestas el día 27 de Junio 
2011 a las 11:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en el segundo piso ala norte de Avenida Insurgentes Sur, 
número 1582, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México 
D.F. 

 
A los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica, deberán 
concluir el envío de sus proposiciones técnica y económica, incluyendo la documentación  
distinta a éstas, será de acuerdo al manual de CompraNet (plataforma V. 5) 

 
Después de esta fecha y hora no se recibirá ninguna propuesta, precisando que 
recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar antes señalados, éstas no 
podrán ser retiradas o dejar sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes 
dentro del procedimiento de contratación hasta su conclusión, de conformidad con 
el artículo 26 antepenúltimo párrafo de la LAASSP y artículo 39, numeral III, inciso d, 
del RLAASSP. 
 
Todos los licitantes presentes deberán entregar sus propuestas mediante Un Sobre Único 
cerrado en forma inviolable al que presida el acto,  el cual deberá contener la 
documentación legal y administrativa, propuesta técnica y económica. En la misma fecha, 
lugar y hora se efectuará el acto de apertura de propuestas técnicas y económicas. Por lo 
que el licitante deberá presentarse oportunamente a este acto, ya que después de esta 
hora no podrá participar en la licitación. Posteriormente se registrarán las que en su caso 
se hayan recibido vía electrónica. 
 
En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por 
causas ajenas a la voluntad de la convocante, no sea posible abrir los archivos que 
contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el 
acto se suspenderá, reanudándose a partir de que se restablezcan las condiciones que 
dieron origen a la interrupción. La SFP, podrá verificar en cualquier momento que, durante 
el lapso de interrupción, no se hayan suscitado alguna modificación a las propuestas que 
obren en su poder. 
 
En el caso de que los archivos electrónicos contengan virus informáticos o no se puedan 
abrir por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o 
equipo de cómputo del licitante, se tendrá por no presentadas las proposiciones y la demás 
documentación requerida por la convocante. 

 
En esta etapa se procederá a la revisión cuantitativa  de la documentación legal, apertura 
de las propuestas técnicas y económicas, de los sobres que contengan las proposiciones 
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de los licitantes en primer lugar las propuestas que fueron enviadas por medios electrónicos 
y posteriormente las presentadas en papel en el presente acto. 

 
Sólo podrán participar en este evento los licitantes que hayan presentado su escrito 
solicitado en el numeral 3.1 inciso A de esta convocatoria y que se hayan registrado en la 
lista de asistencia puntualmente o se hayan registrado en Compranet.  

 
De conformidad con el artículo 35 fracción II de la LAASSP, un licitante y el servidor público 
del CONACYT que presida el evento, rubricarán todas las propuestas técnicas y 
económicas, así como las carátulas de los sobres presentados por medios remotos de 
comunicación electrónica, los cuales fueron recibidos en tiempo y forma. 

 
De conformidad con el artículo 35 fracción III de la LAASSP, se levantará acta que servirá 
de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, 
en la que se harán constar las propuestas para su posterior evaluación cualitativa y el 
importe de cada una de ellas, el acta será firmada por los asistentes y se les entregará una 
copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, 
poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos 
de su notificación. 

 
En el acta a que se refiere el párrafo anterior, se reiterará el lugar, fecha y hora en que se 
dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha se señala en el punto 7.3 de esta 
convocatoria, misma que podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 
veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo.  

 
El CONACYT, pondrá a disposición de los interesados a través de Compranet, el acta de la 
presentación y apertura de proposiciones, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que 
haya concluido; asimismo, fijará copia del acta para consulta en el inmueble ubicado en: 
Avenida Insurgentes Sur Número. 1582, planta baja, Colonia Crédito Constructor, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F., siendo responsabilidad de cada 
licitante recoger la copia respectiva, de conformidad con el artículo 37-Bis de la LAASSP. 

 
7.3  ACTO DE FALLO. 
 

De acuerdo al artículo 37 de la LAASSP, en acto público se dará a conocer el fallo de 
contratación, el cual se efectuará el día 30 de Junio del 2011 a las 17:00 hrs., en la Sala 
de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del CONACYT, 
ubicada en el segundo piso, ala norte, de Avenida Insurgentes Sur 1582, Colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F., a la que libremente 
podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura 
de propuestas, levantándose el acta respectiva que firmarán los asistentes, a quienes se 
entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y 
efectos. 

 
 

El CONACYT, pondrá a disposición de los interesados a través de Compranet, el acta de 
fallo, el mismo día en que se celebre el mismo; asimismo, fijará copia del acta para consulta 
en el inmueble ubicado en: Avenida Insurgentes Sur Número. 1582, planta baja, Colonia 
Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F., siendo 
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responsabilidad de cada licitante recoger la copia respectiva, de conformidad con los 
artículos 37 cuarto párrafo y 37-Bis de la LAASSP. 

 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, 
procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del Artículo 
65 de la LAASSP. 

 
8 CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 

Los criterios que se aplicarán para evaluar las propuestas y adjudicación del contrato, se 
basarán en la información documental, propuesta técnica y económica presentada por el 
licitante; el CONACYT, para la evaluación de las proposiciones utilizará el criterio de 
evaluación de puntos y porcentajes, de acuerdo al artículos 36 y 36-Bis de la LAASSP y 
artículo 52 del RLAASSP.  

 
Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requisitos solicitados, en la 
presente Convocatoria de licitación. 

 
Las propuestas desechadas durante esta licitación, podrán ser devueltas por el CONACYT, 
a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos 60 (sesenta) días naturales contados 
a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna 
inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la total 
conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos, el 
CONACYT, podrá proceder a su devolución o destrucción. (Artículo 56 último párrafo de la 
LAASSP). 

 
Si para evaluar las proposiciones, el CONACYT necesita solicitar alguna aclaración a los 
licitantes, podrá hacerlo siempre y cuando no se contravenga lo estipulado en la 
convocatoria de la licitación, ni ello implique una modificación en el precio cotizado. 
(Artículo 55 del RLAASSP). 

 
8.1 EVALUACIÓN LEGAL  
 

Se revisará, analizará y verificará la documentación solicitada en los puntos 3.1, 3.2 y 3.3 
de esta convocatoria. En caso de que no presenten los documentos conforme a lo 
solicitado o no sean los requeridos, la proposición será desechada, descalificándose al 
licitante. 

 
8.2 EVALUACIÓN TÉCNICA. 
 

Se verificará que las mismas incluyan la información, los documentos y los requisitos 
solicitados en la Convocatoria. 

 
La evaluación de las proposiciones estará sujeta a mecanismos de puntos y porcentajes y 
se realizará de acuerdo a lo siguiente: 

 
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de las 
Propuestas Técnicas son: 

         
 



LA- 03890X001-N6-2011 

P 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

LA-03890X001-N37-2011 

 

 

 

“Servicio de Aseguramiento de Personas” 2 1  

 Puntos 

(i)   Capacidad del licitante     [24 puntos] 

a)  Capacidad de recursos humanos  10.00 

PRIMERO: Número total de empleados (más de 80 personas) 2.00 

SEGUNDO: Prestadores de Servicios Hospitales y Médicos en Convenio 6.00 

más de 200 médicos  3.00 

más de 100 hospitales 3.00 

TERCERO: Oficinas de Servicio o Módulos en la República Mexicana y en el 
Extranjero. 

2.00 

Más de 10 módulos= 2  De 5 a 10 módulos= 1 Menos de 5 módulos= 0.5  

b) Capacidad de los recursos  13.00 

 Recursos económicos 13.00 

c) Participación de discapacitados en la empresa (5% de su plantilla 
con antigüedad no inferior a 6 meses) 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación 
tecnológica en la prestación del servicio 

0.50 
 

0.50 

(ii) Experiencia y especialidad del licitante:   [18 puntos] 

a) Experiencia (mayor número de años) 8.00 

  

b) Especialidad (Mayor número de contratos) 10.00 

  

(iii) Propuesta de trabajo:  [12 puntos] 

a) Metodología para la prestación del servicio 1.00 

b) Plan de trabajo propuesto por el licitante 10.00 

c) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos 1.00 

(iv)  Cumplimiento de contratos:  [6 puntos] 

a) Contratos cumplidos satisfactoriamente (Mayor número evidencia de 
cumplimiento de contratos)  

6.00 

  

Total de la Propuesta Técnica: [60 puntos] 
 

El puntaje mínimo requerido de la propuesta técnica será de 45 puntos, de los 60 máximos. 
Las propuestas que no cumplan con el puntaje mínimo exigido en la Convocatoria serán 
desechadas. 
 
8.3 EVALUACIÓN ECONÓMICA. 
 

Se verificará que las mismas incluyan la información, los documentos y los requisitos 
solicitados en la Convocatoria. 
 
La evaluación de las proposiciones estará sujeta a mecanismos de puntos y porcentajes y 
se realizará de acuerdo a lo siguiente: 
 
La fórmula para determinar los puntajes de la propuesta económica es la siguiente:  
 
PPE= MPemb x 40 / MPi. 
 
Donde: 
 
PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta Económica;  
 
MPemb = Monto de la propuesta económica más baja, y  
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MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica (propuesta en consideración) 
  
Las ponderaciones asignadas a las propuestas técnicas y de la propuesta económica es: 
 
T = 60 
E = 40 
 
Donde: 
T + E = 100 
 
Por tratarse de un servicio, la adjudicación se realizará en forma íntegra, por lo que se 
celebrará un contrato entre el CONACYT y el proveedor. 
 
No se considerarán las propuestas, cuando el volumen ofertado de los servicios sea menor 
al 100% de la demanda solicitada por el CONACYT. 
 
Las proposiciones de los licitantes, que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos 
en la Convocatoria serán desechadas. 
 
Si durante la evaluación económica de las proposiciones que cumplieron con los requisitos 
técnicos, legales y administrativos, existiere una discrepancia entre el precio unitario y el 
precio total o en las sumas parciales o totales que resulte de multiplicar el precio unitario 
por las cantidades, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido, situación 
que se hará del conocimiento del licitante, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. (Artículo 55 del RLAASSP) 
 

 
9.  CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: 
 

Realizadas las evaluaciones anteriores, se adjudicará el contrato al licitante cuya propuesta 
resulte solvente porque reúna, conforme a los criterios establecidos en la Convocatoria, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones, otorgue las mejores condiciones al CONACYT y obtenga 
el mejor puntaje de acuerdo a lo siguiente: 

 
Las propuestas se clasificarán de acuerdo con sus puntajes técnicos (TPT) y de propuesta 
económica (PPE) combinados, utilizando la siguiente fórmula: 
 
PTj = TPT + PPE 
 
Donde: 
 
PTJ = Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición 
 
TPT = Total de puntuación o unidades porcentuales asignadas a la propuesta técnica; 
 
PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignadas a la propuesta económica, y  
 
El Subíndice ñjò representa las demás proposiciones determinadas como solventes como 
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resultado de la evaluación, y  
 
La proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquélla que reúna la mayor 
puntuación o unidades porcentuales. 
 
T = ponderación asignada a la propuesta técnica 
 
En caso de empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará  
de acuerdo a lo establecido en el artículo 54 del RLAASSP. 

 
Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 
(trescientos mil pesos 00/100 m.n.), sin incluir el I.V.A., o cualquier otro impuesto, el 
proveedor a quien se le haya adjudicado el mismo, deberá presentar documento 
actualizado expedido por el S.A.T. en la que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, conforme a lo establecido en el Anexo IX. 
 
 
Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2011. 
 
 

9.1 FIRMA DEL CONTRATO 
 
 
El Representante Legal del proveedor adjudicado deberá presentarse a firmar el contrato el 
día 6 de julio del 2001 a las 14:00 hrs., en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en el segundo piso ala norte del edificio sede. (Se anexa el modelo del 
mismo. Anexo XIII). 
 
Si al proveedor, a quien se le hubiere adjudicado el contrato, por causas imputables a él, no 
firmara el contrato dentro del plazo señalado en la LAASSP, el CONACYT, podrá adjudicar 
el contrato al licitante que hubiese obtenido el segundo lugar en puntaje, siempre y cuando 
la diferencia en precios con respecto a la postura ganadora no sea superior al 10% y así 
sucesivamente, en caso de que el último no acepte la adjudicación, el CONACYT, 
declarará desierto este procedimiento de licitación.  

 
Asimismo, en caso que el proveedor actúe a través de representante, deberá presentar 
testimonio ó copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo del poder 
notarial, en que consten las facultades de este último y en caso de tratarse de persona 
moral, además deberá presentar testimonio o copia certificada para su cotejo y copia 
simple para su archivo de su acta constitutiva; así como de sus reformas; lo anterior, 
derivado del acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997 y 
de conformidad con lo solicitado en el Anexo II. 

 
De igual manera, presentar escrito en el que manifieste su carácter de MIPYMES, 
indicando su estratificación, de conformidad con el ANEXO XI, ó en su caso escrito 
manifestando que no pertenece a este régimen.  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la LAASSP, los derechos y 
obligaciones que se deriven del contrato, no podrán ser transferidos por el proveedor a 
favor de cualquier otra persona con excepción de los derechos de cobro y esté en 
posibilidad de realizar operaciones de factoraje o descuento electrónico con intermediarios 
financieros, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento expreso y por escrito del 
CONACYT.  

 
 
10.  CONCEPTOS Y VOLÚMENES ADICIONALES QUE PODRÁN REQUERIRSE. 
 

El CONACYT, con fundamento en el artículo 52 de la LAASSP, podrá dentro de su 
presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y 
explícitas, acordar el incremento del monto del contrato, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en su conjunto el 20% del monto del contrato y que el precio sea 
igual al pactado originalmente en el contrato que se modifique. 

 
11.  DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES. 
 

Serán causas de descalificación incurrir en cualquiera de las siguientes situaciones: 
 

A) Que el giro comercial manifestado inicialmente no corresponda con el establecido en el 
alta de la SHCP y/o lo citado en el Anexo II (Formato de acreditación del licitante) 

 
B) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en la Convocatoria que 
afecten la solvencia de las propuestas. 

 
C) Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el precio de los 
servicios o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes. 

 
D) En caso de que el licitante presente propuestas con precios escalonados. 

 
E) Cuando presenten documentos alterados modificando el contenido de los mismos. 

 
F) Cuando presenten más de una propuesta, por partida, concepto, clave o totalidad; es 
decir, no podrá presentar más de una alternativa. 

 
G) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 
50 de la LAASSP. 

 
H) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 
60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
I) Cuando se solicite ñla declaraci·n bajo protesta de decir verdadò y ®sta sea omitida en el 
documento correspondiente o bien cuando no presente escrito solicitados ñbajo protesta de 
decir verdadò. 

 
J) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su 
RLAASSP o a cualquier otro ordenamiento legal en la materia. 
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Para estos casos, se incluirán las observaciones que correspondan, en las actas de los 
eventos de presentación y apertura de propuestas y/o de fallo, respectivamente. 

 
Si un licitante queda descalificado en cualquiera de las etapas ya no podrá continuar 
participando en las siguientes etapas del proceso de contratación; sin embargo, podrá 
asistir a los siguientes actos, bajo la condición de que lo solicite por escrito y que manifieste 
que se abstendrá de participar en cualquier sentido en el desarrollo de los mismos. 

 
12. CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

Se declarará desierta la licitación en los siguientes casos: 
 

A) Ningún licitante obtenga la Convocatoria; 
 

B) Cuando no se reciba cuando menos una propuesta para evaluación; 
 

C) Cuando ninguna de las ofertas presentadas reúna los requisitos de la convocatoria de la 
licitación,  

 
D) Cuando los precios ofertados no sean aceptables; es decir, cuando sus precios no sean 
solventes o bien porque rebasen la asignación presupuestal y no sea posible incrementarla 
para la contratación del servicio objeto de la presente licitación. 

 
Se precisa que para declarar desierta esta licitación por el supuesto de que los precios no 
sean aceptables, se contará con una investigación de precios y los resultados de la misma, 
se contendrán en el dictamen y se harán del conocimiento de los licitantes en el fallo. 

 
En este caso, el CONACYT, incluirá el resultado de la referida investigación en el fallo que 
emita. 

 
Cuando una licitación se declare desierta el CONACYT, procederá a convocar una nueva 
licitación o bien llevará a cabo el procedimiento de contratación de invitación a cuando 
menos tres personas o adjudicación directa, según corresponda de acuerdo a los rangos 
autorizados por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CONACYT o 
los previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
 
12.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA LICITACIÓN 
 
 Se podrá suspender la licitación en forma temporal, por restricciones de carácter 

presupuestal instruida por la Autoridad hacendaria competente, cuando se presenten casos 
fortuitos o de fuerza mayor que hagan necesaria la suspensión o cuando se presuma que 
existen arreglos entre los licitantes para elevar los precios del objeto de esta Licitación o 
bien, cuando se presuma la existencia de otras irregularidades graves. 

 
En estos casos se avisará por escrito a los licitantes involucrados en la licitación. 

 
Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de una 
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Licitación, se reanudara ésta, previo aviso por escrito a todos los involucrados. 
 
13 CANCELACIÓN. 
 

Se podrá cancelar la licitación por caso fortuito ó de fuerza mayor. De igual manera, se 
podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la 
extinción de la necesidad de la contratación de los servicios y que de continuarse con el 
procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al propio 
CONACYT. 
 
Asimismo, en esta forma se establece que, en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, 
adicionalmente a la facultad de cancelar una licitación en su totalidad, también se pueden 
efectuar cancelaciones parciales de una licitación, es decir, se podrán cancelar una o varias 
partidas o conceptos contenidos en la convocatoria. De igual manera, se establece la 
obligatoriedad de que en la determinación de la cancelación, deberá precisar el motivo de 
ello y hacerlo del conocimiento de los licitantes. Dichas cancelaciones podrán efectuarse en 
cualquier tiempo, desde la publicación de la convocatoria hasta antes del fallo.  

 
14  RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: 
 
14.1 RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
 

El CONACYT, podrá rescindir administrativamente el contrato adjudicado en caso de 
cualquier incumplimiento a las condiciones establecidas en la Convocatoria o en el contrato 
que se suscriba, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

 
A) Si transcurrido el tiempo señalado para la prestación de los servicios no se hubiere 
realizado a satisfacción del CONACYT, se procederá a rescindir el contrato respectivo. 

 
B) Cuando la empresa ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el contrato. 

 
C) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o 
alguna situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del 
proveedor. 

 
D) Cuando los servicios solicitados no sean de conformidad con las especificaciones 
estipuladas por el CONACYT. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, el CONACYT, requerirá por escrito al 
proveedor para que dentro de un término de cinco días hábiles a partir de la fecha de 
notificación, alegue lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime 
pertinentes, transcurrido dicho término, se resolverá, considerando los argumentos y 
pruebas que se hubieran hecho valer, debiendo fundar y motivar debidamente la resolución 
y lo comunicará por escrito al afectado. 

 
El proveedor, deberá considerar el supuesto establecido en la fracción III del artículo 50 de 
la LAASSP. 
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Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, el CONACYT, quedará 
expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando 
las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo la presente una facultad potestativa. 
(Artículo 54 de la LAASSP y los artículos 87 al 92 de los POBALINES). 

 
En el caso de que el CONACYT rescinda el contrato, podrá seguir uno o varios de los 
procedimientos que se mencionan a continuación: 

 
 

A) Se adjudicará el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición 
más alta en puntaje, siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que 
inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por ciento de 
conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP.  

 
B) Convocar a una nueva licitación, o bien llevará a cabo el procedimiento de contratación 

de invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, según corresponda 
de acuerdo a los rangos autorizados por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del CONACYT o los previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
y 

 
C) Notificar a la SFP la rescisión del contrato para los efectos previstos en Titulo Sexto de 

la LAASSP. 
 
14.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
 

El CONACYT, podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la SFP. 
En estos supuestos el CONACYT, reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el contrato correspondiente (Artículo 54 Bis de la LAASSP y 
102 RLAASSP), Cabe señalar que el CONACYT deberá dar aviso con 30 días naturales de 
anticipación a la fecha propuesta de terminación.  

 
Además, se informa que aún cuando el contrato maneja una plurianualidad, el presupuesto 
que se tiene autorizado para su ejecución por el momento únicamente corresponde al 
ejercicio 2011 y el del ejercicio siguiente (2012) estará sujeto a la aprobación del ejercicio 
presupuestal.  

 

15   INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS Y SANCIONES: 
 
 
15.1 INCONFORMIDADES. 
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Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante SFP, en Avenida 
Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
México D.F ó ante el Órgano Interno de Control en el CONACYT, ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur 1582, cuarto piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03940, México D.F., de conformidad con el artículo 64, fracción I, del 
Reglamento Interior de la SFP y 65 de LAASSP, por los actos que contravengan las 
disposiciones que rigen las materias objeto de esta Ley, dentro de los seis días hábiles 
siguientes a que éstos ocurran o el inconforme tenga conocimiento del acto impugnado. 
Transcurrido el plazo indicado, precluye para los interesados el derecho a inconformarse. 
 
 
Los licitantes que opten por presentar inconformidades, a través de medios remotos de 
comunicación electrónica (www.compranet.gob.mx), se sujetarán a lo establecido en el 
Acuerdo publicado en Diario Oficial de la Federación el 9 de Agosto del 2000. 

 
15.2 CONTROVERSIAS. 
 

Las controversias que se susciten por la contratación del servicio objeto de esta licitación, 
se resolverán con apego a lo previsto en las disposiciones de carácter federal aplicables; 
así mismo serán competentes los tribunales del fuero Federal con domicilio en esta Ciudad 
de México, D. F., por lo que toda estipulación contractual en contrario no surtirá efecto legal 
alguno. 

 
15.3 SANCIONES. 

 
Las sanciones que se aplicarán serán las siguientes: 

 
A) En el supuesto de que sea rescindido el contrato, se procederá a hacer efectiva la pena 

convencional hasta por 10% del monto adjudicado al proveedor.  

 

B) La pena convencional que se aplicará por el retraso en cumplimiento del servicio objeto 
del contrato, será de 10 días naturales de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal por cada día de atraso en los primeros 5 días hábiles; 15 días naturales para 
los siguientes 10 días hábiles y 20 días naturales para los subsecuentes hasta la 
entrega del servicio. En este momento se podrá hacer efectiva la fianza 
correspondiente para el cumplimiento del contrato. 

 

 

C) Las previstas en los artículos 59 y 60 de la LAASSP, cuando el licitante que no firme el 
contrato dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación del fallo por 
causas imputables al mismo. 

 
En caso de hacerse acreedor a la sanción indicada en el incisos A) y B) de este punto, su 
importe deberá ser depositado en efectivo o cheque certificado en la caja general del 
CONACYT, ubicada en el tercer piso del edificio sede, una vez cubierto este requisito, se 
efectuará el pago o finiquito correspondiente. De no realizar éste trámite, el CONACYT 
deducirá del pago del servicio por el incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera 
incurrir el proveedor. 
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El proveedor quedará obligado ante el CONACYT, a responder por la calidad del servicio, 
así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos 
señalados en el contrato respectivo y en el CFF. 

 
16 INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS. 
 

A) PROCEDIMIENTO EN FORMA TRADICIONAL. 
 
 
 

Las propuestas se deberán presentar por escrito en idioma español, preferentemente en 
papel membretado y cotizarse en moneda nacional. (Peso mexicano) 

 
Además, podrá entregar la propuesta técnica, en formato Word para facilitar su evaluación 
y la econ·mica en formato Excel en disquete de 3İò o CD-ROM. (La entrega de sus 
propuestas técnica y económica en medio magnético es opcional). 
 
Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a ésta, 
deberán estar foliados en todas y cada uno de las hojas que lo integran.   Al efecto, se 
deberá de numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el 
resto de los documentos que entregue el licitante, en caso de no estar foliadas no será 
causa de descalificación.  
 
En UN SOLO sobre que indique: 
 
Nombre del participante, Número de la licitación. 
 
Leyenda de no abrir antes de las 11:00 horas del día 27 de Junio del 2011. 
 
El Sobre Único con la Documentación Legal y Administrativa, propuestas Técnica y 
Económica deberá contener la información solicitada en la relación de documentos del 
Anexo III, respectivamente y todo lo solicitado en la convocatoria. 

 
B) PROCEDIMIENTO POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 

 
 

Las propuestas técnicas y económicas, deberán presentarse conforme al orden señalado 
en la presente  convocatoria y sus anexos. 

 
 

Asimismo, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, el medio de identificación 
electrónica que para tal fin deberá certificarse previamente  por la SFP. 

 
Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la 
confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante el 
procedimiento y programa informático que la SFP les proporcione una vez concluido el 
proceso de certificación de su medio de identificación electrónica. 
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Para el envío de las propuestas técnica y económica por medios remotos de comunicación 
electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la SFP le 
proporcione. 

 
El licitante deberá elaborar sus propuestas de acuerdo a lo siguiente: 
En formatos pdf, xls, rtf y en su caso, utilizar archivos de imagen tipo jpg o gif, según 
requiera. Los archivos de sus propuestas deben estar compactados con extensión exe. 

 
Identificar cada una de las hojas que integren sus propuestas con el registro federal de 
contribuyentes del licitante, número de licitación y número de página. Preferentemente 
deberán elaborase en papel membretado.  
Serán elaboradas en idioma español. 

 
Las ofertas técnicas deberán elaborarse en apego a las necesidades planteadas por la 
convocante en esta convocatoria y sus anexos, sin incluir precios. 

 
Las ofertas económicas deberán presentarse de acuerdo a lo establecido en los puntos 4.1, 
4.2 y 4.3 de esta convocatoria. 
 
Las firmas autógrafas que se solicitan en esta convocatoria y sus anexos, serán sustituidas 
por los medios de identificación que señale la SFP. 

 
 

A los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica, deberán 
concluir el envío de sus proposiciones técnica y económica, incluyendo la documentación  
distinta a éstas, de acuerdo al manual de CompraNet (plataforma V. 5) 

 
Cabe señalar que en el supuesto que el licitante envíe sus propuestas por los medios de 
comunicación electrónica y en el acto de presentación y apertura de proposiciones presente 
por escrito sus propuestas, no se tomará en cuenta la propuesta recibida por medios 
remotos de comunicación electrónica.  

 
17 ENTREGA DE PROPOSICIONES. 
 

Se deberán entregar conforme a lo indicado en el punto 7.2 de esta convocatoria, 
debidamente firmadas por los licitantes, el apoderado o representante legal.  

 
18 INVITACIÓN. 
 

El CONACYT, invita al proceso de licitación a la Cámara de Comercio o de Transformación, 
Asociaciones Civiles y aquellos que estén interesados en asistir, con la condición que serán 
únicamente observadores sin derecho a voz ni a voto. 

 
19 NEGOCIACIONES. 
 

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en esta 
Convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26 séptimo párrafo de la LAASSP. 
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A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
DIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
 
 
 
 

___________________________________________ 
LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
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Anexo I 

 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN (TÉRMINOS DE 

REFERENCIA) 
 

PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONALES 
 

VIGENCIA: DE LAS 00:00 HRS. DEL 1 DE JULIO DEL 2011 A LAS 24:00 HRS. DEL 30 DE JUNIO DEL 2012, 
HORA DEL CENTRO DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

 
 

1 CARACTERÍSTICAS. 
2.2 CONDICIONES Y COBERTURAS. 
2.3 EXCLUSIONES. 
2.4 GARANTÍAS DE SERVICIO. 
2.5 POBLACIÓN. 

 
 
1. CARACTERÍSTICAS. 

PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES ESCOLARES PARA PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y 
ALUMNOS DEL  CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
NO SUJETA A DECLARACIÓN. 
 
2.2 CONDICIONES Y COBERTURAS. 

AMPARAR EL RIESGO DE ACCIDENTES PERSONALES ESCOLARES DEL CONACYT. 
 
 

COBERTURAS SUMAS ASEGURADAS 

INDEMNIZACIÓN POR FALLECIMIENTO ACCIDENTAL  O 
GASTOS FUNERARIOS 

$120,000.00 M.N. 

INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDAS ORGÁNICAS A CAUSA 
DE UN ACCIDENTE PERSONAL ESCOLAR ñBò 

$120,000.00 M.N 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE 
PERSONAL ESCOLAR 

$60,000.00 M.N. 

 
SUPERVISIÓN 

SE ASIGNARA A UNA PERSONA DE LA ASEGURADORA CON LOS CONOCIMIENTOS Y FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA TRAMITACIÓN, EMISIÓN, PAGO DE INDEMNIZACIONES 
Y CUALQUIER ASUNTO REFERENTE CON LOS SEGUROS CONTRATADOS QUIEN SERA EL RESPONSABLE 
DE RECIBIR, DOCUMENTAR Y NOTIFICAR A LA MISMA, LAS QUEJAS QUE SE PRESENTEN POR EL 
ASEGURADO A CAUSA DEL SERVICIO PROPORCIONADO; ASÍ COMO TAMBIÉN DARÁ SEGUIMIENTO 
DIRECTO CON LA ASEGURADORA PARA DAR PRONTA SOLUCIÓN DE LAS MISMAS. 
 
DICHO REPRESENTANTE DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HRS. DEL DÍA Y 
DEBERÁ PRESENTARSE AL MENOS UNA VEZ A LA SEMANA EN EL ÁREA DE PERSONAL Y EN EL HORARIO 
DEL ñCONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGĉAò  O A LAS AÉREAS DESIGNADAS PARA DAR 

SERVICIO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO. 

 
GRUPO ASEGURABLE: 

 
PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y ALUMNOS 
 
SE ANEXA RELACIÓN DE PARTICIPANTES PARA EFECTOS DE LA COTIZACIÓN CONFIRMÁNDOSE QUE SE 
EFECTUARAN MOVIMIENTOS DE ALTAS Y BAJAS EN EL TRANSCURSO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
EMITI£NDOSE LOS ENDOSOS ñAò O ñDò SEGĐN SEA EL CASO CON SU RESPECTIVO COBRO O 
DEVOLUCIÓN DE PRIMAS A PRORRATA LLEVÁNDOSE A CABO AJUSTE ANUAL AL FINAL DE LA VIGENCIA. 
EL CONTRATANTE CONTARA CON UN PLAZO DE 30 DÍAS NATURALES PARA REPORTAR A LA 
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ASEGURADORA LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS Y BAJAS.  
 

A.- EN CASO DE QUE EL ASEGURADO FALLEZCA EN UN ñACCIDENTE PERSONAL ESCOLARò O 
COMO CONSECUENCIA DE TAL ACCIDENTE, DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES AL MISMO EN QUE SUCEDA DICHO ACONTECIMIENTO, SE PAGARA EL 100% DE LA 
SUMA ASEGURADA. 

 
B.- EN CASO DE QUE EL ASEGURADO SUFRA LA PERDIDA DE MIEMBROS O DE LA VISTA EN UN 
ñACCIDENTE PERSONAL ESCOLARò QUE TENGA A CONSECUENCIA DE ESE ACCIDENTE, DENTRO 
DE LOS NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL MISMO EN QUE SUCEDA DICHO 
ACONTECIMIENTO, SE PAGARA HASTA EL 100% DE LA SUMA ASEGURADA: TAL COMO SE DEFINE 
A CONTINUACIÓN; 

 
ESCALA DE INDEMNIZACIčN ñBò 
 

-  POR LA PERDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, O LA VISTA DE 
AMBOS OJOS,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL A LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA 
ESTA COBERTURA 

100 % 
 
 

-  POR LA PERDIDA DE UNA MANO CONJUNTAMENTE CON UN PIE,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL A LA SUMA ASEGURADA PARA ESTA 
COBERTURA. 

 
100 % 
 

-  POR LA PERDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE CONJUNTAMENTE CON 
LA VISTA DE UN OJO,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL A LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA 
ESTA COBERTURA. 

 
100 % 

 
 

-  POR LA PERDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL A LA MITAD DE LA SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA PARA ESTA COBERTURA. 

 
50 % 

 

-  POR LA PERDIDA DE TRES DEDOS, COMPRENDIENDO EL PULGAR O EL 
ÍNDICE DE UNA MANO,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL AL TREINTA POR CIENTO DE LA SUMA 
ASEGURADA CONTRATADA PARA ESTA COBERTURA. 

 
30% 

-  POR LA PERDIDA DE TRES DEDOS, QUE NO INCLUYAN EL PULGAR O 
EL ÍNDICE DE UNA MANO,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL A LA CUARTA PARTE DE LA SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA PARA ESTA COBERTURA. 

 
25 % 

 
 

-  POR LA PERDIDA DEL PULGAR Y OTRO DEDO QUE NO SEA EL ÍNDICE 
DE UNA MANO,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL A LA CUARTA PARTE DE LA SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA PARA ESTA COBERTURA. 

 
25 % 

 
 

-  POR LA PERDIDA DEL ÍNDICE Y OTRO DEDO QUE NO SEA EL PULGAR 
DE UNA MANO,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL A LA QUINTA PARTE DE LA SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA PARA ESTA COBERTURA. 

 
20 % 

 
 

-  POR LA PERDIDA DEL PULGAR DE CUALQUIER MANO,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL AL QUINCE POR CIENTO DE LA SUMA 
ASEGURADA CONTRATADA PARA ESTA COBERTURA. 

 
15 % 

 

-  POR LA PERDIDA DEL DEDO ÍNDICE DE CUALQUIER MANO,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL A LA DÉCIMA PARTE DE LA SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA PARA ESTA COBERTURA. 

 
10 % 

 

-  POR LA PERDIDA DEL DEDO MEDIO, EL ANULAR O EL MEÑIQUE DE 
CUALQUIER MANO,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO POR CIENTO DE LA SUMA 
ASEGURADA PARA ESTA COBERTURA. 

 
5 % 

 
 

-  POR LA PERDIDA DE LA VISTA DE UN OJO,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL AL TREINTA Y CINCO POR CIENTO DE LA SUMA 
ASEGURADA CONTRATADA PARA ESTA COBERTURA. 

 
35 % 
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-  POR LA AMPUTACIÓN PARCIAL O ANQUILOSAMIENTO PARCIAL DE UN 
PIE, COMPRENDIENDO TODOS LOS DEDOS,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL AL TREINTA POR CIENTO DE LA SUMA 
ASEGURADA CONTRATADA PARA ESTA COBERTURA. 

 
35 % 

 
 

-  POR LA SORDERA COMPLETA,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL A LA CUARTA PARTE DE LA SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA PARA ESTA COBERTURA. 

 
25 % 
 

-  POR EL ACORTAMIENTO DE UN MIEMBRO INFERIOR,  

-  UNA CANTIDAD IGUAL AL QUINCE POR CIENTO DE LA SUMA 
ASEGURADA CONTRATADA PARA ESTA COBERTURA. 

 
15 % 
 

 
EL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA DE COBERTURA DE PERDIDA DE MIEMBROS O DE LA VISTA 
EXCLUYE EL DE MUERTE ACCIDENTAL Y DE ESTA ÚLTIMA AL PRIMERO. 
 
REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS: 

 
SI COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ñACCIDENTE PERSONAL ESCOLARò EN VISITAS 
EXTRAESCOLARES ñ EL ASEGURADO, DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL 
MISMO SE VIERA PRECISADO A SOMETERSE A TRATAMIENTO MÉDICO O INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, 
HOSPITALIZARSE, O HACER USO DE LOS SERVICIOS DE ENFERMERA, AMBULANCIA O MEDICINAS 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN PRESCRITOS POR UN MEDICO O CIRUJANO FACULTADO PARA EJERCER LA 
PROFESIÓN, LA ASEGURADORA PAGARA PREVIA COMPROBACIÓN Y CON INDEPENDENCIA DE LAS OTRAS 
INDEMNIZACIONES A QUE TUVIERA DERECHO EL ASEGURADO LAS CANTIDADES  EROGADAS: 
 
 

LOS GASTOS QUE RESULTEN DE APARATOS DE PRÓTESIS DENTAL O DE CUALQUIER OTRA CLASE Y 
TRATAMIENTOS DE ORTODONCIA NECESARIOS A CAUSA DE ñACCIDENTE PERSONAL ESCOLARò, SERĆN 
CUBIERTOS POR LA ASEGURADORA HASTA UN LIMITE DE UN 25% DE LA SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA PARA ESTA COBERTURA. LOS GASTOS DE AMBULANCIA O DE TRASLADO DEL ASEGURADO 
SE PAGARAN HASTA UN MÁXIMO DEL 10% DE LA SUMA ASEGURADA MÁXIMA CONTRATADA PARA ESTA 
COBERTURA. LAS CANTIDADES QUE SE PAGUEN PARA ESTOS DOS CONCEPTOS DISMINUIRÁ EN IGUAL 
CANTIDAD LA SUMA MÁXIMA ASEGURADA PARA ESTA COBERTURA.  
 
 
LOS GASTOS CUBIERTOS POR ñACCIDENTE PERSONAL ESCOLARò SE PAGARA POR UN PERIODO MĆXIMO 
DE 365 DÍAS NATURALES CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRIMERA EROGACIÓN, SIN QUE EN 
NINGÚN CASO EXCEDAN LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA. 

 
CONDICIONES Y ALCANCE DE LAS COBERTURAS 

 

CLÁUSULA 1ª. DENOMINACIÓN DE LAS PARTES QUE CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO 

COMPAÑÍA: ____________________, DENOMINADA EN ADELANTE LA COMPAÑÍA 
 

CONTRATANTE: CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DENOMINADO EN ADELANTE EL 
CONTRATANTE. 
 

ASEGURADO: ALUMNOS, INCLUYENDO AL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DEL CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL (CENDI) DEPENDIENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y QUE ESTÁN CONSIDERADOS EN LA COBERTURA DE ESTA 
PÓLIZA, DENOMINADOS EN ADELANTE COMO ASEGURADOS; SALVO QUE 
MANIFIESTEN SU VOLUNTAD EXPRESA DE RENUNCIAR A SU DERECHO DE FORMAR 
PARTE DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA MEDIANTE ESTA PÓLIZA. 
 

CLÁUSULA 2ª. VIGENCIA 

 EL PERIODO DE VIGENCIA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO SE CONSIDERA DE 12 
MESES Y PRINCIPIA A LAS 00:00 HORAS DEL 1 DE JULIO DEL 2011 Y TERMINA A LAS 
24:00 HORAS DEL 30 DE JUNIO DEL 2012. 
 

CLÁUSULA 3ª. OBJETO 
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 LA COMPAÑÍA ACEPTA CUBRIR A LOS ASEGURADOS CONTRA EL RIESGO DE 
ACCIDENTE PERSONAL ESCOLAR, SEGÚN LA RELACIÓN DE ASEGURADOS 
PROPORCIONADA POR EL CONTRATANTE, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE 
VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y, POSTERIORMENTE, DESDE EL RESPECTIVO DÍA DE 
INGRESO CONSIGNADO EN LA BOLETA DE MATRÍCULA O DESDE EL DÍA INGRESO 
CONSIGNADO EN EL NOMBRAMIENTO DESDE EL DÍA EN QUE EL CONTRATANTE 
NOTIFIQUE EL ALTA CORRESPONDIENTE. 
 

CLÁUSULA 4ª. COBERTURAS 

COBERTURA: ACCIDENTE PERSONAL ESCOLAR  
 

BENEFICIOS 
ASEGURADOS: 

- FALLECIMIENTO A CAUSA DE UN ACCIDENTE  PERSONAL ESCOLAR, 
- PÉRDIDA DE MIEMBROS A CAUSA DE UN ACCIDENTE ESCOLAR 
- REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS. 
 

DEFINICIONES  

 ACCIDENTE 
PERSONAL ESCOLAR: 

TODA LESIÓN CORPORAL SUFRIDA INVOLUNTARIAMENTE POR UN ASEGURADO 
DURANTE SUS ACTIVIDADES ESCOLARES Y CAUSADA DIRECTAMENTE POR LA 
ACCIÓN SÚBITA, FORTUITA, VIOLENTA E IMPREVISTA DE UNA FUERZA EXTERNA. 
SE CONSIDERARĆ COMO ñACCIDENTE PERSONAL ESCOLARò ENTRE OTROS: 

a) LA MUERTE DEL ASEGURADO POR ASFIXIA O POR ASPIRACIÓN 
INVOLUNTARIA DE GASES O VAPORES LETALES; 

b) LA ELECTROCUCIÓN INVOLUNTARIA; 
c) LA MUERTE CAUSADA POR HOMICIDIO  DOLOSO  INTENCIONAL (ATENUADO, 

SIMPLE O CALIFICADO).  

ACTIVIDAD ESCOLAR: COMPRENDE DESDE EL MOMENTO EN QUE EL ASEGURADO INICIE EL VIAJE 
ININTERRUMPIDO DE SU CASA A LA ESCUELA POR CUALQUIER MEDIO MOTORIZADO 
DE TRANSPORTE TERRESTRE, EXCEPTO EN MOTOCICLETA, MOTONETA O 
BICICLETA, SU ESTANCIA EN EL EDIFICO Y PREDIO DE LA ESCUELA Y EL VIAJE 
ININTERRUMPIDO A SU DOMICILIO. ASIMISMO, EL ASEGURADO ESTÁ PROTEGIDO EN 
LAS EXCURSIONES, EVENTOS DEPORTIVOS Y, OTRAS ACTIVIDADES, SIEMPRE QUE 
SE ENCUENTREN ORGANIZADAS Y SUPERVISADAS POR LA AUTORIDAD DE LA 
ESCUELA. 
   

FALLECIMIENTO A 
CAUSA DE UN 
ACCIDENTE ESCOLAR: 

FALLECIMIENTO A CAUSA DE LESIÓN CORPORAL SUFRIDA INVOLUNTARIAMENTE 
POR EL ASEGURADO POR LA ACCIÓN SÚBITA, FORTUITA Y VIOLENTA DE UNA 
FUERZA EXTERNA, OCURRIDO DENTRO DE LOS 90 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL 
MISMO EN QUE SUCEDA DICHA LESIÓN. 
 

PÉRDIDA DE 
MIEMBROS O DE LA 
VISTA A CAUSA DE UN 
ACCIDENTE ESCOLAR: 

PÉRDIDA DE MIEMBROS O DE LA VISTA A CAUSA DE LESIÓN CORPORAL SUFRIDA 
INVOLUNTARIAMENTE POR EL ASEGURADO POR LA ACCIÓN SÚBITA, FORTUITA Y 
VIOLENTA DE UN FUERZA EXTERNA, OCURRIDO DENTRO DE LOS 90 DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES AL MISMO EN QUE SUCEDA DICHA LESIÓN, SE CONVIENE 
QUE SE ENTENDERÁ POR: 
- PÉRDIDA DE UNA MANO, SU SEPARACIÓN COMPLETA O ANQUILOSAMIENTO 

DESDE LA ARTICULACIÓN DEL PUÑO O ARRIBA DE ELLA. 
- PÉRDIDA DE UN PIE, SU SEPARACIÓN COMPLETA O ANQUILOSAMIENTO DESDE 

LA ARTICULACIÓN DEL TOBILLO O ARRIBA DE ELLA. 
- PÉRDIDA DE LA VISTA DE UN OJO, LA PÉRDIDA COMPLETA E IRREPARABLE DE 

LA FUNCIÓN DE LA VISTA DE ESE OJO. 
- PÉRDIDA DE LA VISTA, LA PÉRDIDA COMPLETA E IRREPARABLE DE LA FUNCIÓN 

DE LA VISTA DE AMBOS OJOS. 
- PÉRDIDA DE UN DEDO, LA SEPARACIÓN O ANQUILOSAMIENTO DE DOS 

FALANGES COMPLETAS DE ESE DEDO. 
- AMPUTACIÓN PARCIAL O ANQUILOSAMIENTO PARCIAL DE UN PIE, LA 

SEPARACIÓN COMPLETA O ANQUILOSAMIENTO DE CUALQUIER PARTE 
ANTERIOR A LA ARTICULACIÓN DEL TOBILLO, QUE INCLUYA LOS CINCO DEDOS 
COMPLETOS. 

- SORDERA COMPLETA, LA PÉRDIDA COMPLETA E IRREPARABLE DE LA FUNCIÓN 
AUDITIVA DE AMBOS OÍDOS. 
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- ACORTAMIENTO DE UN MIEMBRO INFERIOR, CUANDO ES DE CINCO 
CENTÍMETROS O MÁS EN RELACIÓN AL OPUESTO. 

 

REEMBOLSO DE 
GASTOS MÉDICOS: 

SE REEMBOLSARÁN AL ASEGURADO LOS GASTOS MÉDICOS EROGADOS POR EL 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE ESCOLAR, DENTRO 
DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL MISMO. 
LOS GASTOS MÉDICOS CUBIERTOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SON: TRATAMIENTO 
MÉDICO O INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, HOSPITALIZACIÓN, SERVICIOS DE 
ENFERMERA, AMBULANCIA O MEDICINAS, PRÓTESIS DENTAL O DE CUALQUIER OTRA 
CLASE Y TRATAMIENTOS DE ORTODONCIA, PRESCRITOS POR UN MÉDICO O 
CIRUJANO FACULTADO PARA EJERCER LA PROFESIÓN. 
LOS GASTOS MÉDICOS CUBIERTOS POR ACCIDENTE ESCOLAR SE PAGARÁN POR UN 
PERÍODO MÁXIMO DE TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRIMERA EROGACIÓN, SIN QUE EN 
NINGÚN CASO EXCEDAN DE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA.   
NO QUEDAN CUBIERTOS LOS GASTOS REALIZADOS PARA ACOMPAÑANTES DEL 
ASEGURADO DURANTE LA INTERNACIÓN DE ÉSTE EN UN SANATORIO U HOSPITAL. 
 

RIESGOS EXCLUIDOS: EN NINGÚN CASO LA COMPAÑÍA SERÁ RESPONSABLE POR FALLECIMIENTO DEL 
ASEGURADO O PÉRDIDA DE MIEMBROS O DE LA VISTA, OCASIONADOS POR: 
- ENFERMEDAD CORPORAL O MENTAL; INFECCIONES, CON EXCEPCIÓN DE LAS 

QUE ACONTEZCAN COMO RESULTADO DE UNA LESIÓN ACCIDENTAL, 
TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO CUANDO ÉSTE NO SEA NECESARIO A 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE ESCOLAR. 

- LESIONES QUE EL ASEGURADO SUFRA EN SERVICIO MILITAR DE CUALQUIER 
CLASE, EN ACTOS DE GUERRA, INSURRECCIÓN, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, RIÑA 
O ACTOS DELICTUOSOS EN QUE PARTICIPE DIRECTAMENTE EL ASEGURADO. 

- SUICIDIO O CUALQUIER CONATO DEL MISMO O MUTILACIÓN VOLUNTARIA, AÚN 
CUANDO SE COMETA EN ESTADO DE ENAJENACIÓN MENTAL. 

- HERNIAS Y EVENTRACIONES, SALVO QUE SEAN A CONSECUENCIA DE UN 
ACCIDENTE ESCOLAR. 

- ENVENENAMIENTO DE CUALQUIER ORIGEN O NATURALEZA, A MENOS DE QUE 
SEA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE ESCOLAR. 

- ABORTOS, CUALQUIERA QUE SEA SU CAUSA. 
 

CLÁUSULA 5ª. EDAD 

 LA EDAD MÁXIMA DE ACEPTACIÓN PARA LAS COBERTURAS DE ÉSTA PÓLIZA ES DE 
69 AÑOS. EN LOS CASOS DE RENOVACIÓN CON LA PÓLIZA PODRÁ ESTAR EN VIGOR 
HASTA UN LÍMITE DE SETENTA Y CINCO AÑOS DE EDAD DE CADA ASEGURADO. 
CUANDO SE COMPRUEBE QUE HUBO INEXACTITUD EN LA EDAD DECLARADA DEL 
ASEGURADO, ñLA COMPA¤ĉAò NO PODRĆ RESCINDIR EL CONTRATO, A NO SER QUE 
LA EDAD REAL AL TIEMPO DE SU CELEBRACIÓN, ESTÉ FUERA DE LOS LÍMITES DE 
ADMISIčN O PERMANENCIA FIJADA POR ñLA COMPA¤ĉAò, PERO EN ESTE CASO SE 
DEVOLVERĆ A ñEL CONTRATANTEò LA PRIMA NO DEVENGADA CORRESPONDIENTE A 
LA FECHA DE SU RESCISIÓN. 
 

CLÁUSULA 6ª. SUMA ASEGURADA 

 LA COMPAÑÍA PAGARÁ POR CONCEPTO DE SUMA ASEGURADA, EL MONTO QUE 
CORRESPONDA DE ENTRE LOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN, EN EL EVENTO 
DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA EL ASEGURADO SUFRA LA PÉRDIDA DE 
MIEMBROS O DE LA VISTA O FALLEZCA O EFECTÚE EROGACIONES POR CONCEPTO 
DE GASTOS MÉDICOS: 
 

A) FALLECIMIENTO: 
EN EL EVENTO DE QUE EL ASEGURADO FALLEZCA EN UN ACCIDENTE ESCOLAR O 
COMO CONSECUENCIA DE ÉL, DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES AL MISMO EN QUE SUCEDA DICHO ACONTECIMIENTO, LA CANTIDAD 
ESTABLECIDA POR CONCEPTO DE SUMA ASEGURADA, CUANDO EL ASEGURADO SEA 
DE  DOCE AÑOS DE EDAD O MÁS, EN EL CASO DE QUE TENGA MENOS DE DOCE 
AÑOS DE EDAD, IGUAL CANTIDAD COMO INDEMNIZACIÓN POR GASTOS 
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FUNERARIOS. 
 

B) PÉRDIDA DE MIEMBROS O DE LA VISTA POR ACCIDENTE ESCOLAR: 
EN EL CASO DE QUE EL ASEGURADO SUFRA LA PÉRDIDA DE MIEMBROS O DE LA 
VISTA EN UN ACCIDENTE ESCOLAR O A CONSECUENCIA DE ÉL, DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL MISMO EN QUE SUCEDA DICHO 
ACONTECIMIENTO, EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN MÁXIMA CONTRATADA PARA 
ESTA COBERTURA, SERÁ OTORGADO DE ACUERDO AL TIPO DE LESIÓN QUE SUFRA 
EL ASEGURADO, TAL COMO SE DEFINE A CONTINUACIÓN: 
ESCALA DE INDEMNIZACIčN ñBò. 
 
CUANDO SEAN VARIAS LAS PÉRDIDAS O DISFUNCIONES OCURRIDAS AL 
ASEGURADO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EN UNO O EN VARIOS 
ACCIDENTES, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA SUMA DE LAS INDEMNIZACIONES 
CORRESPONDIENTES A CADA UNA, SIN QUE EL TOTAL DE LAS INDEMNIZACIONES 
REBASE LA SUMA ASEGURADA PACTADA PARA ESTA COBERTURA.  
EL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA DE LA COBERTURA DE PÉRDIDA DE MIEMBROS O 
DE LA VISTA EXCLUYE EL DE FALLECIMIENTO, Y EL DE ESTA ÚLTIMA, AL PRIMERO. 
 

C) REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS: 
ñLA COMPA¤ĉAò PAGARĆ, PREVIA COMPROBACIčN, LAS CANTIDADES EROGADAS 
HASTA LA SUMA ASEGURADA MÁXIMA PARA ESTE CONCEPTO LAS CUALES SERÁN 
INDEMNIZADAS HASTA EL GASTO USUAL Y ACOSTUMBRADO, ADEMÁS DE LAS 
OTRAS INDEMNIZACIONES A QUE TUVIERE DERECHO EL ASEGURADO. 
LOS GASTOS QUE RESULTEN DE APARATOS DE PRÓTESIS DENTAL O DE CUALQUIER 
OTRA CLASE Y TRATAMIENTOS DE ORTODONCIA, NECESARIOS A CAUSA DE 
ACCIDENTE ESCOLAR, SERÁN CUBIERTOS POR ñLA COMPA¤ĉAò HASTA UN LĉMITE DE 
UN 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DE LA SUMA ASEGURADA MÁXIMA CONTRATADA 
PARA ESTA COBERTURA. LAS CANTIDADES QUE SE PAGUEN POR ESTOS DOS 
CONCEPTOS, DISMINUIRÁN EN IGUAL CANTIDAD LA SUMA MÁXIMA ASEGURADA 
PARA ESTA COBERTURA. 
 

CLÁUSULA 7ª. PRIMA 

 EL IMPORTE DE LA PRIMA A PAGAR POR LOS INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD 
ASEGURADA, SERÁ LA CANTIDAD ___ (SE INDICA EN PROPUESTA ECONÓMICA) ___, 
QUE SE CUBRIRÁ POR EL CONTRATANTE, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
LOS AJUSTES QUE SEA NECESARIO EFECTUAR A LA PRIMA CON MOTIVO DE ALTAS Y 
BAJAS QUE OCURRAN DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO SE HARÁN DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

a) EN LOS CASOS DE BAJA, SE REEMBOLSARĆ A ñEL CONTRATANTEò LA PARTE 
DE LA PRIMA NO DEVENGADA CORRESPONDIENTE. LA CANTIDAD 
REEMBOLSABLE EN ESTOS CASOS SERÁ LA CORRESPONDIENTE AL 
PERÍODO QUE EXISTA ENTRE LA FECHA EN QUE SE CANCELÓ EL SEGURO 
COMO CONSECUENCIA DE LA BAJA Y AQUÉLLA HASTA LA CUAL LA PRIMA 
HAYA SIDO CUBIERTA. 

b) EN LOS CASOS DE ALTAS QUE SE CONTRATEN POSTERIORMENTE A LA 
FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DE CUALQUIER AUMENTO 
EN LOS SEGUROS YA EN VIGOR, SE COBRARĆ A ñEL CONTRATANTEò UNA 
PRIMA ADICIONAL, QUE SE CALCULARÁ A PRORRATA POR EL PERÍODO QUE 
EXISTA ENTRE LA FECHA EN QUE LA ALTA O EL AUMENTO EMPEZÓ A SURTIR 
EFECTOS Y LA DEL VENCIMIENTO DE LA PRÓXIMA PRIMA.   

EL MONTO DE LA PRIMA SE CUANTIFICARÁ PRECISAMENTE CON BASE EN LOS 
REPORTES DE ALTAS Y BAJAS DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA, QUE EL 
CONTRATANTE PROPORCIONARÁ A LA COMPAÑÍA, DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A CADA MES TRANSCURRIDO; EL AJUSTE DEL IMPORTE 
DE LA PRIMA ANUAL A PAGAR SE EFECTUARÁ AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA. 
A CADA MIEMBRO DE LA COLECTIVIDAD QUE NO INGRESE PRECISAMENTE EN LA 
FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y A LOS QUE SE SEPAREN 
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DEFINITIVAMENTE DE LA COLECTIVIDAD, SE LES APLICARÁ LA CUOTA PROMEDIO 
POR MESES COMPLETOS. 
 

CLÁUSULA 8ª. OBLIGACIONES DE ñEL CONTRATANTEò 

 SON OBLIGACIONES DE ñEL CONTRATANTEò 
a) COMUNICAR A CADA ASEGURADO, SU CALIDAD DE INTEGRANTE DE LA 

COLECTIVIDAD ASEGURADA MEDIANTE ESTA PÓLIZA, ASÍ COMO EL 
CONTENIDO DEL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA DE DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIOS; 

b) REMITIR A ñLA COMPA¤ĉAò UNA COPIA DE LA  DESIGNACIčN DE 
BENEFICIARIOS DE TODA PERSONA MAYOR DE EDAD. 

 

CLÁUSULA 9ª. DISPUTABILIDAD 

 LAS COBERTURAS DE LA PRESENTE PÓLIZA NO SERÁN DISPUTABLES DESDE SU 
INICIO DE VIGENCIA. 
SI ALGÚN MIEMBRO DE LA COLECTIVIDAD SE SUICIDA O INTENTA HACERLO DENTRO 
DEL PRIMER A¤O DE HABER ESTADO ASEGURADO, ñLA COMPA¤ĉAò DEVOLVERĆ 
ĐNICAMENTE A ñEL CONTRATANTEò LA PARTE DE LA PRIMA NO DEVENGADA 
CORRESPONDIENTE. 
 

CLÁUSULA 10ª. REGISTRO DE ASEGURADOS 

 LA COMPAÑÍA LLEVARÁ UN REGISTRO DE ASEGURADOS, PROPORCIONADO POR EL 
CONTRATANTE, EN LOS TÉRMINOS QUE CONVENGAN AMBAS PARTES, EN QUE 
CONSTEN POR LO MENOS LOS SIGUIENTES DATOS: 
- NOMBRE COMPLETO DEL ASEGURADO; 
- EDAD DE CADA UNO DE LOS ASEGURADOS; 
- FECHAS EN QUE ENTRAN EN VIGOR LOS SEGUROS. 
 

CLÁUSULA 11ª. AUTO ADMINISTRACIÓN 

 EL CONTRATANTE ARCHIVARÁ EN EL EXPEDIENTE PERSONAL DEL ASEGURADO, EL 
ORIGINAL DEL CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO FIRMADO POR EL PROPIO 
ASEGURADO Y SU DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS, QUE REMITIRÁ A LA COMPAÑÍA, 
JUNTO CON LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, EN CADA SOLICITUD DE 
PAGO DE SINIESTROS. 
 
EL CONTRATANTE ENTREGARÁ A CADA ASEGURADO SU CERTIFICADO INDIVIDUAL 
DEL SEGURO. 
 
EL CONTRATANTE SE RESPONSABILIZARÁ DE LA CUSTODIA Y MANEJO DE LOS 
DOCUMENTOS DE LOS BENEFICIARIOS, OBLIGÁNDOSE A SACAR A PAZ Y A SALVO A 
LA COMPAÑÍA DE CUALQUIER EVENTUAL RECLAMACIÓN QUE SE LE PRESENTE POR 
TERCERAS PERSONAS, UNA VEZ EFECTUADO EL PAGO A LOS ÚLTIMOS 
BENEFICIARIOS QUE HAYAN SIDO REPORTADOS A ÉSTA. 
 
EL CONTRATANTE ENTREGARÁ MENSUALMENTE A LA COMPAÑÍA UN LISTADO DE 
LOS ASEGURADOS ACTUALIZADO EN CADA FECHA, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR 
AL FINAL DE LA VIGENCIA EL AJUSTE CORRESPONDIENTE. 
 

CLÁUSULA 12ª. BAJA DEL SERVICIO 

 AL SEPARARSE EL ASEGURADO DEL SERVICIO A FAVOR DE ñEL CONTRATANTEò, 
AUTOMÁTICAMENTE CAUSARÁ BAJA DE ESTE SEGURO, INDEPENDIENTEMENTE DE 
LA CAUSA DE LA SEPARACIÓN. 
 

CLÁUSULA 13ª. DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 

 SE CONVIENE EXPRESAMENTE QUE TRATÁNDOSE DE ASEGURADO MENOR DE 
EDAD, EL PAGO DEL MONTO DE LA PROTECCIÓN POR MUERTE ACCIDENTAL, SE 
EFECTUARÁ A SUS PADRES, POR PARTES IGUALES; EN CASO DE FALLECIMIENTO DE 
ÉSTOS, A SUS TUTORES, POR PARTES IGUALES; SI ELLOS HAN FALLECIDO, A LOS 
ABUELOS PATERNOS Y MATERNOS DE AQUÉL, POR PARTES IGUALES; Y, SI NINGUNA 
DE TALES PERSONAS A QUE SE CONFIERE EL CARÁCTER DE BENEFICIARIOS 
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SOBREVIVE AL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, EL PAGO SE HARÁ A LA SUCESIÓN 
DE ÉSTE. EL CONTENIDO DE LA PRESENTE ESTIPULACIÓN, SE HACE EXTENSIVA A 
TODO AQUEL CASO EN QUE NO SE DISPONGA DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS. 
SIEMPRE QUE NO EXISTA RESTRICCIÓN LEGAL EN CONTRARIO, CUALQUIER 
MIEMBRO DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA PODRÁ HACER DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIOS, MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO QUE JUNTO CON EL 
CERTIFICADO RESPECTIVO, DEBERÁ REMITIRSE A LA COMPAÑÍA PARA LA 
ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE. EN CASO DE QUE LA NOTIFICACIÓN NO SE RECIBA 
OPORTUNAMENTE Y LA COMPAÑÍA PAGUE EL IMPORTE DEL SEGURO AL ÚLTIMO 
BENEFICIARIO DE QUE HAYA TENIDO CONOCIMIENTO, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD 
ALGUNA PARA ELLA. 
TODOS LOS INTEGRANTES MAYORES DE EDAD DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA, 
DEBERÁN HACER DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS LLENANDO EL CONSENTIMIENTO 
CORRESPONDIENTE, EL CUAL ES ENTREGADO POR ñEL CONTRATANTEò. 
EN CUALQUIER MOMENTO LOS ASEGURADOS MAYORES DE EDAD PUEDEN 
RENUNCIAR AL DERECHO QUE TIENEN DE CAMBIAR DE BENEFICIARIO, SALVO POR 
LO QUE HACE AL QUE HUBIEREN DESIGNADO CON CARÁCTER DE IRREVOCABLE. 
PARA QUE DICHA RENUNCIA SURTA SUS EFECTOS, DEBERÁ HACERSE CONSTAR 
NECESARIAMENTE EN EL CERTIFICADO RESPECTIVO, DEBIENDO COMUNICARLA EL 
ASEGURADO POR ESCRITO AL BENEFICIARIO Y A ñLA COMPA¤ĉAò, ENVIANDO A ÉSTA 
EL CERTIFICADO PARA SU ANOTACIÓN. 
CUANDO NO EXISTA BENEFICIARIO DESIGNADO O SI SÓLO SE HUBIERE NOMBRADO 
UNO Y ÉSTE FALLECE ANTES O AL MISMO TIEMPO QUE EL ASEGURADO Y NO EXISTA 
DESIGNACIÓN DE OTRO BENEFICIARIO, EL IMPORTE DEL SEGURO SE PAGARÁ A LA 
SUCESIÓN DEL ASEGURADO. 
CUANDO EXISTAN VARIOS BENEFICIARIOS, LA PARTE DEL QUE FALLEZCA ANTES O 
AL MISMO TIEMPO QUE EL ASEGURADO ACRECENTARÁ POR PARTES IGUALES LA DE 
LOS DEMÁS, SALVO ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO. 
 

CLÁUSULA 14ª. PAGO DE LA SUMA ASEGURADA 

 AL OCURRIR EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO LA COMPAÑÍA PAGARÁ AL O LOS 
BENEFICIARIOS DESIGNADOS EL MONTO DE LA SUMA ASEGURADA QUE 
CORRESPONDA, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉL EN 
QUE SE LE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, TRATÁNDOSE DE PÉRDIDA 
DE MIEMBROS O DE LA VISTA, DICHO PAGO SE REALIZARÁ AL PROPIO ASEGURADO, 
EN LOS MISMO TÉRMINOS DE TIEMPO. PARA TAL EFECTO, SE LE DEBERÁ ENTREGAR 
LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: 
 

DOCUMENTOS PARA 
RECLAMACIÓN DE 
PAGO DE SUMA 
ASEGURADA: 
 
  

FALLECIMIENTO: 

- ACTA DE DEFUNCIÓN DEL ASEGURADO EN COPIA CERTIFICADA POR EL 
REGISTRO CIVIL; 

- INFORME MÉDICO ELABORADO Y FIRMADO POR EL MÉDICO TRATANTE; 
- COPIA CERTIFICADA DE LAS ACTUACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL CASO, EN DONDE CONSTE LA RELACIÓN 
DE HECHOS, INFORME DE LA POLICÍA JUDICIAL, DECLARACIÓN DE TESTIGOS 
PRESÉNCIALES, PARTE DEL ACCIDENTE; 

- FORMATO DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 
- SOLICITUD DE PAGO DEL O DE LOS BENEFICIARIOS; 
- TALÓN DE PAGO A LA FECHA DEL FALLECIMIENTO, EN ORIGINAL Y COPIA; 
- CONSTANCIA DE BAJA DEL SERVICIO ACTIVO, EN ORIGINAL Y COPIA; 
- IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DEL ASEGURADO Y DEL 

O DE LOS BENEFICIARIOS, EN ORIGINAL Y COPIA (CREDENCIAL PARA VOTAR, 
PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR 
NACIONAL; 

- ACTA DE NACIMIENTO DEL ASEGURADO CERTIFICADA POR EL REGISTRO 
CIVIL; 

- EN APEGO A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU ARTÍCULO 167, 
FRACCIÓN XVI, EN LAS PÓLIZAS DONDE LA PRIMA DEL SEGURO SEA 
CUBIERTA POR EL EMPLEADOR, SE REQUIERE DOCUMENTACIÓN OFICIAL 
QUE, EN SU CASO, COMPRUEBE EL PARENTESCO DEL BENEFICIARIO CON EL 
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ASEGURADO EN COPIA CERTIFICADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, TAL 
COMO: ACTAS DE NACIMIENTO, DE MATRIMONIO ACTUALIZADA, DE 
RECONOCIMIENTO, ADOPCIÓN O JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 
ACREDITACIÓN DE CONCUBINATO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL; Y 

- COMPROBANTE DE DOMICILIO. 
 

PÉRDIDA DE MIEMBROS O DE LA VISTA: 

- SOLICITUD DE PAGO; 
- INFORME MÉDICO ELABORADO Y FIRMADO POR EL MÉDICO TRATANTE; 
- TALÓN DE PAGO A LA FECHA DE LA RECLAMACIÓN; 
- EN SU CASO, COPIA CERTIFICADA DE LAS ACTUACIONES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO COMPETENTE PARA CONOCER DEL CASO, EN DONDE CONSTE LA 
RELACIÓN DE HECHOS, INFORME DE LA POLICÍA JUDICIAL, DECLARACIÓN DE 
TESTIGOS PRESÉNCIALES, PARTE DEL ACCIDENTE; 

- IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DEL ASEGURADO, EN 
ORIGINAL Y COPIA (CREDENCIAL PARA VOTAR, PASAPORTE, CÉDULA 
PROFESIONAL, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, CREDENCIAL 
EXPEDIDA POR EL CONTRATANTE, LICENCIA PARA CONDUCIR); 

- COMPROBANTE DE DOMICILIO. 
 
ñLA COMPA¤ĉAò SE RESERVA EL DERECHO QUE EJERCERÁ, SI LO CONSIDERA 
NECESARIO, DE SOLICITAR LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE LE PERMITAN 
CONOCER EL FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN QUE LE HAYA SIDO PRESENTADA. 
 
LA OCULTACIÓN DE ELEMENTOS PROBATORIOS, LA OMISIÓN DE INFORMES, DATOS 
O LA OBSTACULIZACIčN DE LAS INVESTIGACIONES QUE ñLA COMPA¤ĉAò PRACTIQUE, 
ESPECIALMENTE LA NEGATIVA O RESISTENCIA A LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES Y/O 
EXPLORACIONES M£DICAS LIBERARĆN A ñLA COMPA¤ĉAò DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD U OBLIGACIÓN DERIVADA DE ESTA PÓLIZA, BIEN SEA EL 
ASEGURADO, SUS BENEFICIARIOS O LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE CUALQUIERA 
DE ELLOS, QUIENES INCURRAN EN TALES CONDUCTAS. 
 

CLÁUSULA 15ª. INDEMNIZACIÓN POR MORA 

 EN CASO DE QUE LA COMPAÑÍA, NO OBSTANTE HABER RECIBIDO LOS DOCUMENTOS 
E INFORMACIÓN QUE LE PERMITAN CONOCER EL FUNDAMENTO DE LA 
RECLAMACIÓN QUE LE HAYA SIDO PRESENTADA, NO CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN 
DE PAGAR LA CANTIDAD PROCEDENTE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA 
LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR UNA 
INDEMNIZACIÓN POR MORA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
135 BIS DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 
SEGUROS. 
 

CLÁUSULA 16ª. PRESCRIPCIÓN  

 TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTA PÓLIZA DE SEGURO 
PRESCRIBIRÁN EN DOS AÑOS, CONTADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81 DE 
LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO 
QUE LES DIO ORIGEN, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN EL 
ARTÍCULO 82 DE LA MISMA LEY. 
 
EL PLAZO DE QUE TRATA EL PÁRRAFO ANTERIOR NO CORRERÁ EN CASO DE 
OMISIÓN, FALSAS O INEXACTAS DECLARACIONES SOBRE EL RIESGO CORRIDO, SINO 
DESDE EL DÍA EN QUE LA COMPAÑÍA HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE ÉL, Y SI SE 
TRATA DE LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO, DESDE EL DÍA EN QUE HAYA LLEGADO A 
CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS, QUIENES DEBERÁN DEMOSTRAR QUE 
HASTA ENTONCES IGNORABAN DICHA REALIZACIÓN. TRATÁNDOSE DE TERCEROS 
BENEFICIARIOS SE NECESITARÁ, ADEMÁS, QUE ESTOS TENGAN CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO CONSTITUIDO A SU FAVOR. 
 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO 
DE SERVICIOS FINANCIEROS Y 84 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA 
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INTERPOSICIÓN DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, ASÍ COMO 
EL NOMBRAMIENTO DE PERITOS CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO 
PRODUCIRÁ LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, MIENTRAS QUE LA 
SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN SOLO PROCEDE POR LA INTERPOSICIÓN DE LA 
RECLAMACIÓN ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN DE CONSULTAS Y 
RECLAMACIONES DE LA ASEGURADORA, CONFORME LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 50-BIS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. 
 
 

CLÁUSULA 17ª. COMPETENCIA 

 EN CASO DE CONTROVERSIA, EL QUEJOSO PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS 
EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL 
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
LA COMPETENCIA SE DETERMINARÁ EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

CLÁUSULA 18ª. ERRORES U OMISIONES 

 CUALQUIER ERROR U OMISIÓN INVOLUNTARIA SOBRE LA DESCRIPCIÓN DE LOS 
ASEGURADOS CUBIERTOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, NO ANULARÁ, NI 
PERJUDICARÁ EL SEGURO OTORGADO POR LA MISMA, YA QUE LA INTENCIÓN DE LA 
MISMA ES DE PROTEGER EN TODO TIEMPO, POR LO TANTO SERÁ CORREGIDO 
SIEMPRE QUE ñEL CONTRATANTEò REPORTE A ñLA COMPA¤ĉAò EL ERROR U OMISIčN 
TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE DESPUÉS DE SU DESCUBRIMIENTO, 
COMPROMETIÉNDOSE AMBAS PARTES A ACEPTAR EL AJUSTE DE PRIMAS, SI LO 
HUBIERE. 
 
 

CLÁUSULA 19ª. RECTIFICACIÓN DE LA PÓLIZA 

 EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY SOBRE EL 
CONTRATO DE SEGURO, SE TRANSCRIBE EL ARTÍCULO 25 DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO QUE TEXTUALMENTE DICE: ñSI EL CONTENIDO DE LA PčLIZA O SUS 
MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ 
PEDIR LA RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS QUE 
SIGAN AL DÍA EN QUE RECIBA LA PÓLIZA. TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE 
CONSIDERARÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS 
MODIFICACIONESò. ESTE DERECHO SE HACE EXTENSIVO A ñEL CONTRATANTEò 
 

CLÁUSULA 20ª. RÉGIMEN FISCAL 

 EL RÉGIMEN FISCAL DE ESTA PÓLIZA, ESTARÁ SUJETO A LA LEGISLACIÓN FISCAL 
VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO AL ASEGURADO O A SUS 
BENEFICIARIOS, CUANDO OCURRA EL RIESGO CUBIERTO EN LA MISMA. 
 

CLÁUSULA 21ª. CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 

 ATENDIENDO AL PROPÓSITO DE HACER LLEGAR DE MANERA INMEDIATA LOS 
BENEFICIOS DEL SEGURO EN TANTO SE OBTIENEN LOS CONSENTIMIENTOS Y 
DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LOS ASEGURADOS PARA ESTA PÓLIZA, LA 
ÚLTIMA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS REALIZADA EN LOS FORMATOS DE 
____(SEGÚN SE CONVENGA)____, HECHA POR TALES ASEGURADOS, TENDRÁ PLENA 
VALIDEZ PARA LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN CASO DE 
FALLECIMIENTO DE LOS ASEGURADOS PROTEGIDOS MEDIANTE LA MISMA, SIEMPRE 
QUE NO EXISTA DESIGNACIÓN EN EL FORMATO DE LA COMPAÑÍA ELABORADO PARA 
ESTA PÓLIZA. 
 

CLÁUSULA 22ª. OTROS SEGUROS 
 PARA LA COBERTURA DE REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS Y EN EL CASO DE QUE 

LAS INDEMNIZACIONES AMPARADAS POR ESTE BENEFICIO ESTUVIERAN CUBIERTAS 
EN TODO O EN PARTE POR OTROS SEGUROS, EL PAGO A CARGO DE ñLA COMPA¤ĉAò 
SE AJUSTARÁ PROPORCIONALMENTE CONFORME A LA LEY, DE TAL SUERTE QUE LA 



LA- 03890X001-N6-2011 

P 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

LA-03890X001-N37-2011 

 

 

 

“Servicio de Aseguramiento de Personas” 4 2  

INDEMNIZACIÓN QUE RECIBA EL ASEGURADO POR TODAS LAS PÓLIZAS NO LE 
REPRESENTE A ESTE NINGÚN LUCRO O PROVECHO. 
  

CLÁUSULA 23ª. IDENTIFICACIÓN DE EMPLEADOS ASEGURADOS 

 CON RELACIÓN A LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 140 DE LA 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, ñEL 
CONTRATANTEò RECONOCE QUE TIENE Y MANTENDRĆ VIGENTES Y DISPONIBLES 
EXPEDIENTES QUE CONTENGAN LOS SIGUIENTES DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE 
SUS EMPLEADOS ASEGURADOS EN ESTA PÓLIZA: 
 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN NECESARIOS: 
 

A) IDENTIFICACIÓN  PERSONAL QUE DEBERÁ SER EN TODO CASO UN 
DOCUMENTO ORIGINAL OFICIAL EMITIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
VIGENTE A LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN, EN DONDE APAREZCA 
FOTOGRAFÍA, DOMICILIO Y FIRMA DEL PORTADOR; 

B) COMPROBANTE DE DOMICILIO; 
C) DE CONTARSE CON ELLA, CONSTANCIA DE CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 

POBLACIÓN, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN; 
D) DE CONTAR CON ELLA, CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 
E) EMPLEADOS DE NACIONALIDAD DIVERSA A LA MEXICANA, EL DOCUMENTO 

MEDIANTE EL CUAL SE ACREDITE SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS. 

CLÁUSULA 24ª. PRELACIÓN 

 LAS CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE ASEGURAMIENTO, ASÍ COMO 
LAS MODIFICACIONES O ADECUACIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE LA 
LICITACIÓN PREVALECERÁN SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, EN TODO LO QUE PUDIERA OPONERSE, SIEMPRE Y CUANDO NO 
CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. 
 

CLÁUSULA 25ª. NO ADHESIÓN 

 SE HACE CONSTAR EXPRESAMENTE QUE ESTA PÓLIZA, RESULTA DE LAS 
NEGOCIACIONES EFECTUADAS ENTRE ñEL CONTRATANTE Y LA COMPA¤ĉAò Y DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36-A, 36-C Y 36-D  DE LA 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 

 
2.3. ï EXCLUSIONES:  

 
EL CONTRATO DE SEGURO CONTENIDO EN ESTA PÓLIZA NO CUBRE: 

 
A) ENFERMEDADES CORPORALES Y MENTALES; INFECCIONES, CON EXCEPCIÓN DE LAS QUE 

ACONTEZCAN COMO RESULTADO DE UNA LESIÓN ACCIDENTAL; TRATAMIENTO MEDICO O 
QUIRÚRGICO CUANDO ESTE NO SEA NECESARIO A CONSECUENCIA DE UN ñACCIDENTE 
PERSONALò 

 
B) LESIONES QUE EL ASEGURADO SUFRA EN SERVICIO MILITAR DE CUALQUIER CLASE, EN 

ACTOS DE GUERRA, INSURRECCIÓN, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, RIÑA O ACTOS DELICTUOSOS 
EN QUE PARTICIPE DIRECTAMENTE EL ASEGURADO. 

 
C) SUICIDIO O CUALQUIER CONATO DEL MISMO O MUTILACIÓN VOLUNTARIA, AUN CUANDO SE 

COMETA EN ESTADO DE ENAJENACIÓN  MENTAL. 
 

D) HERNIAS Y EVENTRACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DE UNA ñACCIDENTE 
PERSONALñ. 

 
E) ENVENENAMIENTO DE CUALQUIER ORIGEN O NATURALEZA, A MENOS DE QUE SEA 

CONSECUENCIA DE UN ñACCIDENTE PERSONALò. 
 

F) ABORTOS, CUALQUIERA QUE SEA SU CAUSA. 
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EL CONACYT CONTARA CON LA RELACIÓN DEL PERSONAL Y EN CASO DE SINIESTRO SE 
DEMOSTRARA LA CONDICIÓN EN QUE OCURRIÓ EL ACCIDENTE. 

 
2.4  GARANTÍAS DE SERVICIO: 

 
2.4.1.- ESTÁNDARES DE SERVICIO EN DÍAS HÁBILES: 

 SUSCRIPCIÓN TIEMPO DE RESPUESTA 
MÁXIMO 

PENALIZACIÓN PENALIZACIÓN 
POR CADA  5 

DÍAS DE 
ATRASO 

1 COTIZACIÓN  PARA NUEVAS ALTAS 5 DÍAS 

CONFORME A LA 
LEY DE 
ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENT
OS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR 
PUBLICO 

$200 

2 EMISIÓN DE PÓLIZAS DE ALTAS 7 DÍAS $200 

3 EMISIÓN DE MOVIMIENTOS 
(ENDOSOS A, B Y D) EN LA PÓLIZA 

7 DÍAS $200 

4 CARTAS COBERTURA CUANDO SE 
REQUIERA 

5 DÍAS $500 

5 REEXPEDICIÓN DE PÓLIZAS Y 
ENDOSOS CON ERRORES 

7 DÍAS $200 

6 DUPLICADO DE PÓLIZAS Y RECIBOS 
CUANDO SE SOLICITE 

5 DÍAS $200 

7 ENTREGA DE NOTAS DE CRÉDITO 5 DÍAS $200 

 

 SINIESTROS TIEMPO DE RESPUESTA 
MÁXIMO 

PENALIZACIÓN PENALIZACIÓN 
POR CADA 5 

DÍAS DE 
ATRASO 

1 PROPORCIONAR EL NÚMERO 
DE SINIESTRO 

5 DÍAS  $200 

2 TIEMPO DE REVISIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN PARA 
SOLICITAR COMPLEMENTO 
DE DOCUMENTACIÓN O DAR 
CARTA RECHAZO 

5 DÍAS PÉRDIDA DEL 
DERECHO DE 
SOLICITAR 
DOCUMENTACIÓN 
ADICIONAL Y 
PAGO DEL 
SINIESTRO SIN 
PROVOCAR 
RECHAZO O 
DESCUENTO DE 
INDEMNIZACIÓN 

$200 

3 INDEMNIZACIÓN  10 DÍAS  $500 

4 TIEMPO DE ENTREGA DEL 
FINIQUITO DEL SINIESTRO : 

10 DÍAS APLICACIÓN DE 
LA CLÁUSULA DE 
INTERESES 
MORATORIOS 

$200 

5 REPORTES DE 
SINIESTRALIDAD 

TRIMESTRAL DENTRO DE 
LOS PRIMEROS 15 DÍAS 
DEL SIGUIENTE MES. 

SUSPENSIÓN DE 
PAGOS. 

$500 

 
 
2.4.2  ASIGNACIÓN DE PERSONAL 
 
2.4.2.1   EN CASO DE ACCIDENTE EN EL QUE EL ASEGURADO REQUIERA SOMETERSE A  ATENCIÓN 

MEDICA, LA ASEGURADORA TRAMITARA Y PAGARA EN EL MOMENTO QUE LA INSTITUCIÓN 
HOSPITALARIA SOLICITE EL PAGO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LAS MISMA.  
 
2.4.2.2   SE DEBERÁ ASIGNAR POR LO MENOS A UN EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN Y SERVICIO DE 

LA CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS Y FACULTADES NECESARIAS PARA LA TOMA DE DECISIÓN 
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EN LA INDEMNIZACIÓN, EMISIÓN, PAGO DE INDEMNIZACIONES Y CUALQUIER ASUNTO REFERENTE 
CON EL SEGURO CONTRATADO. QUIÉN DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE A PARTIR DEL INICIO DEL 
CONTRATO Y HASTA SU TERMINACIÓN, LAS 24 HRS. DEL DÍA Y DEBERÁ PRESENTARSE AL MENOS 
1 VEZ A LA SEMANA  EN EL HORARIO  QUE ESTABLEZCA ñEL CONACYTò  DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL. 
 
2.4.2.3   LA ASEGURADORA ADJUDICADA DEBERÁ ESTABLECER UN CONVENIO DE APOYO DIRECTO, 

EN CASO DE ACCIDENTE, EN UN HOSPITAL CERCANO AL DOMICILIO DE LA GUARDERÍA PARA 
ATENCIÓN INMEDIATA DE LOS PACIENTES AFECTADOS DANDO A CONOCER LOS DATOS DEL 
HOSPITAL Y PERSONAL QUE ATENDERÁ EL CONACYT 

 
 
2.5.- POBLACIÓN.-  

 
SE HACE ENTREGA DE RELACIÓN DE ASEGURADOS (COMO ANEXO Y EN SU VERSIÓN PÚBLICA) 
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PÓLIZA DE SEGUROS DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 
 

FECHA:

PAGINA:   1 DE 16

NÚMERO DE LICITACIÓN:

CONTRATANTE: CONSEJO NECIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

INSURGENTES SUR 1582 PISO 2 ALA NORTE

COL CRÉDITO CONSTRUCTOR

MÉXICO D.F.

CONTACTO EN CASO DE INFORMACIÓN:

E-MAIL:

TELÉFONO:

TABLA DE CONTENIDOS

SECCIÓN DESCRIPCIÓN PÁGINAS

A 1

B SERVICIOS Y COSTOS 2

C COBERTURAS Y CONDICIONES 3 - 9

D SUPERVISIÓN Y PROCEDIMIENTOS PARA 10

PARA GARANTÍA DE CALIDAD Y SERVICIO

E GARANTÍAS DE SERVICO 11

F GLOSARIO 12-117

NOMBRE DEL OFERTOR:

DIRECCIÓN:

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA 

FIRMA DE LA OFERTA:

TELÉFONO:

E-MAIL:

FECHA DE LA OFERTA:

NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (SECCIÓN D):

TELÉFONO:

E-MAIL:

SECCIÓN A

DATOS DEL CONTRATANTE 

DATOS DEL OFERTOR
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CONDICIONES GENERALES 
 
 

SECCIÓN B 
 

SERVICIOS Y COSTOS 
 
B.1. COMPOSICIÓN DE LA PRESTACIÓN Y COBERTURAS OPCIONALES 

 
B.1.1. EL SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES ESTA CONFORMADO POR UN PLAN ASEGURADO QUE 
OTORGA COMO PRESTACIÓN EL ñCONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGĉAò A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS Y A SUS DEPENDIENTES ECONÓMICOS (CÓNYUGE E HIJOS). ESTA PÓLIZA ESTÁ DIVIDIDA EN 
VARIOS SUBGRUPOS DEPENDIENDO DE LA SUMA ASEGURADA QUE LE CORRESPONDA SEGÚN EL 
MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES QUE MÁS ADELANTE EXPLICAMOS. ASÍ MISMO EXISTEN TRES 
COBERTURAS OPCIONALES QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PUEDEN ADQUIRIR Y SON 
CONTRIBUTORIAS AL 100%. ESTAS COBERTURAS SON: COBERTURA EN EL EXTRANJERO, SEGURO DE 
SUS ASCENDIENTES Y POTENCIACIÓN DE SU SUMA ASEGURADA OTORGADA COMO PRESTACIÓN. 
 
LAS PRIMAS DE LOS INCREMENTOS VOLUNTARIOS, POTENCIACIÓN, DE SUMA ASEGURADA DE LOS 
TITULARES Y DEPENDIENTES ECONÓMICOS SON CUBIERTOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASÍ 
COMO EL TOTAL DE LAS PRIMAS DE SUS ASCENDIENTES CUANDO ESTÁN INSCRITOS A PETICIÓN DEL 
INTERESADO LAS CUALES SE CUBRIRÁN A LA ASEGURADORA GANADORA AL PRESENTAR LOS ENDOSOS 
O PÓLIZAS COMPLEMENTARIAS CORRESPONDIENTES EN FORMA DE PAGO ANUAL PERO CON LA 
FACILIDAD DE QUE EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA PAGARÁ LA PRIMA EN PAGOS 
MENSUALES SIN RECARGO. 
 
 
B.2. PRESENTACIÓN DE COSTOS. 

 
B.2.1 SERÁ NECESARIO ENTREGAR ANEXO TARIFAS ANUALES POR SUBGRUPO (DEPENDIENDO DE LA 

S.A.) SEXO Y DIVIDIDAS EN QUINQUENIOS PARA LA COBERTURA BÁSICA Y PARA LA POTENCIACIÓN. EN 
EL CASO DE LA COBERTURA EN EL EXTRANJERO SERÁ NECESARIO PRESENTAR EL PORCENTAJE DE LA 
PRIMA INDIVIDUAL QUE SE COBRARÁ EN CASO DE CONTRATARLA. NO SERÁN ACEPTADOS CAMBIOS EN 
BENEFICIOS. 
LOS PRECIOS OFRECIDOS DEBEN DE CONSIDERAR SOLO LOS BENEFICIOS Y CONDICIONES NOMBRADOS 
EN LA SECCIÓN C. LOS COSTOS PRESENTADOS DEBERÁN ESTAR DESGLOSADOS EN PRIMA NETA ANUAL 
, I.V.A., DERECHO DE PÓLIZA,  Y PRIMA TOTAL ANUAL. 
LA MONEDA EN LA QUE DEBEN PRESENTARSE LOS COSTOS ES EN PESOS MEXICANOS. 
 
 B.2.2. COSTOS DEL CONTRATO DEL 1 DE JULIO DEL 2011 AL 30 DE JUNIO DEL 2012. 
COBERTURA BÁSICA (TITULARES, CÓNYUGES E HIJOS) 

 
NÚMERO DE ASEGURADOS   _____          
PRIMA NETA ANUAL    _______________    
DERECHOS DE PÓLIZA    _______________  
I.V.A.     _______________  
PRIMA TOTAL ANUAL                     _______________  
 
COBERTURA BÁSICA  (ASCENDIENTES) 

NÚMERO DE ASEGURADOS   _____          
PRIMA NETA ANUAL    _______________    
DERECHOS DE PÓLIZA    _______________  
I.V.A.     _______________  
PRIMA TOTAL ANUAL                     _______________ 
 
 
COBERTURA DE POTENCIACIÓN (OPCIONAL Y CONTRIBUTORIA) 
NÚMERO DE ASEGURADOS   _____      
PRIMA NETA ANUAL    _______________    
DERECHOS DE PÓLIZA    _______________  
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I.V.A.     _______________  
PRIMA TOTAL ANUAL                     _______________ 
 
COSTO DE LA COBERTURA AMPLIA EN EL EXTRANJERO EN PORCENTAJE DE LA PRIMA ANUAL INDIVIDUAL 
__________. PARA ESTE PUNTO ES INDISPENSABLE QUE LA ASEGURADORA CUENTE CON PRESENCIA EN 
EL EXTRANJERO DEL MISMO GRUPO Y CON PAGO DIRECTO EN EL EXTRANJERO. 
 
 
B.3. AJUSTES DE PRIMAS 
 

NO SE PERMITIRÁN AJUSTES DE PRIMA A MITAD DE VIGENCIA EN CASO DE QUE LA SINIESTRALIDAD 
SUBA O SE MANTENGA BAJA.  
LA ADMINISTRACIÓN DE LA PRIMA ES AUTOADMINISTRADA POR LO QUE NO SE HARÁN AJUSTES DE 
PRIMA POR MOVIMIENTO. EL AJUSTE POR MOVIMIENTOS SE HARÁ AL FINAL DE LA VIGENCIA. 
SI EN DETERMINADO MOMENTO EXISTEN MOVIMIENTOS MASIVOS DE  ALTAS O BAJAS, SE CONSIDERARÁ 
LA OPCIÓN DE HACER UN AJUSTE DE COBRO O DEVOLUCIÓN DE PRIMA SEGÚN EL CASO. TODO AJUSTE 
SE TENDRÁ QUE HACER BAJO MUTUO ACUERDO. 
EN EL CASO DE LA POTENCIACIÓN, LOS AJUSTES SE HARÁN POR MOVIMIENTO. ESTO ES QUE CADA ALTA 
O BAJA GENERARÁ RECIBO DE COBRO O DEVOLUCIÓN DE PRIMA SEGÚN SEA EL CASO. 
 
 

SECCIÓN C 
 

COBERTURAS Y CONDICIONES  
 

 C.1. PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

 
EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CONACYT) REQUIERE DE LA RENOVACIÓN DEL 
SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS (EMPLEADOS) Y SUS 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS ASÍ COMO SUS ASCENDIENTES. DICHA RENOVACIÓN TENDRÁ QUE 
BASARSE EN LAS COBERTURAS Y CONDICIONES MENCIONADAS EN ESTA SECCIÓN. CONDICIONES QUE 
NO SE ENCUENTREN EN ESTE APARTADO NO SERÁN TOMADAS EN CUENTA POR EL CONSEJO. 
 
C.1.1 EDADES DE ACEPTACIÓN 
 

LA EDAD DE ACEPTACIÓN DE LOS ASEGURADOS TITULARES, CÓNYUGES Y ASCENDIENTES DEL TITULAR 
SERÁ HASTA LOS 69 AÑOS Y SERÁ VITALICIA EN CASO DE RENOVACIÓN PARA EL CONSEJO. EN EL CASO 
DE LOS HIJOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS SERÁN ACEPTADOS DESDE EL NACIMIENTO HASTA LOS 24 
AÑOS DE EDAD, TOMÁNDOSE COMO EDAD LA CUMPLIDA EL DÍA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y 
CANCELÁNDOSE AUTOMÁTICAMENTE HASTA LA TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA MISMA. 
 
 
C.2. COBERTURAS Y CONDICIONES PARA LA PÓLIZA BÁSICA DE EMPLEADOS, DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS Y ASCENDIENTES ASÍ COMO PARA LAS POTENCIACIONES. 

 
C.2.1. VIGENCIA: DE LAS 00:00 HRS. DEL 1 DE JULIO DEL 2011 A LAS 24:00 HRS. DEL 30 DE JUNIO DEL 
2012, HORA DEL CENTRO DE LA REPUBLICA MEXICANA.  
 
C.2.2. SUMA ASEGURADA: SE CONSIDERA POR EVENTO Y SEGÚN LA SIGUIENTE TABLA DE NIVELES DE 

PRESTACIÓN. 
 

SUMA ASEGURADA 
EQUIVALENTE CON EL 

CONACYT 

74 SMGM 
PERSONAL OPERATIVO 
PERSONAL DE ENLACE 

111 SMGM JEFE DE DEPARTAMENTO 
ENLACE Y PERSONAL 

OPERATIVO 

148 SMGM SUBDIRECTOR 
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185 SMGM DIRECTOR DE ÁREA 

259 SMGM DIRECTOR ADJUNTO 

295 SMGM DIRECTOR GENERAL Y 
DIRECTOR ADJUNTO 

 
C.2.3. DEDUCIBLE:  4 S.M.G.M., SOLO APLICA POR ENFERMEDAD.   
 
APLICACIÓN DE DEDUCIBLE  
 

HOSPITAL ACCIDENTE EMERGENCIA 
CUALQUIER OTRO 
PADECIMIENTO 

MATERNIDAD 

HOSPITAL EN 
CONVENIO O 
MEDICO EN 
CONVENIO 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

HOSPITAL SIN 
CONVENIO Y 
MÉDICO SIN 
CONVENIO 

4 S.M.G.M. 4 S.M.G.M. 4 S.M.G.M. $0.00 

 
C.2.4. COASEGURO: 10% CON LÍMITE DE $15,000, SOLO APLICA POR ENFERMEDAD 
 
APLICACIÓN DE COASEGURO  
 

HOSPITAL ACCIDENTE EMERGENCIA 
CUALQUIER OTRO 
PADECIMIENTO 

MATERNIDAD 

HOSPITAL EN 
CONVENIO O 
MEDICO EN 
CONVENIO 

0% 0% 0% 0% 

HOSPITAL SIN 
CONVENIO Y 
MÉDICO SIN 
CONVENIO 

10%. 10% 10% 0% 

 
C.2.5. TABULADOR DE HONORARIOS MÉDICOS: ESTE CORRESPONDE AL GASTO USUAL Y 

ACOSTUMBRADO MÁS 100% 
 
C.2.6. NIVEL DE HOSPITALES: MÁXIMO, DEBE DE ESTAR CONVENIDO TODO GRUPO ÁNGELES, LOS ABC Y 
MÉDICA SUR ENTRE OTROS.  EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA MEXICANA: VELMAR, CENTRO MEDICO 

DEL NOROESTE, SANATORIO CEMSI CHAPULTEPEC, HOSPITAL SAN JOSE, CHRISTUS MUGUERZA, CIMA, 
CHRISTUS MUGUERZA HOSPITAL DEL PARQUE, CLÍNICA DEL CENTRO, HOSPITAL ÁNGELES DEL CARMEN, 
HOSPITAL COUNTRY 2000, HOSPITAL MÉXICO AMERICANO, HOSPITAL REAL SAN JOSE, HOSPITAL STAR 
MEDICA, HOSPITAL MEDICO QUIRÚRGICA, HOSPITAL CARDIOLÓGICO DE AGUASCALIENTES, HOSPITAL 
ÁNGELES DE QUERÉTARO, HOSPITAL BETANIA, SAN FRANCISCO EN XALAPA VERACRUZ, LA CLÍNICA 
MÉRIDA.  
 
 
C.3. GASTOS CUBIERTOS 

 
 
C.3.1. COSTO DE LA CAMA EXTRA PARA UN ACOMPAÑANTE DURANTE EL TIEMPO QUE EL ASEGURADO SE 

ENCUENTRE INTERNADO EN EL HOSPITAL O SANATORIO. 
 
C.3.2. MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS PARA EL ASEGURADO DENTRO O FUERA DEL HOSPITAL O 

SANATORIO, SIEMPRE QUE LOS QUE SE ADQUIERAN AFUERA SEAN PRESCRITOS POR LOS MÉDICOS 
TRATANTES, ESTÉN RELACIONADOS CON EL PADECIMIENTO Y SE ANEXE COMPROBANTE O TICKET 
FISCAL DE LA FARMACIA CON LA RECETA. DICHO COMPROBANTE O TICKET DEBERÁ ESPECIFICAR EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE LOS MEDICAMENTOS COMPRADOS Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
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FISCALES APLICABLES. 
 
C.3.3. HONORARIOS MÉDICOS POR INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, ES EL VALOR MONETARIO DE LOS 

SERVICIOS MÉDICOS QUE LA INSTITUCIÓN HA FIJADO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES 
QUIRÚRGICAS O MÉDICAS POR CADA EVENTO CUBIERTO Y QUE SE CUBRIRÁN DE ACUERDO AL GASTO 
USUAL Y ACOSTUMBRADO. 

 
LOS HONORARIOS POR CONSULTAS MÉDICAS, SE CUBRIRÁN HASTA EL GASTO USUAL Y 
ACOSTUMBRADO. 

 
LAS CONSULTAS O VISITAS MÉDICAS POST-OPERATORIAS, QUEDARÁN COMPRENDIDAS EN LOS 
HONORARIOS MÉDICOS POR INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA POR LO QUE NO SE CUBRIRÁN GASTOS 
ADICIONALES POR ESTOS CONCEPTOS. 

 
LOS HONORARIOS DE AYUDANTES E INSTRUMENTISTAS, EN SU CONJUNTO, SE CUBRIRÁN HASTA POR 
EL 35% (TREINTA Y CINCO POR CIENTO) DEL TOTAL PAGADO POR CONCEPTO DE HONORARIOS DEL 
CIRUJANO, CUBRIENDO CON EL 20% (VEINTE POR CIENTO) AL PRIMER AYUDANTE, EN CASO 
ESTRICTAMENTE NECESARIO CON EL 10% (DIEZ POR CIENTO) AL SEGUNDO AYUDANTE Y 5% (CINCO 
POR CIENTO) AL INSTRUMENTISTA.  

 
LOS HONORARIOS DEL ANESTESISTA SE CUBRIRÁN HASTA EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL TOTAL 
PAGADO POR CONCEPTO DE HONORARIOS DEL CIRUJANO. 
 
EL TOTAL PARA ESTOS CONCEPTOS, SERĆ LO MĆXIMO A PAGAR POR ñLA ASEGURADORAò, POR 
HONORARIOS MÉDICOS POR INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA. 

 
C.3.4. HONORARIOS DE ENFERMERAS LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA EJERCER SU OFICIO, SIEMPRE 

QUE ESTOS SERVICIOS SEAN MÉDICAMENTE JUSTIFICADOS Y SEAN INDICADOS POR EL MÉDICO 
TRATANTE PARA LA CONVALECENCIA DOMICILIARIA, SIN LÍMITE DE DÍAS. 

 
C.3.5. SALA DE OPERACIONES, RECUPERACIÓN Y DE CURACIONES. 

 
C.3.6. EQUIPO DE ANESTESIA. 

 
C.3.7. TRANSFUSIONES, LOS INSUMOS PARA TRANSFUSIÓN DE SANGRE, PLASMA U OTROS DERIVADOS 

SANGUÍNEOS APLICACIÓN DE PLASMA, SUEROS Y OTRAS SUSTANCIAS SEMEJANTES, INDISPENSABLES 
PARA EL TRATAMIENTO DE UNA ENFERMEDAD Y/O ACCIDENTE CUBIERTO. SE CUBREN LAS PRUEBAS 
CRUZADAS DE LOS DONADORES DEFINITIVOS.  

 
SOLO POR UNIDAD APLICADA AL ASEGURADO. (PRUEBAS DE COMPATIBILIDAD, BOLSA CUÁDRUPLE, 
ESTUDIO COMPLETO DE LA SANGRE DEL DONADOR, EXCLUYÉNDOSE, ESTUDIO MUESTRA PILOTO). 
 
C.3.8. GASTOS ORIGINADOS POR LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN TERAPIA INTENSIVA Y/O INTERMEDIA 

Y/O UNIDAD DE CUIDADOS CORONARIOS. 
 
C.3.9. ANÁLISIS DE LABORATORIO, ESTUDIOS DE RAYOS X, ISÓTOPOS RADIACTIVOS, 

ELECTROCARDIOGRAFÍA, ELECTROENCEFALOGRAFÍA Y, CUALQUIER OTRO ESTUDIO INDISPENSABLE 
PARA EL TRATAMIENTO DE UNA ENFERMEDAD O ACCIDENTE CUBIERTO, SIEMPRE QUE SEA PRESCRITO 
POR EL MÉDICO TRATANTE Y QUE TENGA RELACIÓN DIRECTA CON EL PADECIMIENTO Y EXISTA UN 
DIAGNOSTICO DEFINITIVO. 
 
C.3.10. COMPRA O RENTA DE APARATOS ORTOPÉDICOS Y/O PRÓTESIS, ASÍ COMO PULMÓN ARTIFICIAL 

Y/O DISPOSITIVO MECÁNICO CARDIACO ARTIFICIAL (MARCAPASOS), QUE SE PRESCRIBAN POR EL 
MÉDICO TRATANTE A CONSECUENCIA DE UNA ENFERMEDAD O ACCIDENTE CUBIERTO LOS CUALES 
QUEDARÁN CUBIERTOS, HASTA EL GASTO USUAL Y ACOSTUMBRADO, PREVIA VALORACIÓN Y 
AUTORIZACIÓN DE LA ASEGURADORA. 
 
C.3.11. GASTOS DE TRANSPORTE DE AMBULANCIA TERRESTRE, DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 

EN CASO ESTRICTAMENTE NECESARIO Y POR INDICACIÓN DEL MÉDICO TRATANTE, PARA TRASLADAR AL 
ASEGURADO AL CENTRO HOSPITALARIO MÁS CERCANO Y/O ADECUADO. 
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EL TIPO DE AMBULANCIA QUE SE CUBRIRÁ, SERÁ DE ACUERDO A LA GRAVEDAD Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
SE PRESENTEN EN CADA CASO, INCLUYENDO AMBULANCIA DE TERAPIA INTENSIVA, TERAPIA 
INTERMEDIA O ESTÁNDAR, SEGÚN SE REQUIERA. 

 
ESTE SERVICIO SERÁ BRINDADO POR MEDICA MÓVIL, MEDICAL RESPONSE O SIMILAR. 

 
ENVÍO DE AMBULANCIA TERRESTRE SIN COSTO CUANDO EL MÉDICO DEL CALL CENTER LO CONSIDERE 
NECESARIO. CON PRECIO PREFERENTE EN TRASLADOS SIN LÍMITE DE EVENTOS. ACCESO DEL INTERIOR 
DE LA REPÚBLICA MEXICANA A TRAVÉS DE 01-800  GRATUITO. 

 
LOS GASTOS DE TRANSPORTE DE AMBULANCIA TERRESTRE SE CUBREN SÓLO A TRAVÉS DEL SISTEMA 
DE REEMBOLSO. 

 
C.3.12. GASTOS DE TRANSPORTE DE AMBULANCIA AÉREA, CUBIERTA, SI A CONSECUENCIA DE UNA 

URGENCIA MÉDICA, EL ASEGURADO REQUIERE ATENCIÓN HOSPITALARIA Y LA LOCALIDAD NO CUENTA 
CON RECURSOS MÉDICOS HOSPITALARIOS NECESARIOS PARA SU ATENCIÓN Y EL MÉDICO TRATANTE 
RECOMIENDA EL TRASLADO DEL ASEGURADO. PARA QUE ESTA COBERTURA PROCEDA DEBERÁ SER 
AUTORIZADA PREVIAMENTE POR EL MODULO DE ATENCIÓN. TODA RECLAMACIÓN QUE SE ORIGINE POR 
ESTE CONCEPTO SE CUBRIRÁ HASTA $50,000.00 APLICANDO SOBRE EL GASTO INCURRIDO UN 
COASEGURO DEL 20%, NO IMPORTANDO QUE LA CAUSA SEA POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE. NO SE 
CUBRIRÁ ESTE CONCEPTO CUANDO SEA IMPEDIDO EL TRASLADO DEL PACIENTE, POR CUALQUIER 
CIRCUNSTANCIA, POR LA AUTORIDAD COMPETENTE CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES LEGALMENTE 
RECONOCIDAS Y CUANDO LOS HORARIOS Y/O LAS CONDICIONES METEOROLÓGICAS NO PERMITAN LA 
OPERACIÓN SEGURA EN EL AEROPUERTO. 
 
C.3.13. TRATAMIENTO DE RADIOTERAPIA, INHALOTERAPIA, FISIOTERAPIA Y/O QUIMIOTERAPIA, 

DERIVADOS DE UNA ENFERMEDAD O ACCIDENTE CUBIERTO. 
 

C.3.14. TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS DE CARÁCTER RECONSTRUCTIVO, NO ESTÉTICO, QUE 

RESULTEN INDISPENSABLES A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE O ENFERMEDAD CUBIERTO POR ESTA 
PÓLIZA. LAS RECLAMACIONES POR EVENTOS RELACIONADOS CON ESTA COBERTURA DEBERÁN VENIR 
ACOMPAÑADAS DE LOS EXÁMENES, RADIOGRAFÍAS Y UNA SEGUNDA VALORACIÓN POR UN MÉDICO 
DESIGNADO POR ñLA ASEGURADORAò. 

 
C.3.15. TRATAMIENTOS DENTALES, ALVEOLARES. GINGIVALES O MAXILARES, QUE SEAN 

INDISPENSABLES A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE CUBIERTO, SIEMPRE Y CUANDO SE PRESENTEN 
RADIOGRAFÍAS DONDE SE HAGA CONSTAR EL DAÑO SUFRIDO A CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE. 
 
QUEDA EXCLUIDA LA REPOSICIÓN DE PRÓTESIS EXISTENTES A LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DEL 
RESPECTIVO CERTIFICADO INDIVIDUAL DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUALQUIERA QUE SEA LA 
NATURALEZA Y/O CAUSA DE LA REPOSICIÓN. 
 
C.3.16. TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS DE NARIZ Y SENOS PARANASALES, POR ENFERMEDAD 

O POR ACCIDENTE, SIN PERIODO DE ESPERA, SIEMPRE Y CUANDO SE COMPRUEBE, A SATISFACCIÓN DE 
ñLA ASEGURADORAò, QUE FUERON DERIVADOS DE UN ACCIDENTE O ENFERMEDAD PARA ELLO ñLA 
ASEGURADORAò PODRÁ SOLICITAR TODA CLASE DE INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS 

RELACIONADOS CON DICHO ACCIDENTE O ENFERMEDAD, TALES COMO RADIOGRAFÍAS, HISTORIA 
CLÍNICA COMPLETA, FOTOGRAFÍAS. 
 
C.3.17. TRATAMIENTOS EXTRA-HOSPITALARIOS, EN CASO DE TRATAMIENTOS QUE NO REQUIERAN 

HOSPITALIZACIÓN SE PAGARÁN TODOS LOS GASTOS CUBIERTOS POR LA PÓLIZA EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES APLICABLES Y HASTA EL LÍMITE QUE CORRESPONDA HASTA QUE EL MÉDICO TRATANTE 
DE DE ALTA AL ASEGURADO. ENTRE LOS GASTOS QUE DEBEN ESTAR CUBIERTOS SE MENCIONAN DE 
MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA; MEDICAMENTOS, ESTUDIOS Y TERAPIAS DE 
REHABILITACIÓN. 
 
LOS MEDICAMENTOS DE TRATAMIENTOS EXTRA HOSPITALARIOS, SE CUBRIRÁN ÚNICAMENTE LOS 
REQUERIDOS COMO TRATAMIENTOS PARA ACCIDENTES Y ENFERMEDADES CUBIERTOS POR ESTA 
PÓLIZA.  
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C.4. ENFERMEDADES Y TRATAMIENTOS CUBIERTOS CON PERIODO DE ESPERA 
 
C.4.1. TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS DE AMÍGDALAS, ADENOIDES, HERNIAS ABDOMINALES, 

DISCALES, HIATALES, INGUINALES, CRURALES, UMBILICALES, TUMORACIONES MAMARIAS, 
PADECIMIENTOS ANORRECTALES, PROSTÁTICOS, GINECOLÓGICOS, VÁRICES, INSUFICIENCIA DE PISO 
PERINEAL, PADECIMIENTOS DE LA VESÍCULA Y VÍAS BILIARES, CATARATAS, LITIASIS RENAL Y EN VÍAS 
URINARIAS, A PARTIR DEL SEGUNDO AÑO DE VIGENCIA CONTINUA DEL CORRESPONDIENTE 
CERTIFICADO INDIVIDUAL DE LA PÓLIZA PARA CADA ASEGURADO. 
 

LAS ADHERENCIAS PÉLVICAS, DIÁSTASIS DE RECTOS ABDOMINALES, Y ENDOMETRIOSIS A PARTIR DEL 
SEGUNDO AÑO DE VIGENCIA CONTINÚA DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO INDIVIDUAL DE LA 
PÓLIZA PARA CADA ASEGURADO Y SOLO SE CUBRIRÁN PREVIA VALORACIÓN AL ACTO QUIRÚRGICO POR 
PARTE DEL MÉDICO DESIGNADO POR LA ASEGURADORA. 

 
C.4.2. CIRCUNCISIÓN, A CONSECUENCIA DE UNA ENFERMEDAD CUBIERTA, SE EXCLUYEN LAS DE 

CARÁCTER PROFILÁCTICO, Y SE CUBREN A PARTIR DEL TERCER AÑO DE VIGENCIA CONTINUA DEL 
RESPECTIVO CERTIFICADO INDIVIDUAL DE LA PRESENTE PÓLIZA PARA CADA ASEGURADO. 

 
C.4.3. A PARTIR DEL CUARTO AÑO DE VIGENCIA CONTINUA DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO 
INDIVIDUAL DEL SEGURO CON ñLA ASEGURADORAò, SE CUBREN LOS GASTOS REALIZADOS POR 

TRATAMIENTOS MÉDICOS Y/O QUIRÚRGICOS QUE REQUIERA EL ASEGURADO AFECTADO POR EL 
SÍNDROME DE INMUNO DEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), O CUALQUIER PADECIMIENTO RELACIONADO 
CON ÉL, SIEMPRE QUE EL VIRUS DEL SIDA NO HAYA SIDO DETECTADO ANTES O DENTRO DE LOS 
CUATRO AÑOS ANTERIORES. ASIMISMO, NO SE CUBRIRÁN DURANTE EL MISMO LAPSO, LOS ESTUDIOS 
DE DIAGNÓSTICO PARA LA DETECCIÓN DE ESTE PADECIMIENTO. 

 
PARA ESTA COBERTURA SE RECONOCE LA ANTIGÜEDAD DE VIGENCIAS CONTINUAS DONDE SE HAYA 
ASEGURADO AL EMPLEADO O A SU FAMILIAR PARA ELIMINAR EL PERÍODO DE ESPERA. 
 

C.5. COBERTURAS ADICIONALES 
 

C.5.1. PARTO NORMAL Y CESÁREA 

SE CUBREN LOS GASTOS CORRESPONDIENTES ÚNICAMENTE A HOSPITALIZACIÓN Y HONORARIOS 
MÉDICOS INHERENTES AL EVENTO A CONSECUENCIA DE PARTO Y CESÁREA. ÚNICAMENTE SE 
CUBRIRÁN LOS GASTOS EROGADOS DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA. LOS HONORARIOS 
MÉDICOS/QUIRÚRGICOS SE CUBRIRÁN HASTA POR EL EQUIVALENTE A 39 SMGM, SIN APLICACIÓN 
DE DEDUCIBLE Y SIN COASEGURO. LOS GASTOS ORIGINADOS QUEDARÁN CUBIERTOS CON 
PERIODO DE ESPERA DE 10 MESES. ESTE PERIODO DE ESPERA NO OPERARÁ SI LA ATENCIÓN ES 
A TRAVÉS DE LA RED MÉDICA (MEDICO Y HOSPITAL DE CONVENIO). 

 
SE CONSIDERARA COMO OPERACIÓN CESÁREA, AQUELLA QUE SEA PRESCRITA POR UN MEDICO 
LEGALMENTE AUTORIZADO PARA EJERCER SU PROFESIÓN Y NECESARIA PARA RESOLVER UN 
EMBARAZO QUE PONGA EN PELIGRO LA VIDA DEL NIÑO O DE LA MADRE. 

 
C.5.2. COMPLICACIONES DEL EMBARAZO 

SE CUBREN LAS SIGUIENTES COMPLICACIONES DEL EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO SIEMPRE Y 
CUANDO LA GESTACIÓN DE LA MADRE HAYA INICIADO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA. ESTE PERIODO DE ESPERA NO OPERARÁ, SI SE UTILIZA SIMULTÁNEAMENTE LA RED 
MEDICA, (MEDICO Y HOSPITAL EN CONVENIO) 

 
1. EMBARAZO EXTRAUTERINO  
2. TOXICOSIS GRAVÍDICA (PREECLAMPSIA Y ECLAMPSIA) 
3. MOLA HIDATIFORME (EMBARAZO MOLAR) 
4. FIEBRE PUERPERAL 
5. EROSIÓN CERVICAL, 
6. INSERCIÓN VELAMENTOSA DEL CORDÓN UMBILICAL, 
7. LACERACIÓN DEL CANAL DEL PARTO, 
8. POLIHIDRAMNIOS Y OLIGOHIDRAMNIOS, 
9. RUPTURA, INVERSIÓN O ATONIA UTERINA 
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10. VARICES VULVARES Y VAGINALES. 
 
EN EL CASO QUE LA MADRE ASEGURADA PROVENGA DE OTRA PÓLIZA, DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, SE RECONOCERÁ LA ANTIGÜEDAD PARA EFECTOS DE COMPROBAR QUE LA 
GESTACIÓN SE DIO DENTRO DE LA VIGENCIA, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA TRASCURRIDO MÁS 
DE 30 DÍAS ENTRE LA BAJA DE LA OTRA PÓLIZA Y EL ALTA EN LA PRESENTE PÓLIZA. 
 
ESTA COBERTURA NO AMPARA GASTOS O TRATAMIENTOS DEL RECIÉN NACIDO SANO, COMO 
INCUBADORA, CUNEROS, HONORARIOS DEL PEDIATRA, CIRCUNCISIÓN, PERFORACIÓN DEL 
LÓBULO DE LA OREJA, PAÑALES DESECHABLES, SERVICIO DE FOTOGRAFÍA, GASTOS DE 
REGISTRO Y/O BAUTIZO, ENTRE OTROS. 

 
C.5.3. PADECIMIENTOS CONGÉNITOS 

SE CUBREN LOS PADECIMIENTOS CONGÉNITOS PARA LOS ASEGURADOS NACIDOS DENTRO DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA SIEMPRE Y CUANDO LA GESTACIÓN DE LA MADRE HAYA INICIADO DENTRO 
DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 
EN EL CASO QUE LA MADRE ASEGURADA PROVENGA DE OTRA PÓLIZA SE RECONOCERÁ LA 
ANTIGÜEDAD PARA EFECTOS DE COMPROBAR QUE LA GESTACIÓN SE DIO DENTRO DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA MENCIONADA SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA TRASCURRIDO MÁS DE 30 
DÍAS ENTRE LA BAJA DE LA ANTERIOR PÓLIZA Y EL ALTA EN LA PÓLIZA DE ñEL CONTRATANTEò. ES 

INDISPENSABLE QUE SE REPORTE EL ALTA DEL RECIÉN NACIDO DENTRO DE LOS 30 DÍAS 
SIGUIENTES DE SU NACIMIENTO. 

 
SE CUBRIRÁN LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS Y/O QUIRÚRGICOS POR PADECIMIENTOS 
CONGÉNITOS, SIN IMPORTAR QUE SE HAYAN TENIDO TRATAMIENTOS ANTERIORES A LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA, EXCEPTO LOS CONSIDERADOS COLAS DE SINIESTROS, LOS CUALES SE 
CUBRIRÁN CON EL REMANENTE DE LA SUMA ASEGURADA.  

 
SE CUBREN LOS PADECIMIENTOS NO CONGÉNITOS DE LOS RECIÉN NACIDOS A PARTIR DE SU 
NACIMIENTO Y SIN PERIODO DE ESPERA DE LA MADRE. 

 
C.5.4. PADECIMIENTOS CONGÉNITOS PARA NACIDOS FUERA DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA: ñLA 
ASEGURADORAò CUBRIRÁ LOS GASTOS ORIGINADOS POR LOS PADECIMIENTOS CONGÉNITOS 

QUE PRESENTEN ASEGURADOS NACIDOS FUERA DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y QUE NO SE 
HAYAN PRESENTADO SIGNOS NI SÍNTOMAS, NI REALIZADO DIAGNÓSTICO MÉDICO ANTES DE LA 
ANTIGÜEDAD REGISTRADA. ADICIONALMENTE NO DEBERÁN HABER EROGADO GASTOS POR 
DICHOS PADECIMIENTOS ANTES DE LA ANTIGÜEDAD REGISTRADA Y POR ÚLTIMO, EL 
PADECIMIENTO HAYA SIDO DESAPERCIBIDO POR EL ASEGURADO ANTES DE LA ANTIGÜEDAD 
REGISTRADA. 

 
C.5.5. EMERGENCIA EN EL EXTRANJERO  (SOLO 100 CASOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA)  

 
SUMA ASEGURADA: 50,000 DÓLARES 
DEDUCIBLE 50 DÓLARES 
COASEGURO: NO APLICA.  
PROTEGE A LOS ASEGURADOS CON COBERTURA NACIONAL DEL RIESGO DE SUFRIR ALGUNA 
ENFERMEDAD O ACCIDENTE QUE PUEDA SER CONSIDERADO COMO EMERGENCIA MÉDICA FUERA 
DEL TERRITORIO NACIONAL, CUANDO ESTÉN REALIZANDO UN VIAJE DE PLACER O DE NEGOCIOS, 
POR UN PERÍODO NO MAYOR A NOVENTA DÍAS.  
CONSIDERÁNDOSE COMO URGENCIA MÉDICA, LA APARICIÓN REPENTINA DE UNA ALTERACIÓN EN 
LA SALUD DEL ASEGURADO, LA CUAL SE MANIFIESTA A TRAVÉS DE SÍNTOMAS AGUDOS DE TAL 
SEVERIDAD, QUE PONEN EN PELIGRO LA VIDA DEL ENFERMO O ACCIDENTADO, SU INTEGRIDAD 
CORPORAL O LA VIABILIDAD DE ALGUNO DE SUS ÓRGANOS. AL ESTAR ESTABILIZADA Y 
CONTROLADA LA CONDICIÓN PATOLÓGICA O TRAUMÁTICA DEL PACIENTE, CESARÁ LA 
EMERGENCIA MÉDICA Y, POR LO TANTO, LOS EFECTOS DEL BENEFICIO. ñLA ASEGURADORAò 

PAGARÁ LA RECLAMACIÓN EN MONEDA NACIONAL, DE ACUERDO AL TIPO DE CAMBIO PARA 
SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA ESTIPULADO POR EL BANCO DE MÉXICO Y PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN LA FECHA DE EROGACIÓN DE LOS MISMOS. 
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C.6. PADECIMIENTOS PREEXISTENTES 
 

SE CUBREN LOS GASTOS EROGADOS SIEMPRE Y CUANDO ANTES DE 6 MESES DE INGRESO A LA 
DEPENDENCIA EL ASEGURADO, NO HAYA GENERADO GASTOS, EFECTUADO UN DIAGNOSTICO O 
RECIBIDO TRATAMIENTO MÉDICO DE UN PADECIMIENTO CUBIERTO POR LA PÓLIZA.  

 
 

C.7. PAGO DE COMPLEMENTOS 

 
LOS GASTOS COMPLEMENTARIOS SE PAGARÁN HASTA EL REMANENTE DE SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA CUANDO SE ORIGINO EL PRIMER GASTO. 
SE PAGARAN SIEMPRE Y CUANDO DICHO GASTO SEA PROCEDENTE, HAYA REMANENTE DE SUMA 
ASEGURADA Y LA PÓLIZA SE ENCUENTRE VIGENTE.  
 
QUEDARAN CUBIERTOS LOS GASTOS MÉDICOS QUE SE EROGUEN DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA 
PÓLIZA, POR ENFERMEDADES Y/O ACCIDENTES INICIADOS EN LAS VIGENCIAS ANTERIORES DE LA 
PÓLIZA DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES CONTRATADA CON OTRA ASEGURADORA, 
BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES:  
 

- LOS GASTOS MÉDICOS QUE SE EROGUEN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DE UN ACCIDENTE Y/O ENFERMEDAD AMPARADA Y TRATADA EN LA PÓLIZA DE LA 
VIGENCIA ANTERIOR. 

- LOS GASTOS MÉDICOS QUE SE EROGUEN QUEDARÁN CUBIERTOS BAJO LAS 
CONDICIONES VIGENTES EN LA FECHA EN QUE SE EFECTÚE EL PRIMER GASTO Y HASTA 
AGOTAR LA SUMA ASEGURADA, LO QUE OCURRA PRIMERO. 

- PARA LOS EFECTOS DE ESTE BENEFICIO SERÁ NECESARIO QUE LA VIGENCIA DEL 
SEGURO NO HAYA SIDO INTERRUMPIDA NI EN LA ASEGURADORA ANTERIOR, NI EN EL 
CAMBIO CON ñLA ASEGURADORAò. 

- QUE LA ATENCIÓN MÉDICA SE PRESTE EN TERRITORIO NACIONAL 
 

C.8. RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD 

SE RECONOCE LA ANTIGÜEDAD DE CADA ASEGURADO A PARTIR DE LA FECHA DE ALTA A LA 
COLECTIVIDAD ASEGURADA, SIENDO LA FECHA DE VIGOR EL INICIO DE LA PRIMERA EXPEDICIÓN 
DE UNA PÓLIZA DE GASTOS MÉDICOS MAYORES, SIEMPRE Y CUANDO HAYA TENIDO PERÍODOS 
CONTINUOS DE COBERTURA NO DEBIENDO HABER PLAZOS MAYORES DE 30 DÍAS ENTRE LA BAJA 
DE LA PÓLIZA Y EL ALTA EN OTRA, CONFORME A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  

 
A) SIRVE PARA RECONOCER LA ANTIGÜEDAD DE CADA ASEGURADO A PARTIR DE LA FECHA 

DE ALTA A LA COLECTIVIDAD ASEGURADA, SIENDO LA FECHA DE VIGOR EL INICIO DE LA 
PRIMERA EXPEDICIÓN DE UNA PÓLIZA DE GASTOS MÉDICOS MAYORES EN UNA 
INSTITUCIÓN MEXICANA DE SEGUROS, SIEMPRE Y CUANDO HAYA TENIDO PERÍODOS 
CONTINUOS DE COBERTURA. 

B) EL RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD SE OTORGA ÚNICAMENTE PARA REDUCIR O 
ELIMINAR EL PERIODO DE ESPERA DE AQUELLAS COBERTURAS SUJETAS A DICHA 
CONDICIÓN; SERÁ REDUCCIÓN O ELIMINACIÓN DE ACUERDO AL PERIODO QUE SE HAYA 
TENIDO CUBIERTO EN OTRA ASEGURADORA. 

C) LA DOCUMENTACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD SE PODRÁ 
PRESENTAR EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 
D) EL RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO, EL ASEGURADO 

NO HAYA TENIDO PERIODOS AL DESCUBIERTO MAYORES A 30 DÍAS. 
 

ñLA ASEGURADORAò RECONOCERÁ EN CASO DE RECLAMACIÓN LA ANTIGÜEDAD DE TODOS Y 

CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA CON LA SIMPLE 
PRESENTACIÓN DE LAS PRUEBAS DE SU ANTIGÜEDAD EN PÓLIZAS DE ASEGURAMIENTO 
ANTERIORES. 
 
EL RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD SE APLICA A LOS TITULARES Y SUS DEPENDIENTES, 
SIEMPRE QUE EL TITULAR SE APEGUE A LA DEFINICIÓN DE GRUPO: EN LA CUAL NOS DICE QUE 
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DEBEN SER EMPLEADOS O PARTE DEL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE LABORANDO 
ACTIVAMENTE EN LA EMPRESA. 
 
SE APLICA SIEMPRE QUE NO HAYA PERÍODOS DESCUBIERTOS MAYORES A 30 DÍAS. 

 
 
 

C.9. CONVERSIÓN A INDIVIDUAL:  

CUALQUIER ASEGURADO QUE HAYA SIDO EXCLUIDO DE LA PÓLIZA, TENDRÁ DERECHO A QUE, SI LO 
SOLICITA A LA ASEGURADORA POR ESCRITO DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE FUE DADO DE BAJA DE LA PRESENTE PÓLIZA, LE SEA EXPEDIDA UNA PÓLIZA 
INDIVIDUAL DE GASTOS MÉDICOS MAYORES POR LA ASEGURADORA QUEDANDO A SU CARGO EL 
PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE, SIN REQUERIRSE PARA ELLO PRUEBAS DE 
ASEGURABILIDAD. EN EL CASO DE QUE DICHO ASEGURADO YA CONTARA CON UNA RECLAMACIÓN, 
SE CONTINUARA CON EL PAGO DE LOS BENEFICIOS, SIEMPRE Y CUANDO LE SEA EXPEDIDA UNA 
PÓLIZA DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y NO EXISTAN PERIODOS AL DESCUBIERTO.  

 
C.10. APARATOS ORTOPÉDICOS Y/O PRÓTESIS: CUBIERTO HASTA EL GASTO USUAL Y 

ACOSTUMBRADO, NO SE AMPARAN REPOSICIONES. 
 
C.11. DAÑO PSIQUIÁTRICO 

 
SE CUBREN 5 CONSULTAS POR PADECIMIENTO PARA TRATAMIENTO PSIQUIÁTRICO, LA CUAL OPERA 

DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: (CON UN MÁXIMO DE 20 CASOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA.) 
 
TENDRÁ DERECHO A LOS BENEFICIOS DE ESTA COBERTURA, EL ASEGURADO QUE REQUIERA 
TRATAMIENTO MÉDICO, A JUICIO DE SU MÉDICO TRATANTE Y CONTANDO CON LA CONFIRMACIÓN 
DEL DIAGNÓSTICO POR PARTE DE SU MÉDICO PSIQUIATRA O EL DESIGNADO, A PETICIÓN EXPRESA, 
POR ñLA ASEGURADORAò, A CONSECUENCIA DE:  

 
a) HABER SUFRIDO ALGÚN ACCIDENTE O ENFERMEDAD CUBIERTA POR LA PRESENTE PÓLIZA 
 
b) COMO CONSECUENCIA DE LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES: 

 CÁNCER (CUALQUIER TIPO EN LA FASE TERMINAL); 

 ACCIDENTE VASCULAR CEREBRAL (CON HEMIPLEJÍAS); 

 INFARTO DEL MIOCARDIO (DISCAPACITANTE); 

 INSUFICIENCIA RENAL (EN HEMODIÁLISIS Y PROGRAMA DE TRASPLANTE RENAL); 

 INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA POR ENFERMEDAD DE ARTERIAS CORONARIAS, (CON   
SECUELAS DISCAPACITANTES). 
 

c) HABER SUFRIDO CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS; LO CUAL SE COMPROBARA 
MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DEL ACTA DEL MINISTERIO PÚBLICO: 

 ASALTO 

 SECUESTRO 

 VIOLACIÓN  
 

LOS HONORARIOS DEL MÉDICO SE PAGARÁN DE ACUERDO CON EL TABULADOR DE 
HONORARIOS CONTRATADO. 
 
ESTA COBERTURA SOLO SE BRINDARA EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

 
C.12. DEPORTES PELIGROSOS 

SE CUBRIRÁN HASTA POR EL MONTO PACTADO PARA ESTA COBERTURA, LOS GASTOS EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LESIONES QUE SUFRA POR LA PRÁCTICA 
AMATEUR U OCASIONAL DE LOS DEPORTES QUE IMPLIQUEN UN RIESGO MAYOR AL NORMAL, 
ANOTÁNDOSE LOS SIGUIENTES CON CARÁCTER ENUNCIATIVO MÁS NO LIMITATIVO:  

 
ALPINISMO, ARTES MARCIALES, BOXEO, BUCEO, CICLISMO, CHARRERÍA, RAPEL, EQUITACIÓN, 
ESPELEOLOGÍA, HOCKEY, TAUROMAQUIA, MONTAÑISMO, AUTOMOVILISMO, MOTOCICLISMO 
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TERRESTRE O ACUATICO, ESQUI EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS, SURFING, REGATAS 
(VELEROS, YATES, ENTRE OTROS), POLO, DEPORTES AÉREOS Y SIMILARES, VELIDELTISMO, 
LUCHA LIBRE, LUCHA GRECO-ROMANA, KARATE, CACERÍA  

 
CONFORME A LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:  

 
LOS GASTOS EFECTUADOS POR EL ASEGURADO SE CUBRIRÁN CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE ESTE TEXTO Y DE LA PÓLIZA DE LA QUE FORMA PARTE, LOS CUALES NO 
DEBERÁN EXCEDER DEL GASTO USUAL Y ACOSTUMBRADO.  

 
DEDUCIBLE Y COASEGURO SE APEGARA A LO INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.  
  
LA COBERTURA APLICARA EN LO INDICADO EN EL APARTADO TERRITORIALIDAD Y EMERGENCIA 
EN EL EXTRANJERO DE LAS CONDICIONES DE ASEGURAMIENTO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
 
 

C.13. TRATAMIENTOS PARA CORREGIR HALLUX VALGUS O JUANETES. (LIMITADO A 20 CASOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.) 
 
C.14. GASTOS FUNERARIOS 

SE CUBRIRÁN 20 CASOS DE GASTOS FUNERARIOS SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE BENEFICIO EL 
ASEGURADO REGISTRADO EN LA PÓLIZA DE GMM PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA FALLECE, 
ñLA ASEGURADORAò PAGARÁ $25,000.00 Y POR UNA SOLA VEZ, LA SUMA ASEGURADA VIGENTE DE 

ESTA COBERTURA, A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS POR EL(LOS) ASEGURADO(S). 
 

 LA VIGENCIA DE ESTE BENEFICIO PARA CADA ASEGURADO TERMINARA AL OCURRIR CUALQUIERA 
DE LOS EVENTOS SIGUIENTES: 
Á CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA DE QUE ESTE BENEFICIO FORMA PARTE, POR 

CUALQUIERA DE LAS CAUSAS EN ELLA CONVENIDAS. 
 
Á CANCELACIÓN DEL PRESENTE BENEFICIO. 

 
Á AL EFECTUAR ñLA ASEGURADORAò EL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA PACTADA PARA 

ESTE BENEFICIO. 
 
 
C.15. ASALTO Y/O SECUESTRO Y/O VIOLACIÓN 

SE CUBRIRÁN COMO ACCIDENTE CON LA PRESENTACIÓN DEL ACTA DEL MINISTERIO PÚBLICO O 
BIEN CON DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LOS HECHOS OCURRIDOS. 

 
EN CASO DE ASALTO, SECUESTRO Y O VIOLACIÓN, SERÁ NECESARIO DAR PARTE A LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD DE EL SEGUIMIENTO 
CORRESPONDIENTE Y SE PUEDA ACREDITAR EL DICHO DE LA PERSONA AFECTADA.  

 
SE CUBREN LOS GASTOS MÉDICOS, HOSPITALARIOS Y DE REHABILITACIÓN A CONSECUENCIA DE 
ASALTO Y/O SECUESTRO Y/O VIOLACIÓN. 

 
C.16.  CIRUGÍAS REFRACTIVAS 
 

SE CUBRIRÁN SOLO 20 CASOS A PARTIR DE 5 O MÁS DIOPTRÍAS, EN CUALQUIER OJO Y SE 
PODRÁN OPERAR AMBOS, APLICANDO EL DEDUCIBLE Y COASEGURO, HASTA LA SUMA 
ASEGURADA DE $25,000.00 M.N., SIEMPRE Y CUANDO SE TENGA AL AUTORIZACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  
 
SE CUBREN LAS DIFERENTES TÉCNICAS MEDIANTE LAS CUALES SE CORRIGEN DEFECTOS 
VISUALES ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN ASTIGMATISMO, MIOPÍA, ASIMETRÍA, PRESBIOPÍA Y/O 
HIPERMETROPÍA. 

 
 

C.17. COBERTURAS ADICIONALES DE ASISTENCIA  
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C.17.1. ASISTENCIA MÉDICA TELEFÓNICA LAS 24 HORAS LOS 365 DÍAS DEL AÑO: 

 

ASESORÍA SOBRE PRIMEROS AUXILIOS. 
ASESORÍA SOBRE SÍNTOMAS Y MOLESTIAS MENORES. 
ORIENTACIÓN SOBRE EL USO DE MEDICAMENTOS ASÍ COMO EFECTOS SECUNDARIOS Y DOSIS 
RECOMENDADAS. 
ORIENTACIÓN SOBRE MEDIDAS SANITARIAS Y DE CONTROL DE ENFERMEDADES ORIENTACIÓN 
SOBRE VACUNAS. 
NO SE PROPORCIONA DIAGNOSTICO POR TELÉFONO.   
HORARIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA LAS 24 HORAS DEL DÍA LOS 365 DÍAS  DEL AÑO. 
ACCESO DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA MEXICANA A TRAVÉS DE UN 01800 GRATUITO. 

 
C.17.1.2. AMBULANCIA LAS 24 HORAS LOS 365 DÍAS: ENVÍO DE AMBULANCIA TERRESTRE SIN 

COSTO CUANDO EL MÉDICO DEL CALL CENTER LO CONSIDERE NECESARIO. 
PRECIO PREFERENTE EN TRASLADOS SIN LIMITE DE EVENTOS 
ACCESO DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA MEXICANA A TRAVÉS DE UN 01800 GRATUITO. 

 
C.17.1.3. ENVÍO DE MÉDICO A DOMICILIO: ENVIÓ DE UN MÉDICO GENERAL HASTA EL DOMICILIO O 

EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE EL USUARIO CON UN COSTO MÁXIMO DE $350.00 POR VISITA. 
HORARIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA LAS 24 HORAS DEL DÍA LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

 
C.17.1.4. PLAN MÉDICO: MÉDICOS A NIVEL NACIONAL QUE OTORGUEN CONSULTAS A PRECIOS 
PREFERENTES. 

 
CONSULTAS DE MEDICINA GENERAL $150.00 
CONSULTAS DE ESPECIALIDAD $250.00 
CONSULTAS A DOMICILIO $350.00 
DESCUENTOS EN LABORATORIOS Y GABINETES 
DESCUENTOS EN HOSPITALES EN CASO DE ACCIDENTE Y/O ENFERMEDAD. 
TABULADOR MÉDICO PARA INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 
PRECIOS PREFERENTES EN ENFERMERAS 
COORDINACIÓN DE CITAS TELEFÓNICAMENTE 
HORARIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA LAS 24 HORAS DEL DÍA LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

 
C.17.1.5. ORIENTACIÓN EN EL PRECIO DE MEDICAMENTOS. 

SE REQUIERE DE UN CALL CENTER QUE INFORME LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 
INFORMACIÓN SOBRE EL PRECIO MÁXIMO AL PÚBLICO DE MEDICAMENTOS RECETADOS POR EL 
MÉDICO  
COMPARATIVO DE PRECIOS DE MEDICAMENTOS DE PATENTE Y GENÉRICOS INTERCAMBIABLES 

 
C.17.1.6. DESCUENTO EN FARMACIAS 
 
C.17.1.7.  CHECK UP SIN COSTO ADICIONAL PARA 20 FUNCIONARIOS. 
 

 C.17.1.8. PLAN DENTAL  

 CONSULTA Y EVALUACIÓN DETALLADA, GRATUITA 

 CONSULTA DE EMERGENCIA EN HORARIO NORMAL, GRATUITA 

 RADIOGRAFÍAS DIAGNOSTICAS, LAS NECESARIAS, GRATUITAS 

 LIMPIEZA DENTAL AL INICIAR TRATAMIENTO GRATUITA  

 APLICACIÓN DE FLUOR A NIÑOS MENORES DE 12 AÑOS GRATUITA 

 DESCUENTOS DE TRATAMIENTOS EN TODAS LAS ESPECIALIDADES. 
  

 
C.17.1.9.  PLAN VISUAL  

 ACCESO A PRECIOS CONOCIDOS. 

 EXAMEN DE LA VISTA GRATUITO  

 PRECIOS PREFERENTES EN MODELOS DE ARMAZONES Y MICAS. 
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C.17.1.10. SEGUNDA OPINIÓN MÉDICA 
 

SE SOLICITA LA COBERTURA DE SEGUNDA OPINIÓN MÉDICA SIN COSTO, ES UNA CONSULTA 
MÉDICA ESPECIALIZADA A SOLICITUD DEL ASEGURADO, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE CUBIERTA 
POR LAS CONDICIONES GENERALES, A TRAVÉS DE UNA RED DE MÉDICOS CONSULTANTES 
PROPORCIONADOS POR LA ASEGURADORA, CON EL PROPÓSITO DE EMITIR UNA OPINIÓN MÉDICA 
CALIFICADA RELACIONADA CON EL PADECIMIENTO DEL ASEGURADO SIN COSTO. 
 
C.17.1.11.  SINIESTROS COMPLEJOS. 
 

COMO PARTE DE LA NECESIDAD DE ABATIR COSTOS, SE REQUIERE QUE LA ASEGURADORA 
PROPORCIONE UN PLAN DE CONTENCIÓN DE COSTOS PARA SINIESTROS CATASTRÓFICOS. 
 
C.17.1.12. EQUIPO DE MÉDICOS Y ENFERMERAS DE LA ASEGURADORA CON FORMACIÓN PARA 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE CASOS COMPLEJOS. 
 
C.17.1.13. TRATO PERSONALIZADO Y HUMANO PARA ASEGURADOS Y FAMILIARES EN 
SITUACIONES MEDICAMENTE CRÍTICAS. 
 
C.17.1.14  ACCESOS A SERVICIOS DE SALUD ALTAMENTE ESPECIALIZADOS OFRECIENDO 
CALIDAD Y COMODIDAD PARA EL PACIENTE. 
 
C.17.1.15. APOYO PARA LA FAMILIA. 
 
C.17.1.16.  PROGRAMA DE HOSPITAL EN CASA. 
 
C.17.1.17. PROGRAMA PARA PACIENTES DE ONCOLOGÍA, CARDIOLOGÍA, NEFROLOGÍA, 
NEUMOLOGÍA, REUMATOLOGÍA, NEONATOLOGÍA Y TRAUMATOLOGÍA (COLUMNA). 
 
C.17.1.18 CONTENCIÓN DE COSTOS Y ADMINISTRACIÓN DE SINIESTROS DE ALTO IMPACTO, A 
TRAVÉS DE LA GESTIÓN Y NEGOCIACIÓN CON PROVEEDORES DE ALTA CALIDAD EN SERVICIOS 
MÉDICOS ESPECIALIZADOS. 
 

 C.18.   EXCLUSIONES 
 

EL CONTRATO CONTENIDO EN ESTA PÓLIZA NO CUBRE LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACIÓN 
SE ENUMERAN, NI LOS GASTOS POR COMPLICACIONES QUE SE ORIGINEN DE CUALQUIER 
ESTUDIO, TRATAMIENTO, PADECIMIENTO, LESIÓN, AFECCIÓN, INTERVENCIÓN, ENFERMEDAD O 
ACCIDENTE EXPRESAMENTE EXCLUIDO EN ESTA PÓLIZA. 

 
C.18.1. GASTOS DE ESTUDIOS Y/O TRATAMIENTOS MÉDICOS Y/O QUIRÚRGICOS QUE SE 
ENUMERAN A CONTINUACIÓN: 

 
C.18.1.1. SERVICIO DE ACOMPAÑANTES EN EL TRASLADO DEL ASEGURADO EN CALIDAD DE 
PACIENTE, DENTRO O FUERA DEL PAÍS. 

 
C.18.1.2. PELUQUERÍA, BARBERÍA, PEDICURISTA, COMPRA O ALQUILER DE APARATOS Y/O 
SERVICIOS PARA LA COMODIDAD PERSONAL. 

 
C.18.1.3. TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO DE TIPO COSMÉTICO, PLÁSTICO O ESTÉTICO Y/O 
TRATAMIENTOS PARA CORREGIR O EVITAR LA CALVICIE Y/O CIRUGÍA PARA CAMBIO DE SEXO. 

 
C.18.1.4. TRATAMIENTOS DE LESIONES PIGMENTARIAS DE LA PIEL CONOCIDAS COMO LUNARES O 
NEVUS. 

 
C.18.1.5. GASTOS POR GESTIÓN ADMINISTRATIVA (FIANZAS) EN HOSPITALES. 

 
C.18.1.6. TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS, Y/O DIETÉTICOS POR OBESIDAD, BAJO PESO, 
ANOREXIA, BULIMIA, Y CUALQUIERA DE NATURALEZA ANÁLOGA, ASÍ COMO SUS 
COMPLICACIONES. 
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C.18.1.7. CURAS DE REPOSO O EXÁMENES MÉDICOS O ESTUDIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, 
PARA LA COMPROBACIÓN DEL ESTADO DE SALUD O CHECK-UP. 
 
 
C.18.1.8. ANTEOJOS, LENTES DE CONTACTO Y PRÓTESIS AUDITIVAS Y/O IMPLANTES AUDITIVOS O 
AUXILIARES PARA MEJORAR LA AUDICIÓN. 

 
 

C.18.1.9. COMPRA O RENTA DE ZAPATOS ORTOPÉDICOS, PLANTILLAS O CUALQUIER 
MODIFICACIÓN O ACCESORIO A LOS ZAPATOS ORTOPÉDICOS, AUNQUE SEAN MÉDICAMENTE 
NECESARIOS. 

 
C.18.1.10. DENTALES, ALVEOLARES, GINGIVALES, O MAXILARES A MENOS QUE SEAN 
INDISPENSABLES, A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE CUBIERTO.  

 
C.18.1.11. PARTO PREMATURO, DESPRENDIMIENTO DE PLACENTA, PLACENTA PREVIA, AMENAZA 
DE ABORTO, ABORTO, CUALQUIERA QUE SEA SU CAUSA Y/O COMPLICACIONES. 

 
C.18.1.12. HONORARIOS DE AYUDANTES EN PARTO O ABORTO INVOLUNTARIO. 

 
C.18.1.13. LEGRADOS UTERINOS QUE SE DERIVEN DE HECHOS O ACTOS PUNIBLES EN QUE HAYA 
INTERVENIDO LA ASEGURADA DIRECTAMENTE. 

 
C.18.1.14. TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS DE INFERTILIDAD, ESTERILIDAD, CONTROL 
NATAL, NI CUALQUIERA DE SUS COMPLICACIONES, INDEPENDIENTEMENTE DE SUS CAUSAS Y/O 
SUS ORÍGENES. 

 
C.18.1.15. TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS PARA CORREGIR XIFOSIS, LORDOSIS O 
ESCOLIÓSIS DE COLUMNA VERTEBRAL. 

 
C.18.1.16. CONTROL, VIGILANCIA Y ATENCIÓN PRENATAL, TALES COMO CONSULTAS DE CONTROL 
DEL EMBARAZO, ESTUDIOS DE LABORATORIO Y DE GABINETE, MEDICAMENTOS, COMPLEMENTOS 
VITAMÍNICOS, ENTRE OTROS. 

 
C.18.1.17. PADECIMIENTOS CONGÉNITOS O NACIMIENTOS PREMATUROS DE CUALQUIER 
ASEGURADO NACIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA A CONSECUENCIA DE 
ALCOHOLISMO Y/O DROGADICCIÓN DE LOS PADRES DEL RECIÉN NACIDO. 

 
C.18.1.18. REPOSICIÓN DE APARATOS ORTOPÉDICOS Y PRÓTESIS EXISTENTES A LA FECHA DE 
CONTRATACIÓN DEL RESPECTIVO CERTIFICADO INDIVIDUAL DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
CUALQUIERA QUE SEA LA NATURALEZA Y/O CAUSA DE LA REPOSICIÓN. 

 
C.18.1.19. ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS NO FUNCIONALES Y REPOSICIÓN DE LAS YA EXISTENTES 
ANTES DEL EVENTO 

 
C.18.1.20. TRATAMIENTOS PARA CORREGIR ALTERACIONES DEL SUEÑO, APNEA DEL SUEÑO Y 
RONCOPATÍAS. TRASTORNOS DE LA CONDUCTA, DEL APRENDIZAJE, LENGUAJE O AUDICIÓN, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SUS ORÍGENES. 

 
C.18.1.21. TRASTORNOS DE LA CONDUCTA, ASÍ COMO ENAJENACIÓN MENTAL, DEMENCIA, 
DEPRESIÓN PSÍQUICA O NERVIOSA, HISTERIA, ASÍ COMO SUS COMPLICACIONES, NEUROSIS O 
PSICOSIS Y EN GENERAL, CUALQUIER ESTUDIO Y/O TRATAMIENTO PSICOLÓGICO, PSIQUIÁTRICO 
O PSÍQUICO INDEPENDIENTEMENTE DE SUS ORÍGENES Y CONSECUENCIAS; A EXCEPCIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN EL INCISO C.10. DAÑO PSIQUIÁTRICO. 

 
C.18.1.22. TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS REALIZADOS POR QUIROPRÁCTICOS, 
NATURISTAS, VEGETARIANOS Y DE ACUPUNTURA, EFECTUADOS POR PERSONAS SIN CÉDULA 
PROFESIONAL QUE LOS ACREDITE COMO MÉDICOS LEGALMENTE AUTORIZADOS PARA REALIZAR 
DICHOS TRATAMIENTOS. 
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C.18.1.23. CUALQUIER TIPO DE TRATAMIENTO RELACIONADO CON HORMONAS DEL CRECIMIENTO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA CAUSA DE LA PRESCRIPCIÓN. 

 
C.18.1.24.TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS DE NATURALEZA EXPERIMENTAL O DE 
INVESTIGACIÓN, O AQUELLOS QUE NO HAYAN SIDO APROBADOS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN EL LUGAR EN QUE SE HUBIERAN PRESCRITO O SEGUIDO, Y AQUÉLLOS QUE, 
POR SU NATURALEZA, SE CONSIDEREN EXPERIMENTALES. 

 
C.18.1.25. TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS A CONSECUENCIA DE RADIACIONES 
ATÓMICAS, NUCLEARES O CUALQUIER OTRO SIMILAR, SALVO LAS DERIVADAS DEL 
TRATAMIENTO DE UNA ENFERMEDAD AMPARADA O ACCIDENTE AMPARADO, TAMPOCO SE 
CUBREN EN EL CASO DE QUE SEAN RESULTADO DE UNA CATÁSTROFE QUE AFECTE A UNA 
COMUNIDAD. 

 
C.18.1.26. ENFERMEDADES O ACCIDENTES QUE SUFRA EL ASEGURADO OCASIONADOS POR 
CULPA GRAVE DEL MISMO, A CONSECUENCIA DE LA INGESTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EN 
LOS CUALES DICHO ESTADO INFLUYA EN FORMA DIRECTA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
ACCIDENTE O ENFERMEDAD. 

 
C.18.1.27. ENFERMEDADES O ACCIDENTES QUE SUFRA EL ASEGURADO OCASIONADOS POR 
CULPA GRAVE DEL MISMO, A CONSECUENCIA O BAJO EL INFLUJO DE DROGAS, NARCÓTICOS O 
ALUCINÓGENOS, EN LOS CUALES DICHO ESTADO INFLUYA EN FORMA DIRECTA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL ACCIDENTE O ENFERMEDAD, SALVO QUE ÉSTOS HAYAN SIDO PRESCRITOS 
POR UN MÉDICO LEGALMENTE FACULTADO PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN. 

 
C.18.1.28. INTENTO DE SUICIDIO O MUTILACIÓN VOLUNTARIA, AUN CUANDO SE COMETA EN 
ESTADO DE ENAJENACIÓN MENTAL. 

 
C.18.1.29. PADECIMIENTOS RESULTANTES DE ACTOS DELICTIVOS INTENCIONALES COMETIDOS 
POR EL ASEGURADO, NI AQUÉLLOS DERIVADOS DE RIÑAS O PELEAS EN EL QUE EL ASEGURADO 
HAYA PARTICIPADO DIRECTAMENTE SIEMPRE Y CUANDO SEA EL PROVOCADOR. EXCEPTO LAS 
LESIONES PRODUCIDAS POR ASALTO (NOTIFICADAS AL MINISTERIO PÚBLICO). 

 
C.18.1.30. SERVICIO MILITAR DE CUALQUIER CLASE O PARTICIPACIÓN EN ACTOS DE GUERRA, 
INSURRECCIÓN, REVOLUCIÓN O REBELIÓN. 

 
C.18.1.31. ACCIDENTES O ENFERMEDADES OCASIONADOS POR LA PRÁCTICA PROFESIONAL DE 
CUALQUIER DEPORTE. 

 
C.18.1.32. LESIONES QUE EL ASEGURADO SUFRA CUANDO VIAJE EN CUALQUIER VEHÍCULO DE 
MOTOR EN COMPETENCIA, ENTRENAMIENTOS, CARRERAS, PRUEBAS O CONTIENDAS DE 
SEGURIDAD, RESISTENCIA O VELOCIDAD EN AUTOMOVILISMO, MOTONÁUTICA O VUELOS SIN 
MOTOR, EXCEPTO CUANDO SE REQUIERA EL USO DE MOTOCICLETA PARA EL DESEMPEÑO DE 
SUS ACTIVIDADES Y SIEMPRE QUE EL ACCIDENTE OCURRA DENTRO DE SU HORARIO DE 
LABORES. 

 
C.18.1.33. LESIONES QUE EL ASEGURADO SUFRA CUANDO VIAJE COMO MECÁNICO O MIEMBRO 
DE LA TRIPULACIÓN EN CUALQUIER AERONAVE. 

 
C.18.1.34. HONORARIOS MÉDICOS CUANDO EL MÉDICO TRATANTE SEA FAMILIAR (PADRE, MADRE, 
HERMANO(A), HIJO(A), CÓNYUGE) DEL ASEGURADO O EL MISMO ASEGURADO. 

 
C.19.  POTENCIACIÓN 

 

ESTA COBERTURA COMO ANTERIORMENTE SE EXPLICA, ES UNA EXTENSIÓN DEL PLAN 
ASEGURADO POR LO QUE DEBERÁN REGIRLO LAS MISMAS CONDICIONES Y COBERTURAS. ES 
IMPORTANTE ACLARAR QUE ES UNA COBERTURA OPCIONAL Y CONTRIBUTORIA. PARA PODER 
CONTRATAR ESTA COBERTURA SE TENDRÁ QUE PEDIR DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL ALTA DEL ASEGURADO.  
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LA FORMA EN QUE PODRÁN POTENCIAR SU SUMA ASEGURADA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
CONTRATADOS POR EL CONACYT SON LAS SIGUIENTES: 

 

74 SMGM A 592 SMGM,   74 SMGM A 1,000 SMGM    74 SMGM  A SIN LIMITE SMGM 
111 SMGM A 592 SMGM, 111 SMGM A 1,000 SMGM, 111 SMGM A SIN LÍMITE SMGM 
148 SMGM A 592 SMGM, 148 SMGM A 1,000 SMGM, 148 SMGM A SIN LÍMITE SMGM 
185 SMGM A 592 SMGM, 185 SMGM A 1,000 SMGM, 185 SMGM A SIN LÍMITE SMGM 
259 SMGM A 592 SMGM, 259 SMGM A 1,000 SMGM, 259 SMGM A SIN LÍMITE SMGM 
 

EN CASO DE CONTRATACIÓN DE ESTA COBERTURA (POTENCIACIÓN) OPERARA ÚNICAMENTE 
PARA AQUELLOS PADECIMIENTOS QUE INICIEN CON POSTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE 
ESTA COBERTURA (NO QUEDAN CUBIERTOS LOS PADECIMIENTOS YA INICIADOS EN LA 
COBERTURA BÁSICA, PARA EL CASO DE EXCESO). 
 
EL INCREMENTO DE SUMA ASEGURADA QUE CONTRATE UN ASEGURADO NO APLICARA PARA 
SINIESTROS ABIERTOS Y SE RESPETA LA SUMA QUE SE TENIA CONTRATADA, CUANDO 
ACONTECIÓ EL SINIESTRO. 

 
 C.20  DEFINICIONES 

 
C.20.1. ACCIDENTE CUBIERTO: 

 
ES AQUEL ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE UNA CAUSA EXTERNA, SÚBITA, FORTUITA, Y 
VIOLENTA QUE PRODUZCA O LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ORIGINE DENTRO DEL PERÍODO DE VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y REQUIERA ATENCIÓN 
MÉDICA DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL EVENTO QUE LE DIO ORIGEN 
Y SE TRATE DE UN ACONTECIMIENTO QUE NO ESTÉ EXCLUIDO EXPRESAMENTE EN LA MISMA. 

 
NO SE CONSIDERA ACCIDENTE, CUALQUIER LESIÓN CORPORAL PROVOCADA INTENCIONALMENTE 
POR EL ASEGURADO, TODAS LAS LESIONES CORPORALES SUFRIDAS POR UNA PERSONA EN UN 
ACCIDENTE SE CONSIDERAN COMO UN SOLO EVENTO. 
 
C.20.2.  ASEGURADO: 

 
ES LA PERSONA FÍSICA QUE FORMANDO PARTE DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA MEDIANTE 
ESTA PÓLIZA, TENDRÁ EL CARÁCTER DE ASEGURADO SI ES EN CUYO NOMBRE SE EXPIDE EL 
CORRESPONDIENTE CERTIFICADO INDIVIDUAL DE LA PÓLIZA O, DE DEPENDIENTE ECONÓMICO 
DEL ASEGURADO TITULAR, SI SE TRATA DE LA PERSONA QUE PARA EFECTOS DE LA MISMA 
DESIGNA COMO SU CÓNYUGE Y/O HIJOS SOLTEROS MENORES DE 25 AÑOS QUE NO TENGAN 
REMUNERACIÓN POR TRABAJO PERSONAL, Y/O ASCENDIENTES DEL ASEGURADO TITULAR, QUE 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE ACEPTACIÓN Y QUE ÉSTE DETERMINE PROTEGER. 
C.20.3. COASEGURO: 

 
PORCENTAJE ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA Y/O ENDOSOS DE ESTA PÓLIZA, A CARGO DEL 
ASEGURADO, QUE SE APLICA AL MONTO TOTAL DE GASTOS CUBIERTOS EN CADA ENFERMEDAD 
CUBIERTA, UNA VEZ DESCONTADO EL DEDUCIBLE. EN CASO DE PAGO DIRECTO OPERARÁ BAJO 
LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ñPAGO DIRECTOò. 
 
C.20.4. ñEL CONTRATANTEò: 

 
ES EL REPRESENTANTE LEGAL PARA EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y/O ENDOSOS, Y 
RESPONSABLE ANTE ñLA ASEGURADORAò DEL PAGO DE LAS PRIMAS DEL SEGURO. 
 
C.20.5. GASTO USUAL Y ACOSTUMBRADO: 

 
SE ENTENDERÁ COMO TAL, AQUÉL CUYO MONTO O VALOR HA SIDO CONVENCIONALMENTE 
PACTADO ENTRE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS MÉDICOS Y HOSPITALARIOS Y ñLA 
ASEGURADORAò, EN CONSIDERACIÓN A LA NATURALEZA, CALIDAD TÉCNICA DE LOS SERVICIOS, 

CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTITUCIONES Y EQUIPOS HOSPITALARIOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO 
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A LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y COSTO DE LA UTILIZACIÓN 
 
 

C.20.6.  CUARTO PRIVADO ESTÁNDAR: 

 
PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA SE REFIERE A UN CUARTO DE HOSPITAL, CON TELÉFONO, CAMA 
EXTRA PARA UN ACOMPAÑANTE, TELEVISIÓN Y BAÑO PRIVADO. 
 
C.20.7. DEDUCIBLE: 

 
CANTIDAD INDICADA EN LA CARÁTULA Y/O ENDOSOS DE ESTA PÓLIZA, A CARGO DEL ASEGURADO, 
QUE SE DEBE PAGAR EN CADA EVENTO DE ENFERMEDAD Y/O ACCIDENTE CUBIERTO. EN CASO DE 
PAGO DIRECTO OPERARÁ BAJO LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ñPAGO DIRECTOò. 
 
C.20.8. EMERGENCIA MÉDICA: 

 
SE CONSIDERA EMERGENCIA MÉDICA, CUANDO UNA ENFERMEDAD O ACCIDENTE AMPARADO POR 
ESTA PÓLIZA, SE MANIFIESTA A TRAVÉS DE SÍNTOMAS AGUDOS DE TAL SEVERIDAD QUE PONE EN 
PELIGRO LA VIDA O VIABILIDAD DE ALGUNO DE LOS ÓRGANOS DEL ASEGURADO, O SU 
INTEGRIDAD CORPORAL Y POR LA CUAL INGRESA POR EL ÁREA DE URGENCIAS DE UN HOSPITAL, 
DENTRO DE LAS 24 HORAS DE OCURRIDA DICHA ENFERMEDAD O ACCIDENTE. 
 
C.20.9. ENDOSO: 

 
DOCUMENTO QUE MODIFICA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES, LAS CONDICIONES 
GENERALES Y/O CLÁUSULAS GENERALES DE LA PÓLIZA Y FORMA PARTE DE ÉSTA.  
 
C.20.10. ENFERMEDAD CONGÉNITA: 

 
ES AQUELLA ALTERACIÓN DEL ESTADO DE LA SALUD FISIOLÓGICO Y/O MORFOLÓGICO EN ALGÚN 
ÓRGANO O SISTEMA DEL CUERPO QUE TUVO SU ORIGEN DURANTE EL PERÍODO DE GESTACIÓN, Y 
QUE SE MANIFIESTA DESDE EL NACIMIENTO O EN CUALQUIER ETAPA DE LA VIDA. 
 
C.20.11. ENFERMEDAD CUBIERTA: 

 
ES TODA ALTERACIÓN EN LA SALUD DEL ASEGURADO DEBIDA A CAUSAS ANORMALES,  
INTERNAS O EXTERNAS, POR LAS CUALES AMERITE TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO,  
SIEMPRE Y CUANDO SE ORIGINE DENTRO DEL PERÍODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 
LAS ENFERMEDADES QUE SE PRODUZCAN COMO CONSECUENCIA INMEDIATA Y DIRECTA DE  
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, O DE SU TRATAMIENTO O MANEJO 
QUIRÚRGICO, ASÍ COMO LAS RECURRENCIAS O RECAÍDAS, COMPLICACIONES Y SECUELAS, SE 
CONSIDERARAN COMO LA MISMA ENFERMEDAD QUE LES DIO ORIGEN. 
 
C.20.12. GASTO MÉDICO: 

 
ES CUALQUIER EROGACIÓN QUE SE REALIZA POR LA ATENCIÓN Y/O TRATAMIENTO DE UN 
ACCIDENTE Y/O ENFERMEDAD. 

 
C.20.13. GASTO MÉDICO MAYOR: 

 
ES LA ACUMULACIÓN DE GASTOS MÉDICOS QUE SE GENERA COMO CONSECUENCIA DE ALGÚN 
ACCIDENTE Y/O ENFERMEDAD CUBIERTOS POR LA PRESENTE PÓLIZA Y QUE REBASAN EL 
DEDUCIBLE CONTRATADO, ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA Y/O ENDOSOS DE LA PRESENTE 
PÓLIZA Y/O CERTIFICADO INDIVIDUAL. 
 
C.20.14. HONORARIOS MÉDICOS: 

 
ES AQUÉLLA REMUNERACIÓN QUE OBTIENE EL PROFESIONISTA MÉDICO LEGALMENTE 
AUTORIZADO PARA EJERCER SU PROFESIÓN, POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA AL ASEGURADO Y 
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QUE PARTICIPA DE MANERA ACTIVA Y DIRECTA EN SU RECUPERACIÓN.  
 
C.20.15.  HOSPITAL O SANATORIO: 

 
INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA PARA LA ATENCIÓN MÉDICA Y/O QUIRÚRGICA DE 
ENFERMOS O ACCIDENTADOS. 
 
C.20.16. HOSPITALIZACIÓN: 

 
PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, ES LA ESTANCIA CONTINUA EN UN HOSPITAL O SANATORIO, 
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTA SEA JUSTIFICADA Y COMPROBABLE PARA LA ENFERMEDAD O 
ACCIDENTE CUBIERTO, A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EL ASEGURADO INGRESE COMO 
PACIENTE INTERNO (HOSPITALIZADO). 
 
C.20.17. ñLA ASEGURADORAò: 

 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS DEBIDAMENTE REGISTRADA ANTE LA SHCP 
 
C.20.18. NIVEL DE TABLA DE I. Q.: 

 
ES LA SUMA ASEGURADA MÁXIMA CONTRATADA, ESPECIFICADA EN LA CARÁTULA Y/O  
ENDOSOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, ASÍ COMO EN EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO 
INDIVIDUAL, PARA INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS. EL MONTO DEPENDERÁ DEL PROCEDIMIENTO 
QUIRÚRGICO 
 
C.20.19. PADECIMIENTOS PREEXISTENTES: 

 
ES AQUELLA ALTERACIÓN DE LA SALUD: 

 
a) CUYOS SÍNTOMAS Y/O SIGNOS SE HAYAN MANIFESTADO CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DE 

LA PÓLIZA, Y /O  
 

B) QUE SE HAYA INTEGRADO UN DIAGNÓSTICO MÉDICO PREVIO AL INICIO DE VIGENCIA, Y/O 
 

C) CUYOS SÍNTOMAS Y/O SIGNOS SEAN APARENTES A LA VISTA O QUE NO HAYAN PODIDO PASAR 
DESAPERCIBIDOS, Y/O  

 
D) POR LA CUAL SE HAYA EROGADO ALGÚN GASTO PARA SU TRATAMIENTO, ANTES DEL INICIO DE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 
EL CRITERIO QUE SE TOMARÁ PARA CONSIDERAR LOS SUPUESTOS DE LOS INCISOS A) Y C), SERÁ LA 
EXISTENCIA DE UN DICTAMEN MÉDICO, EN EL CUAL SE HAGA CONSTAR QUE LA ENFERMEDAD O EL 
PADECIMIENTO TUVO SUS PRIMERAS MANIFESTACIONES ANTES DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA CON RESPECTO A CADA ASEGURADO.  

 
PARA FINES DE ESTA PÓLIZA LAS ENFERMEDADES Y/O MALFORMACIONES CONGÉNITAS SE 
CONSIDERAN PREEXISTENTES. 
 
C.20.20. PAGO DIRECTO: 

 
SISTEMA MEDIANTE EL CUAL ñLA ASEGURADORAò LIQUIDARÁ DIRECTAMENTE AL PRESTADOR DE 

SERVICIOS LOS GASTOS REALIZADOS POR EL ASEGURADO TITULAR, SU CÓNYUGE Y/O HIJOS 
SOLTEROS MENORES DE 25 AÑOS QUE NO TENGAN REMUNERACIÓN POR TRABAJO PERSONAL, 
Y/O ASCENDIENTES DEL ASEGURADO TITULAR, COMO CONSECUENCIA DE ALGÚN ACCIDENTE O 
ENFERMEDAD CUBIERTO POR LA PRESENTE PÓLIZA. PARA EFECTO DEL PAGO DIRECTO, SE 
REQUIERE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON SU TARJETA DE IDENTIFICACIÓN, PREVIA 
VERIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA RESPECTO A LA PROCEDENCIA DEL CASO, VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA, ENDOSOS ESPECIALES, ALTA DE ASEGURADOS, QUE LA PÓLIZA NO SE ENCUENTRE CON 
ADEUDO DE PRIMAS, Y SER ATENDIDO EN LA RED MÉDICA; Y QUE LOS SERVICIOS RESPECTIVOS 
SEAN COORDINADOS A TRAVÉS DE ñLA ASEGURADORAò.  
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C.20.21. PAGO MIXTO: 

 
SISTEMA DE PAGO MEDIANTE EL CUAL ñLA ASEGURADORAò LIQUIDARÁ AL ASEGURADO LOS 

GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE ALGÚN ACCIDENTE O ENFERMEDAD CUBIERTO 
POR ESTA PÓLIZA MEDIANTE LOS SISTEMAS DE PAGO DIRECTO Y REEMBOLSO. 
 
C.20.22. PERÍODO AL DESCUBIERTO: 

 
ES EL LAPSO EN EL CUAL LA PRIMA DEL SEGURO NO ESTÁ PAGADA. INICIA A PARTIR DE LA HORA 
EN QUE FINALIZA EL PERÍODO DE GRACIA Y TERMINA CUANDO SE RECIBE EL PAGO COMPLETO DE 
LA PRIMA O FRACCIÓN PACTADA. 

 
NO PROCEDERÁ EL PAGO DE RECLAMACIONES NI POR EL SISTEMA DE PAGO DIRECTO NI POR EL 
SISTEMA DE REEMBOLSO, POR ENFERMEDADES Y/O ACCIDENTES CUBIERTOS, CUYOS SÍNTOMAS 
Y/O SIGNOS SE HAYAN MANIFESTADO DURANTE ESTE PERÍODO. 
 
C.20.23. PERÍODO DE ESPERA: 

 
ES EL TIEMPO QUE DEBE TRANSCURRIR DE VIGENCIA CONTINUA DE COBERTURA PARA CADA  
ASEGURADO MEDIANTE ESTA PÓLIZA, PARA QUE SE PUEDAN CUBRIR CIERTAS ENFERMEDADES. 
 
C.20.24. PERÍODO DE GRACIA: 

 
ES EL LAPSO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA O DEL RECIBO CON QUE CUENTA ñEL CONTRATANTEò PARA QUE SE PAGUE LA 

PRIMA O CADA UNA DE LAS FRACCIONES PACTADAS DE LA MISMA. 
EN ESTE PERÍODO NO SE OTORGARÁ EL SERVICIO DE PAGO DIRECTO, OPERANDO EN SU CASO EL 
SISTEMA DE REEMBOLSO, UNA VEZ QUE LA PRIMA HA SIDO PAGADA. 
 
C.20.25. RED MÉDICA: 

 
SE INTEGRA POR LOS MÉDICOS, HOSPITALES, FARMACIAS, LABORATORIOS CLÍNICOS, GABINETES, 
CENTROS DE REHABILITACIÓN, ENTRE OTROS, QUE PROPORCIONAN SERVICIOS BAJO CONVENIO 
CON ñLA ASEGURADORAò Y QUE SON COORDINADOS POR ELLA. 

 
C.20.26. REEMBOLSO: 

 
SISTEMA DE PAGO QUE CONSISTE EN QUE LOS GASTOS REALIZADOS COMO CONSECUENCIA DE 
ALGÚN ACCIDENTE O ENFERMEDAD CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA, LIQUIDADOS POR EL 
ASEGURADO DIRECTAMENTE AL PRESTADOR DE SERVICIOS O CON QUIEN ñLA ASEGURADORAò 

NO TENGA CONVENIO DE PAGO DIRECTO, Y QUE POSTERIORMENTE ÉSTA REINTEGRARÁ, LOS 
QUE PROCEDAN EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, AL PROPIO ASEGURADO 
DESCONTANDO EL DEDUCIBLE Y COASEGURO CORRESPONDIENTES. 

 
EL MONTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE REEMBOLSO DE LOS GASTOS MÉDICOS CUBIERTOS POR 
ESTA PÓLIZA, NO PODRÁ EXCEDER DEL ESTIPULADO ENTRE ñLA ASEGURADORAò Y LOS 

MÉDICOS, HOSPITALES, FARMACIAS, LABORATORIOS CLÍNICOS Y DE GABINETE DE LA RED 
MÉDICA, PARA SERVICIOS DE LA MISMA ESPECIALIDAD O CATEGORÍA, DE ACUERDO AL COSTO 
RAZONABLE. 
 
C.20.27. RENOVACIÓN VITALICIA 

 
PROCEDERÁ PARA MIEMBROS DEL GRUPO QUE REBASAN LA EDAD DE ACEPTACIÓN Y PARA LOS 
CASOS DE SEPARACIÓN DEL GRUPO PARA LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CONVERSIÓN A 
INDIVIDUAL. 
 
C.20.28. SUMA ASEGURADA: 

 
ES LA CANTIDAD MÁXIMA DE RESPONSABILIDAD QUE TIENE ñLA ASEGURADORAò POR CADA 
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ASEGURADO A CONSECUENCIA DE CADA ENFERMEDAD O ACCIDENTE CUBIERTO. 
 

DICHO MONTO SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL NÚMERO DE SALARIOS INDICADO EN LA 
CARÁTULA Y/O ENDOSOS DE LA PRESENTE PÓLIZA POR EL SALARIO MÍNIMO GENERAL MENSUAL 
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL (SMGM) AL MOMENTO EN QUE ES EFECTUADO EL PRIMER 
GASTO DE CADA ENFERMEDAD O ACCIDENTE. 

 
POR CADA GASTO RECLAMADO POR UNA MISMA ENFERMEDAD O ACCIDENTE, LA SUMA 
ASEGURADA IRÁ DISMINUYENDO EN LA MISMA PROPORCIÓN, DE TAL MANERA QUE LOS GASTOS 
PAGADOS POR ESA MISMA ENFERMEDAD O ACCIDENTE NUNCA REBASARÁN LA SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA. 

 
LA SUMA ASEGURADA SE REINSTALARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y POR UNA SOLA VEZ, EN CASO DE 
QUE POR ALGÚN ACCIDENTE O ENFERMEDAD LLEGASE A DISMINUIR O AGOTARSE, PARA CUBRIR 
NUEVOS ACCIDENTES O ENFERMEDADES HASTA POR OTRO TANTO IGUAL AL DE LA SUMA 
ASEGURADA. 
 
C.20.29. TABLA DE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS (TABLA DE I.Q.): 

RELACIÓN DE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS QUE INDICA EL PORCENTAJE QUE SE APLICARÁ AL 
NIVEL DE TABLA CONTRATADO, PARA DETERMINAR EL IMPORTE MÁXIMO CUBIERTO PARA CADA 
UNA DE ELLAS. DEBEN EXISTIR DOS TABLAS DE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, UNA PARA PAGO 
DIRECTO Y OTRA PARA REEMBOLSO. ESTA ÚLTIMA TABLA DEBERÁ SER MÁS ALTA QUE LA 
PRIMERA. 
 
C.20.30. TARJETA DE IDENTIFICACIÓN: 
TARJETA DE CADA ASEGURADO, EXPEDIDA POR ñLA ASEGURADORAò EN LA FECHA DE ALTA AL 

SEGURO. 
 
 
C.20.31. FONDO ESPECIAL: 
 

LA ASEGURADORA DEBERÁ CONSIDERAR UN 5% DE LA PRIMA NETA, PARA PAGOS ESPECIALES Y 
EX GRACIA COMO DEDUCIBLE, COASEGURO, ETC. QUE DEBERÁN SER SOLICITADOS POR ESCRITO 
Y SE PAGARÁN EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10 DÍAS HÁBILES, EL SOBRANTE DE ESTE FONDO SE 
REGRESARÁ AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA EN UN LAPSO NO MAYOR A 90 DÍAS. 

 
C . 2 1 . C L Á U S U L A S  G E N E R A L E S  

 
 
C.21.1. CONTRATO. 

 
ESTA PÓLIZA ESTÁ CONSTITUIDA POR: 

a) LA SOLICITUD Y REGISTROS DE ASEGURADOS. 
 

b) LA CARÁTULA, QUE ES EL DOCUMENTO EN QUE SE IDENTIFICA AL ñEL CONTRATANTEò, Y DONDE 

SE ESPECIFICAN LAS COBERTURAS CONTRATADAS, LAS PRIMAS, EL PERÍODO DE SEGURO 
CONVENIDO, LOS LÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS PACTADOS. 

 
c) EL CERTIFICADO INDIVIDUAL, QUE ES EL DOCUMENTO EN QUE SE IDENTIFICA AL ASEGURADO Y, 

EN SU CASO, A SUS DEPENDIENTES, Y DONDE SE ESPECIFICAN LAS COBERTURAS CONTRATADAS, 
EL PERÍODO DE SEGURO CONVENIDO, LOS LÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS PACTADOS.  

 
d) CONDICIONES GENERALES, LA GUÍA DE RECLAMACIONES Y LA TABLA DE HONORARIOS MÉDICOS 

Y QUIRÚRGICOS. 
 

EN SU CASO, LAS CLÁUSULAS ADICIONALES O ENDOSOS QUE SON DOCUMENTOS QUE 
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR UN FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA INSTITUCIÓN, MODIFICAN 
LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO. BAJO EL CUAL QUEDA AMPARADO TODO 
ASEGURADO QUE INTEGRE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA. 
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C.21.2. OMISIONES O INEXACTAS DECLARACIONES. 
 
ñEL CONTRATANTEò Y TODO ASEGURADO ESTÁN OBLIGADOS A DECLARAR POR ESCRITO A ñLA 
ASEGURADORAò, DE ACUERDO CON LA SOLICITUD Y LOS CUESTIONARIOS RELATIVOS AL 

SEGURO, LOS HECHOS IMPORTANTES PARA LA APRECIACIÓN DEL RIESGO QUE SE LES 
PREGUNTEN, TAL COMO LOS CONOZCAN O DEBAN CONOCER EN EL MOMENTO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. 

 
LA OMISIÓN O INEXACTA DECLARACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTE EN LA SOLICITUD Y 
LOS CUESTIONARIOS RELATIVOS, AUN CUANDO NO HAYA INFLUIDO EN LA REALIZACIÓN DEL 
SINIESTRO, FACULTARÁ A ñLA ASEGURADORAò PARA CONSIDERAR RESCINDIDO DE PLENO 

DERECHO EL CONTRATO O CERTIFICADO INDIVIDUAL, SEGÚN SE TRATE DE QUIEN HAYA SIDO EL 
CAUSANTE DE LA OMISIÓN O INEXACTA DECLARACIÓN, ñEL CONTRATANTEò O EL ASEGURADO, 

RESPECTIVAMENTE. 
 
 
 

C.21.3. COLECTIVIDAD ASEGURABLE Y COLECTIVIDAD ASEGURADA. 

 
SE ENTENDERÁ QUE LA COLECTIVIDAD ASEGURABLE ESTÁ CONSTITUIDA POR TODAS LAS 
PERSONAS QUE TENGAN EL CARÁCTER DE SERVIDORES PÚBLICOS (EMPLEADOS), ASÍ COMO EL 
CÓNYUGE Y/O HIJOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y/O ASCENDIENTES DEL ASEGURADO TITULAR 
Y QUE SEAN REPORTADOS CON EL CARÁCTER DE ASEGURADO, DE CONFORMIDAD CON LA 
CLÁUSULA 7. ALTAS DE ASEGURADOS, DE ESTA PÓLIZA. 

 
C.21.4. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

 
CUALQUIER MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES Y/O CLÁUSULAS GENERALES DE LA PRESENTE 
PÓLIZA Y/O ENDOSOS SÓLO PODRÁ REALIZARSE POR ESCRITO, PREVIO ACUERDO ENTRE ñEL 
CONTRATANTEò Y ñLA ASEGURADORAò. EN CONSECUENCIA, LOS AGENTES O CUALQUIER OTRA 
PERSONA NO AUTORIZADA ESPECÍFICAMENTE POR ñLA ASEGURADORAò, CARECEN DE FACULTAD 

PARA HACER MODIFICACIONES O CONCESIONES. 
 

C.21.5. OCUPACIÓN. 

 
SI EL ASEGURADO CAMBIA DE OCUPACIÓN A OTRA CON MAYOR GRADO DE RIESGO, ñEL 
CONTRATANTEò DEBERÁ DAR AVISO POR ESCRITO A ñLA ASEGURADORAò, DENTRO DE LOS 30 

DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE TUVO CONOCIMIENTO, LA QUE SE RESERVA EL 
DERECHO DE EXTENDER LA PROTECCIÓN PARA CUBRIR EL RIESGO AL CUAL SE EXPONE POR 
DICHA OCUPACIÓN. ñLA ASEGURADORAò, DE ACEPTAR EL RIESGO, DETERMINARÁ LA 

EXTRAPRIMA QUE CORRESPONDA A LA NUEVA OCUPACIÓN, O BIEN, PODRÁ EXCLUIR LOS 
SINIESTROS DERIVADOS DE DICHO RIESGO, NOTIFICANDO LA DETERMINACIÓN A ñEL 
CONTRATANTEò DENTRO DE LOS SIGUIENTES QUINCE DÍAS NATURALES A AQUÉL EN QUE TUVO 

CONOCIMIENTO. 
 

SI ñEL CONTRATANTEò NO RECIBE NINGÚN AVISO DENTRO DEL PERÍODO INDICADO, SE 
ENTENDERÁ QUE ñLA ASEGURADORAò ACEPTA EL RIESGO EN LAS MISMAS CONDICIONES 

PACTADAS INICIALMENTE. 
 

SI ñLA ASEGURADORAò NO RECIBE EL AVISO DE ACEPTACIÓN DE LA EXTRAPRIMA 

CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS SIGUIENTES QUINCE DÍAS NATURALES A AQUÉL EN QUE SE 
LA COMUNICÓ A ñEL CONTRATANTEò, NO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE CUBRIR GASTO ALGUNO 

POR RECLAMACIONES QUE SE ORIGINEN A CONSECUENCIA DE LA NUEVA OCUPACIÓN. 
 

C.21.6.  RESIDENCIA. 
 

PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO, SÓLO PODRÁN QUEDAR PROTEGIDAS POR ESTE SEGURO LAS 
PERSONAS QUE RADIQUEN PERMANENTEMENTE EN LA REPÚBLICA MEXICANA. SE DEBERÁ 
NOTIFICAR EL LUGAR DE RESIDENCIA DEL CÓNYUGE Y/O HIJOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y/O 
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ASCENDIENTES DEL ASEGURADO TITULAR , CUANDO ÉSTOS NO VIVAN CON ÉL. 
 

C.21.7. ALTAS DE ASEGURADOS. 

 
MIENTRAS ESTÉ EN VIGOR LA PRESENTE PÓLIZA, ñLA ASEGURADORAò INCLUIRÁ BAJO LA 

PROTECCIÓN DE LA MISMA, CON SUJECIÓN A SUS ESTIPULACIONES, A NUEVOS MIEMBROS EN LA 
COLECTIVIDAD ASEGURADA, PARA LO CUAL ñEL CONTRATANTEò DEBERÁ SOLICITARLO POR 
ESCRITO A ñLA ASEGURADORAò, INDICÁNDOLE LA PROTECCIÓN QUE LE CORRESPONDA DE 

ACUERDO CON LO CONVENIDO EN LA PRESENTE PÓLIZA Y EL CARÁCTER CON EL QUE INGRESARÁ 
A LA COLECTIVIDAD ASEGURADA. 

 
CAUSARÁN ALTA EN ESTA PÓLIZA, LOS ASEGURADOS TITULARES QUE POSTERIORMENTE AL 
INICIO DE VIGENCIA DE LA MISMA, INGRESEN A LA COLECTIVIDAD ASEGURADA, OBLIGÁNDOSE ñEL 
CONTRATANTEò A COMUNICARLA POR ESCRITO A ñLA ASEGURADORAò DENTRO DE LOS 

NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU INGRESO. 
 

SI LA NOTIFICACIÓN SE HACE FUERA DE LOS NOVENTA DÍAS ENUNCIADOS, EL ALTA QUEDARÁ 
CONDICIONADA A LA PREVIA ACEPTACIÓN POR PARTE DE ñLA ASEGURADORAò. EN CASO DE ALTA 
DE UN ASEGURADO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, ñLA ASEGURADORAò 

COBRARÁ UNA PRIMA DE ACUERDO CON LA EDAD, SEXO Y OCUPACIÓN DE DICHO ASEGURADO 
CALCULADA A PRORRATA, DESDE LA FECHA DE INGRESO Y HASTA EL PRÓXIMO VENCIMIENTO DEL 
ANIVERSARIO DE LA PRIMA. 

 
EL DEPENDIENTE ECONÓMICO DEL ASEGURADO TITULAR, PODRÁ SER DADO DE ALTA DENTRO DE 
LOS NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA COBERTURA O DE 
LA FECHA EN QUE ADQUIRIÓ EL DERECHO A FORMAR PARTE DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA, 
NOTIFICÁNDOLA A ñLA ASEGURADORAò POR ESCRITO Y ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN 

QUE COMPRUEBE SU PARENTESCO CON EL ASEGURADO TITULAR. 
 

TODA PERSONA QUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE 
FORMANDO PARTE DE LA COLECTIVIDAD ASEGURABLE DE ESTA PÓLIZA NO OTORGUE SU 
CONSENTIMIENTO PARA FORMAR PARTE DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA, INICIARÁ SU 
VIGENCIA CON LA FECHA DE SOLICITUD A LA ñLA ASEGURADORAò. 

 
SI EL ASEGURADO TITULAR DETERMINA ASEGURAR A SUS HIJOS NACIDOS DENTRO DE LA 
VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DEBERÁ NOTIFICARLO A ñLA ASEGURADORAò DENTRO DE 

LOS NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU ACONTECIMIENTO. DE NO HABER 
SIDO NOTIFICADA DENTRO DE ESTE PERÍODO, LA COBERTURA DARÁ INICIO HASTA QUE EL(LA) 
HIJO(A) SEA DADO(A) DE ALTA. 

 
SI EL ASEGURADO TITULAR CONTRAE MATRIMONIO, EL CÓNYUGE PODRÁ FORMAR PARTE DE LA 
COLECTIVIDAD ASEGURADA DESDE LA FECHA DEL MATRIMONIO CIVIL, SIEMPRE Y CUANDO SE LE 
NOTIFIQUE A ñLA ASEGURADORAò DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 

OCURRENCIA DEL HECHO. DE NO HABER SIDO NOTIFICADA DENTRO DE ESE PERÍODO, LA 
COBERTURA DARÁ INICIO HASTA QUE EL CÓNYUGE SEA DADO DE ALTA. 

 
EN LOS CASOS DE LOS DOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, SE REQUERIRÁ QUE EL ASEGURADO 
TITULAR LO NOTIFIQUE POR ESCRITO A ñLA ASEGURADORAò, ANEXANDO LA COPIA CERTIFICADA 

DEL ACTA DE NACIMIENTO O MATRIMONIO, SEGÚN SEA EL CASO. ASIMISMO SE DEBERÁ 
EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL NUEVO ASEGURADO. 

 
SI EL ASEGURADO TITULAR DETERMINA INCREMENTAR COBERTURAS, POTENCIAR SU SUMA 
ASEGURADA Y/O ASEGURAR A SU CÓNYUGE Y/O HIJOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y/O 
ASCENDIENTES, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SERÁN IGUALES A LA COBERTURA DEL TITULAR 
Y LA MODIFICACIÓN Y/O ALTA QUEDARÁ REGISTRADA A PARTIR DE LA FECHA DE SOLICITUD DEL 
ASEGURADO TITULAR A LA ñLA ASEGURADORAò. ESTAS MODIFICACIONES NO SON 

RETROACTIVAS A LA FECHA DE INICIO DE SU PRIMER PÓLIZA Y/O CERTIFICADO INDIVIDUAL, NI A 
SU FECHA DE ALTA EN EL SEGURO. 

 
LA POTENCIACIÓN ES UNA COBERTURA OPCIONAL Y CONTRIBUTORIA, PARA PODER CONTRATAR 
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ESTA COBERTURA SE TENDRÁ QUE PEDIR DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL ALTA DEL ASEGURADO.  

 
EN CASO DE CONTRATACIÓN DE ESTA COBERTURA (POTENCIACIÓN) OPERARA ÚNICAMENTE 
PARA AQUELLOS PADECIMIENTOS QUE INICIEN CON POSTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE 
ESTA COBERTURA (NO QUEDAN CUBIERTOS LOS PADECIMIENTOS YA INICIADOS EN LA 
COBERTURA BÁSICA, PARA EL CASO DE EXCESO). 

 
EL INCREMENTO DE SUMA ASEGURADA QUE CONTRATE UN ASEGURADO NO APLICARA PARA 
SINIESTROS ABIERTOS Y SE RESPETA LA SUMA QUE SE TENÍA CONTRATADA, CUANDO 
ACONTECIÓ EL SINIESTRO. 

 
 

C.21.8.  BAJAS DE ASEGURADOS. 

 
CAUSARÁN BAJA DE ESTA PÓLIZA, AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN DEJADO DE PERTENECER A 
LA COLECTIVIDAD ASEGURADA, ASÍ COMO EL CÓNYUGE Y/O HIJOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS 
Y/O ASCENDIENTES, PARA LO CUAL ñEL CONTRATANTEò SE OBLIGA A COMUNICARLO DE 
INMEDIATO Y POR ESCRITO A òLA ASEGURADORAò, ENTENDIÉNDOSE QUE LOS BENEFICIOS DEL 

SEGURO PARA ESTAS PERSONAS CESARÁN DESDE EL MOMENTO DE LA SEPARACIÓN. 
 

CUALQUIER PAGO REALIZADO INDEBIDAMENTE POR PARTE DE ñLA ASEGURADORAò A CAUSA DE 
OMISIÓN O NEGLIGENCIA EN EL AVISO POR PARTE DE ñEL CONTRATANTEò, OBLIGA A ÉSTA(E) A 
REINTEGRAR DICHO PAGO A ñLA ASEGURADORAò. 

 
EN CASO DE BAJA DEL ASEGURADO TITULAR DE LA PÓLIZA, AUTOMÁTICAMENTE CAUSARÁN BAJA 
DE LA MISMA TANTO SU CÓNYUGE Y/O HIJOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y/O ASCENDIENTES. 
EN CASO DE BAJA DE UN ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, ñLA 
ASEGURADORAò DEVOLVERÁ LA PRIMA A PRORRATA NO DEVENGADA CORRESPONDIENTE A 

DICHO ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTA UN SINIESTRO CUBIERTO DE ÉSTE, EN CUYO 
CASO, ES OBLIGACIÓN EL PAGO DE LA PRIMA ANUAL. 

 
LAS PERSONAS QUE CAUSEN BAJA DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA, PODRÁN CONTINUAR 
ASEGURADAS A PARTIR DE LA FECHA DE BAJA Y HASTA EL TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA CON LAS MISMAS CONDICIONES Y BENEFICIOS CONTRATADOS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, A PETICIÓN EXPRESA DE LOS INTERESADOS, CON LA RESPONSABILIDAD DE 
PAGAR LA PRIMA CORRESPONDIENTE A CARGO DEL ASEGURADO TITULAR Y LA DE SU CÓNYUGE 
Y/O HIJOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y/O ASCENDIENTES, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 
DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE ñLA ASEGURADORAò. 

 
ADICIONALMENTE, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO, EL ASEGURADO TITULAR PUEDE 
TRAMITAR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, LA BAJA DE SU(S) ASCENDIENTE(S). DICHO 
MOVIMIENTO SE EFECTUARÁ CON CARÁCTER DE IRREVOCABLE.  

 
 

C.21.9. EDAD. 

 
PARA EFECTO DE ESTE CONTRATO, LAS EDADES LÍMITES DE ACEPTACIÓN Y DE RENOVACIÓN 
SON: 

 
A) ASEGURADO TITULAR, HASTA SESENTA Y NUEVE AÑOS; Y SERÁ VITALICIA, EN CASO DE 

RENOVACIÓN PARA ñEL CONTRATANTEò. 

 
B) CÓNYUGE DEL ASEGURADO TITULAR, HASTA SESENTA Y NUEVE AÑOS; Y SERÁ 

VITALICIA, EN CASO DE RENOVACIÓN PARA ñEL CONTRATANTEò. 

 
C) HIJOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS, DESDE EL NACIMIENTO HASTA LOS VEINTICUATRO 

AÑOS DE EDAD, CANCELÁNDOSE AUTOMÁTICAMENTE AL SIGUIENTE ANIVERSARIO DE 
LA PRESENTE PÓLIZA EN QUE EL ASEGURADO CUMPLA LOS VEINTICINCO AÑOS DE 
EDAD. 
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D) ASCENDIENTES DEL ASEGURADO TITULAR, HASTA SESENTA Y NUEVE AÑOS; Y SERÁ 

VITALICIA, EN CASO DE RENOVACIÓN PARA ñEL CONTRATANTEò. 

 
PARA COMPROBAR LA EDAD DEL ASEGURADO, ñLA ASEGURADORAò PODRÁ SOLICITARLE EN 
CUALQUIER MOMENTO LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. UNA VEZ QUE ñLA ASEGURADORAò 

TENGA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA COMPROBAR LA EDAD DEL ASEGURADO, HARÁ 
LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE Y NO PODRÁ EXIGIR NUEVAS PRUEBAS, SALVO QUE SE 
COMPRUEBE QUE DICHAS PRUEBAS SON FALSAS O DE DUDOSO ORIGEN. 

 

SI LA EDAD DE ALGÚN ASEGURADO ESTUVIESE FUERA DE LOS LÍMITES FIJADOS PARA ESTE 
CONTRATO, QUEDARÁ NULO EL CERTIFICADO INDIVIDUAL QUE LO AMPARA. ñLA ASEGURADORAò 

REINTEGRARÁ EL SETENTA POR CIENTO DE LA PARTE DE LA PRIMA DE ESE ASEGURADO, 
CORRESPONDIENTE AL TIEMPO QUE FALTE PARA LA TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. ESTA ACCIÓN SE PODRÁ LLEVAR A CABO A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE 
ñLA ASEGURADORAò TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO. 

 

SI A CONSECUENCIA DE LA INEXACTA DECLARACIÓN DE LA EDAD DEL ASEGURADO, SE 
ESTUVIESE PAGANDO UNA PRIMA MAYOR A LA CORRESPONDIENTE A SU EDAD ALCANZADA, ñLA 
ASEGURADORAò ESTARĆ OBLIGADA A REEMBOLSAR EL SETENTA POR CIENTO DE LA PRIMA EN 
EXCESO QUE SE HUBIESE PAGADO POR ESE ASEGURADO Y EL NUEVO MONTO DE LA PRIMA SE 
AJUSTARÁ DE ACUERDO A SU EDAD.  

 
SI SE HUBIESE PAGADO UNA PRIMA INFERIOR QUE LA QUE CORRESPONDÍA A LA EDAD 
ALCANZADA DE ALGÚN ASEGURADO, ñLA ASEGURADORAò SÓLO ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR 

EL EQUIVALENTE DE LA SUMA ASEGURADA EN LA PROPORCIÓN EXISTENTE ENTRE LA PRIMA 
ESTIPULADA Y LA PRIMA DE TARIFA PARA SU EDAD, EN LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO. 
 
PARA LA ACEPTACIÓN DE ASEGURADOS MAYORES DE 69 AÑOS SE ENTREGARÁN LOS 
DOCUMENTOS QUE AVALEN QUE SON ASEGURADOS DE RENOVACIÓN. 

 
C.21.10. PRIMAS. 

 
LA PRIMA DE LOS ASEGURADOS TITULARES, CÓNYUGES Y/O HIJOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS 
Y/O ASCENDIENTES, SE DETERMINARÁ EN FUNCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA 
CADA UNO, ADEMÁS DE SU OCUPACIÓN, SEXO Y EDAD ALCANZADA APLICANDO LAS TARIFAS EN 
VIGOR, QUEDANDO A CARGO DE ñEL CONTRATANTEò EL PAGO DE LA MISMA AL INICIO DE CADA 

PERÍODO ESTABLECIDO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
 

LAS PRIMAS PARA INCREMENTAR LA SUMA ASEGURADA (POTENCIACIÓN) CORRESPONDIENTES A 
LOS ASEGURADOS TITULARES Y, EN SU CASO, LA DE SU CÓNYUGE Y/O HIJOS DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS, ASÍ COMO LAS PRIMAS DE LOS ASCENDIENTES, CONTRATADAS POR EL 
ASEGURADO TITULAR DE MANERA VOLUNTARIA, SE DETERMINARÁN DE ACUERDO AL MONTO DE 
SUMA ASEGURADA ELEGIDA POR ÉSTE, QUIEN EFECTUARÁ SU PAGO MEDIANTE CARGO A SU 
SALARIO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE NčMINA DE ñEL CONTRATANTEò, DE FORMA MENSUAL SIN 

RECARGO POR PAGO FRACCIONADO. 
 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA PRIMA ES AUTOADMINISTRADA POR LO QUE NO SE HARÁN AJUSTES 
DE PRIMA POR MOVIMIENTO. EL AJUSTE POR MOVIMIENTOS SE HARÁ AL FINAL DE LA VIGENCIA. 

 
SI EN DETERMINADO MOMENTO EXISTEN MOVIMIENTOS MASIVOS DE ALTAS O BAJAS, SE 
CONSIDERARÁ LA OPCIÓN DE HACER UN AJUSTE DE COBRO O DEVOLUCIÓN DE PRIMA SEGÚN EL 
CASO. TODO AJUSTE SE TENDRÁ QUE HACER BAJO MUTUO ACUERDO. 

 
EN EL CASO DE LA POTENCIACIÓN, LOS AJUSTES SE HARÁN POR MOVIMIENTO. ESTO ES QUE 
CADA ALTA O BAJA GENERARÁ RECIBO DE COBRO O DEVOLUCIÓN DE PRIMA SEGÚN SEA EL 
CASO. 
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C.21.11. PERIODO DE GRACIA. 

 
SE GOZARÁ DE UN LAPSO DE NOVENTA DÍAS NATURALES PARA LIQUIDAR EL TOTAL DE LA PRIMA 
PACTADA. 

 

SI A LAS 12 HORAS DEL ÚLTIMO DÍA DEL PERÍODO MENCIONADO NO SE HA CUBIERTO EL TOTAL 
DE LA PRIMA, LOS EFECTOS DEL CONTRATO CESARÁN AUTOMÁTICAMENTE. 

 
C.21.12.  PAGO DE RECLAMACIONES. 

 
ñLA ASEGURADORAò SÓLO PAGARÁ LOS HONORARIOS DE MÉDICOS Y ENFERMERAS TITULADOS, 

LEGALMENTE AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN Y QUE PARTICIPEN DE 
MANERA ACTIVA Y DIRECTA EN LA CURACIÓN Y/O RECUPERACIÓN DEL ASEGURADO, ASÍ COMO 
LOS GASTOS DE INTERNACIÓN EFECTUADOS EN LOS HOSPITALES O SANATORIOS DEBIDAMENTE 
AUTORIZADOS. 

 
NO SE HARÁ POR PARTE DE ñLA ASEGURADORAò PAGO ALGUNO A ESTABLECIMIENTOS DE 

CARIDAD, BENEFICENCIA O ASISTENCIA SOCIAL DONDE NO SE EXIJA REMUNERACIÓN O NO SE 
EXPIDAN RECIBOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES. 

 

LAS RECLAMACIONES TRAMITADAS EN EL DISTRITO FEDERAL Y SU ÁREA METROPOLITANA, 
SERÁN LIQUIDADAS EN EL CURSO DE LOS NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE ñLA ASEGURADORAò RECIBA TODOS LOS DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES QUE LE 

PERMITAN DETERMINAR SI PROCEDE O NO EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. PARA EL CASO DE 
RECLAMACIONES, CUYO TRÁMITE SE REALICE EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA, EL PLAZO 
MÁXIMO NO EXCEDERÁ DE NOVENTA DÍAS NATURALES. 

 
EN TODA RECLAMACIÓN, EL ASEGURADO DEBERÁ COMPROBAR A ñLA ASEGURADORAò LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, PRESENTANDO A ñLA ASEGURADORAò LAS FORMAS DE 

DECLARACIÓN QUE PARA EL EFECTO SE LE PROPORCIONEN, ASÍ COMO LOS COMPROBANTES 
ORIGINALES QUE REÚNAN LOS REQUISITOS FISCALES DE LOS GASTOS EFECTUADOS TALES 
COMO NOTAS, FACTURAS Y/O RECIBOS, LAS RECETAS ORIGINALES, ASÍ COMO TODOS LOS 
DOCUMENTOS MÉDICOS Y ESTUDIOS CON LOS RESULTADOS RELACIONADOS CON EL EVENTO 
RECLAMADO. EN CASO DE NO CUMPLIRSE ESTOS REQUISITOS, ñLA ASEGURADORAò QUEDARÁ 

LIBERADA DE CUALQUIER OBLIGACIÓN DERIVADA DE LA CORRESPONDIENTE RECLAMACIÓN. 
 

ñLA ASEGURADORAò TENDRÁ DERECHO EN TODO MOMENTO, A COMPROBAR A SU COSTA 

CUALQUIER HECHO O SITUACIÓN DE LOS CUALES DERIVEN PARA ELLA UNA OBLIGACIÓN. LA 
OBSTACULIZACIÓN POR PARTE DE ñEL CONTRATANTEò Y/O ASEGURADO PARA QUE SE LLEVE A 
CABO ESA COMPROBACIÓN, LIBERARÁ A ñLA ASEGURADORAò DE CUALQUIER OBLIGACIÓN 

DERIVADA DE LA CORRESPONDIENTE RECLAMACIÓN. 
 
 

C.21.13. SISTEMAS DE PAGO DE INDEMNIZACIONES: 

 
LOS SISTEMAS DE PAGO PREVISTOS EN EL SEGURO SON: 

 
a) PAGO DIRECTO 

EL SISTEMA DE PAGO DIRECTO CONSIDERADO EN ESTA PÓLIZA OPERA, DE CONFORMIDAD CON 
LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN LAS DEFINICIONES DE LA MISMA, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO 

REQUIERA ATENCIÓN MÉDICA O INGRESO A UN /HOSPITAL O SANATORIO Y OBTENGA LOS 
SERVICIOS DE MÉDICOS Y HOSPITALES DE LA RED MÉDICA, EN LOS CASOS QUE SE INDICAN A 
CONTINUACIÓN: 
 

I. PROGRAMACIÓN DE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS Y/O TRATAMIENTOS. 
 

TRÁMITE.- LA PROGRAMACIÓN DE CIRUGÍAS DEBERÁ LLEVARSE A CABO, CUANDO MENOS, CON 

CINCO DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN A LA INTERVENCIÓN O TRATAMIENTO; LAPSO EN EL 
QUE ñLA ASEGURADORAò VALORARÁ LA INTERVENCIÓN Y/O EL TRATAMIENTO Y OTORGARÁ POR 

ESCRITO AL ASEGURADO LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE QUE DEBE ENTREGAR EN EL 
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ÁREA DE ADMISIÓN DEL HOSPITAL O SANATORIO Y AL MÉDICO TRATANTE. 
 

II. REPORTE EN EL HOSPITAL. 
 

TRÁMITE.- EL BENEFICIO DE REPORTE EN EL HOSPITAL SE OTORGARÁ SI EL ASEGURADO AL 

MOMENTO DE INGRESAR AL HOSPITAL O SANATORIO DE LA RED MÉDICA, PRESENTA EN LA 
ADMISIÓN DEL MISMO SU TARJETA DE IDENTIFICACIÓN Y SU ESTANCIA ES MAYOR A 24 HORAS. 

 
EL BENEFICIO TAMBIÉN PODRÁ OPERAR EN EL PAGO DE HONORARIOS MÉDICOS, EN CASO DE 
HOSPITALIZACIÓN, SIEMPRE QUE EL MÉDICO TRATANTE FORME PARTE DE LA RED MÉDICA. 
 
PARA CONFIRMAR LA PROCEDENCIA DEL REPORTE EN EL HOSPITAL Y/O DEL MÉDICO TRATANTE, 
ñLA ASEGURADORAò POR CONDUCTO DE UN MÉDICO SUPERVISOR, DARÁ UNA CONSTANCIA 

INDICANDO EL CONCEPTO DE LOS GASTOS A CUBRIR POR PARTE DEL ASEGURADO Y SI EL 
MÉDICO TRATANTE FORMA PARTE DE LA RED MÉDICA. 
 
ñLA ASEGURADORAò PODRÁ NOMBRAR UN MÉDICO PARA VERIFICAR EN EL HOSPITAL O 

SANATORIO EN EL QUE SE ENCUENTRE INTERNADO, LA ENFERMEDAD O ACCIDENTE DEL 
ASEGURADO. 
 
APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE Y COASEGURO EN PAGO DIRECTO.- 

EN TODA RECLAMACIÓN QUE SEA AUTORIZADA POR LOS SISTEMAS INDICADOS CON 
ANTERIORIDAD, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE PAGO DIRECTO (I. PROGRAMACIÓN DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS Y/O TRATAMIENTOS Y II. REPORTE EN EL HOSPITAL), SIEMPRE Y 
CUANDO EL ASEGURADO SEA CONSIDERADO COMO PACIENTE INTERNO (HOSPITALIZADO) Y 
MÉDICAMENTE JUSTIFICADA SU ESTANCIA, Y QUE SE UTILICEN SIMULTÁNEAMENTE HOSPITALES Y 
MÉDICOS EN CONVENIO CON ESTA ASEGURADORA, SE ELIMINARA EL PAGO DEL DEDUCIBLE Y 
COASEGURO Y EL ASEGURADO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE LOS GASTOS NO 
CUBIERTOS DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DE ESTE CONTRATO Y DE LOS EFECTUADOS EN 
EXCESO DE LAS LIMITACIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA. ESTOS MONTOS SERÁN LIQUIDADOS 
POR EL ASEGURADO AL MOMENTO DEL EGRESO DEL HOSPITAL. 
 

CUANDO EL MÉDICO TRATANTE Y/O EL HOSPITAL O SANATORIO NO ESTÉN EN CONVENIO CON 
ESTA ASEGURADORA, EL ASEGURADO TENDRÁ OBLIGACIÓN DEL PAGO DE EL DEDUCIBLE DE 4 
SMGMVDF Y DEL COASEGURO SOBRE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y/O GASTOS DEL HOSPITAL O 
SANATORIO, SEGÚN SEA EL CASO, ASÍ COMO DE LOS GASTOS NO CUBIERTOS DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES DE ESTE SEGURO. EL PAGO DE LOS GASTOS CUBIERTOS EROGADOS SE 
REALIZARÁ A TRAVÉS DEL SISTEMA DE REEMBOLSO. 
 

B) REEMBOLSO. 

EN CASO DE QUE NO LLEGARAN A UTILIZAR LOS SERVICIOS DE HOSPITALES Y/O MÉDICOS QUE NO 
ESTÉN EN CONVENIO CON ESTA ASEGURADORA POR EL ASEGURADO, LOS GASTOS EFECTUADOS 
POR EL ASEGURADO SE CUBRIRÁN MEDIANTE REEMBOLSO CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, LOS CUALES NO DEBERÁN EXCEDER DEL GASTO USUAL 
Y ACOSTUMBRADO. 
 
TRÁMITE.- EN CASO DE QUE LA RECLAMACIÓN PROCEDIERA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
REEMBOLSO, EL ASEGURADO DEBERÁ COMPROBAR A ñLA ASEGURADORAò LA REALIZACIÓN DEL 

SINIESTRO, PRESENTANDO SU RECLAMACIÓN ACOMPAÑADA DE LAS FORMAS Y DOCUMENTACIÓN 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN Y EN LAS CUALES DEBERÁ CONSIGNAR TODOS LOS DATOS 
E INFORMES QUE EN LAS MISMAS SE INDICAN. 
 

1. FORMATO DE DECLARACIÓN DEL RECLAMANTE DEBIDAMENTE REQUISITADO Y FIRMADO. 
 
2. FORMATO DE DECLARACIÓN DEL MÉDICO TRATANTE DEBIDAMENTE REQUISITADO EN 

TODAS SUS PARTES Y FIRMADO. 
 
3. FACTURAS ORIGINALES QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS FISCALES, DE CADA UNO DE 

LOS GASTOS QUE SE HAYAN HECHO. 
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4. LOS COMPROBANTES O TICKETS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS FISCALES DE 
FARMACIA, ACOMPAÑADAS DE LA RECETA MÉDICA CORRESPONDIENTE, ESPECIFICANDO 
CADA UNO DE LOS MEDICAMENTOS COMPRADOS. 

 
5. LOS RECIBOS DE HONORARIOS MÉDICOS Y/O QUIRÚRGICOS DEBERÁN ESPECIFICAR 

CLARAMENTE EL CONCEPTO QUE SE ESTÁ COBRANDO. 
 

EN CASO DE QUE SE PRESENTE POR PRIMERA VEZ ALGÚN RECIBO EXPEDIDO POR UN 
MÉDICO QUE CON ANTERIORIDAD NO HUBIERA PARTICIPADO EN LA ATENCIÓN O 
TRATAMIENTO DEL ASEGURADO O ÉSTE NO APAREZCA MENCIONADO EN EL FORMATO DE 
DECLARACIÓN DEL MÉDICO TRATANTE, SERÁ NECESARIO UN INFORME DETALLADO Y 
CLARO DEL MISMO ACERCA DE SU INTERVENCIÓN. 

 
6. ESTUDIOS DE LABORATORIO Y/O GABINETE QUE SE HAYAN REALIZADO. EN EL CASO DE 

RADIOGRAFÍAS, TOMOGRAFÍAS, RESONANCIA MAGNÉTICA, ULTRASONIDO, 
ELECTROENCEFALOGRAMA, ETC., SERÁ NECESARIO EL ORIGINAL O COPIA FOTOSTÁTICA 
DE LA INTERPRETACIÓN. 

 
7. EN TODOS AQUELLOS CASOS DE CIRUGÍA, EN LOS CUALES SE HAYA REALIZADO BIOPSIA O 

RESECCIÓN PARCIAL O TOTAL DE ALGÚN ÓRGANO, SERÁ NECESARIO EL REPORTE DE 
HISTOPATOLOGÍA. 

 

APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE Y COASEGURO EN REEMBOLSO.- SIEMPRE Y CUANDO EL 
ASEGURADO SEA CONSIDERADO COMO PACIENTE INTERNO (HOSPITALIZADO) Y MÉDICAMENTE 
JUSTIFICADA SU ESTANCIA, Y QUE SE UTILICEN SIMULTÁNEAMENTE HOSPITALES Y MÉDICOS EN 
CONVENIO CON ESTA ASEGURADORA, SE ELIMINARA EL PAGO DEL DEDUCIBLE Y COASEGURO Y 
EL ASEGURADO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE LOS GASTOS NO CUBIERTOS DE ACUERDO 
A LAS CONDICIONES DE ESTE CONTRATO Y DE LOS EFECTUADOS EN EXCESO DE LAS 
LIMITACIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA. ESTOS MONTOS SERÁN LIQUIDADOS POR EL 
ASEGURADO AL MOMENTO DEL EGRESO DEL HOSPITAL. 
 
EN TODA RECLAMACIÓN INICIAL QUE SE REALICE POR EL SISTEMA DE REEMBOLSO, DE TODOS O 
DE UNA PARTE DE LOS GASTOS EROGADOS POR EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE UNA 
ENFERMEDAD CUBIERTA, EL ASEGURADO TENDRÁ COMO OBLIGACIÓN EL PAGO DE EL DEDUCIBLE 
Y EL COASEGURO SOBRE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y/O GASTOS DEL HOSPITAL O SANATORIO, 
SEGÚN SEA EL CASO, SOBRE LOS GASTOS PROCEDENTES EROGADOS POR ÉL. EL DEDUCIBLE Y 
EL COASEGURO CONTRATADOS, SE ESPECIFICAN EN LA CARÁTULA Y/O ENDOSOS DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 
 

C) PAGO MIXTO. 

EL SISTEMA DE PAGO MIXTO SE REFIERE A AQUÉL EN QUE PARTE DE LOS GASTOS GENERADOS 
POR EL ASEGURADO, A CONSECUENCIA DE UNA ENFERMEDAD O ACCIDENTE CUBIERTO, ñLA 
ASEGURADORAò LOS LIQUIDA DIRECTAMENTE AL PRESTADOR DEL SERVICIO, DE CONFORMIDAD 

CON EL INCISO A) ANTERIOR, Y OTRA PARTE ES LIQUIDADA POR EL PROPIO ASEGURADO, QUE 
PAGARÁ ñLA ASEGURADORAò MEDIANTE EL SISTEMA DE REEMBOLSO, CON SUJECIÓN A LOS 

TÉRMINOS ESTIPULADOS EN LA PÓLIZA. 
 

D) PAGO COMPLEMENTARIO. 

EL SISTEMA DE PAGO COMPLEMENTARIO SE REFIERE A AQUÉL EN QUE, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL SISTEMA DE PAGO CON EL CUAL SE HUBIERA INICIADO UNA RECLAMACIÓN A CONSECUENCIA 
DE UNA ENFERMEDAD O ACCIDENTE CUBIERTO, LOS GASTOS GENERADOS Y LIQUIDADOS POR EL 
ASEGURADO ANTES O DESPUÉS DE LA ATENCIÓN MÉDICA Y/O QUIRÚRGICA AUTORIZADA POR ñLA 
ASEGURADORAò, SE REEMBOLSAN CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN LA 

PRESENTE PÓLIZA Y DE CONFORMIDAD CON EL SISTEMA DE PAGO QUE LE DIO ORIGEN. 
 

E) ACCIDENTE.- CUANDO LOS GASTOS EROGADOS POR EL ASEGURADO SEAN A CONSECUENCIA DE 

UN ACCIDENTE CUBIERTO Y LOS GASTOS REBASEN (2 S.M.G.M.), SE ELIMINARA EL PAGO DEL 
DEDUCIBLE Y EL COASEGURO, SI LA ATENCIÓN MÉDICA SE REALIZA DENTRO DE LOS PRIMEROS 
NOVENTA DÍAS DE OCURRIDO EL MISMO. 
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F) EMERGENCIA MÉDICA.- EN CASO DE EMERGENCIA MÉDICA SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO 

SE ATIENDA CON MÉDICOS DEL STAFF DE URGENCIAS DE UN HOSPITAL DE LA RED, SE ELIMINA EL  
DEDUCIBLE  Y EL  COASEGURO (PAGO DIRECTO Y/O CIRUGÍA PROGRAMADA). 
 

G) CUANTÍA DEL REEMBOLSO.- LA CANTIDAD QUE ñLA ASEGURADORAò PAGARÁ AL ASEGURADO 

POR REEMBOLSO SE DETERMINARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

1. SE SUMARÁN TODOS LOS GASTOS MÉDICOS CUBIERTOS, AJUSTÁNDOLOS A LOS LÍMITES 
ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE PÓLIZA Y/O ENDOSOS DE LA MISMA. 

 
2. A LA CANTIDAD RESULTANTE SE DESCONTARÁ PRIMERO EL DEDUCIBLE Y DESPUÉS LA 

CANTIDAD POR COASEGURO PACTADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA Y/O ENDOSOS DE LA 
MISMA. 

 
3. POR CADA ENFERMEDAD CUBIERTA, EL DEDUCIBLE SE APLICARÁ UNA SOLA VEZ Y EL 

COASEGURO SE APLICARÁ POR RECLAMACIÓN. 
 
4. EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, ñLA ASEGURADORAò PAGARÁ A SU 

SUCESIÓN LOS GASTOS PROCEDENTES REEMBOLSABLES PENDIENTES DE PAGO. 
 
 

 
C.21.14. PERIODO DE BENEFICIO. 
 

SI LA PÓLIZA SE RENUEVA ANUALMENTE SIN INTERRUPCIÓN ALGUNA, SE CONTINUARÁN 
PAGANDO LOS GASTOS POR CADA ENFERMEDAD Y/O ACCIDENTE CUBIERTO EN LA VIGENCIA 
ANTERIOR HASTA EL AGOTAMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA VIGENTE AL MOMENTO DEL PRIMER 
GASTO EROGADO POR LA ENFERMEDAD Y/O ACCIDENTE RESPECTIVO, SIN QUE APLIQUE UN 
PERIODO MÁXIMO DE COBERTURA PARA ESTOS PAGOS. 

 

 
a) NO SE CUBRIRÁN LOS GASTOS EFECTUADOS DESPUÉS DE LA FECHA DE FIN DE VIGENCIA, 

DE UNA Y/U OTRO, DE LA CANCELACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA O SEPARACIÓN DE LA 
COLECTIVIDAD ASEGURADA, AUN CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA INICIADO DENTRO DEL 
PERIODO DE VIGENCIA. 

 
 

C.21.15. REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA. 

 
CUBIERTA PARA NUEVOS EVENTOS EN CASO DE QUE POR ALGÚN ACCIDENTE O ENFERMEDAD 
CUBIERTO LLEGASE A DISMINUIR O AGOTARSE LA SUMA ASEGURADA, ÉSTA SE REINSTALARÁ 
HASTA POR OTRO TANTO IGUAL, SÓLO PARA CUBRIR NUEVOS, DIFERENTES E INDEPENDIENTES 
ACCIDENTES O ENFERMEDADES. 

 
 

C.21.16. INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

 
EN EL CASO DE QUE ñLA ASEGURADORAò, NO OBSTANTE HABER RECIBIDO LOS DOCUMENTOS E 

INFORMACIÓN QUE LE PERMITAN CONOCER EL FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN QUE LE HAYA 
SIDO PRESENTADA, NO CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LA CANTIDAD PROCEDENTE EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, ESTARÁ 
OBLIGADA A PAGAR UNA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 135 BIS DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 
SEGUROS. 

 
 

C.21.17. PRESCRIPCIÓN. 

 
TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTA PÓLIZA DE SEGURO PRESCRIBIRÁN EN DOS 
AÑOS, CONTADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
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SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO LOS CASOS DE 
EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN EL ARTÍCULO 82 DE LA MISMA LEY. 

 
EL PLAZO DE QUE TRATA EL PÁRRAFO ANTERIOR NO CORRERÁ EN CASO DE OMISIÓN, FALSAS O 
INEXACTAS DECLARACIONES SOBRE EL RIESGO CORRIDO, SINO DESDE EL DÍA EN QUE ñLA 
ASEGURADORAò HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE ÉL, Y SI SE TRATA DE LA REALIZACIÓN DEL 

SINIESTRO, DESDE EL DÍA EN QUE HAYA LLEGADO A CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS, 
QUIENES DEBERÁN DEMOSTRAR QUE HASTA ENTONCES IGNORABAN DICHA REALIZACIÓN. 
TRATÁNDOSE DE TERCEROS BENEFICIARIOS SE NECESITARÁ, ADEMÁS, QUE ESTOS TENGAN 
CONOCIMIENTO DEL DERECHO CONSTITUIDO A SU FAVOR. 

 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS Y 84 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA INTERPOSICIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, ASÍ COMO EL NOMBRAMIENTO DE PERITOS CON MOTIVO 
DE LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO PRODUCIRÁ LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, 
MIENTRAS QUE LA SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN SOLO PROCEDE POR LA INTERPOSICIÓN DE 
LA RECLAMACIÓN ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN DE CONSULTAS Y 
RECLAMACIONES DE ESA INSTITUCIÓN, CONFORME LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50-BIS DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

 
C.21.18. PRELACIÓN. 

 
LAS CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE ASEGURAMIENTO, ASÍ COMO LAS 
MODIFICACIONES O ADECUACIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL MIXTA NO.11112001-015-09 PREVALECERÁN SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, EN TODO LO QUE PUDIERA OPONERSE, SIEMPRE Y CUANDO NO 
CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. 

 
 

C.21.19. NO ADHESIÓN. 

 
SE HACE CONSTAR EXPRESAMENTE QUE ESTA PÓLIZA, RESULTA DE LAS NEGOCIACIONES 
EFECTUADAS ENTRE ñEL CONTRATANTEò Y ñLA ASEGURADORAò Y DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36-A, 36-C Y 36-D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 

 
 

C.21.20. ERRORES Y OMISIONES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE CUALQUIER ERROR U OMISIÓN ACCIDENTAL EN EL ALTA 
ñINCLUSIčN DE UN ASEGURADOò NO PERJUDICARA LOS INTERESES DEL ASEGURADO, YA QUE LA 
INTENCIÓN DE ESTA CLÁUSULA ES DE PROTEGER EN TODO TIEMPO. POR LO TANTO SERÁ 
CORREGIDO AL SER DESCUBIERTO Y EN CASO DE QUE DICHA CORRECCIÓN LO AMERITE SE 
EFECTUARA EL AJUSTE DE PRIMA. 

 
SECCIÓN D 

 
SUPERVISIÓN, ESTÁNDARES Y PROCEDIMIENTOS PARA GARANTÍA DE CALIDAD Y SERVICIO 

 
D.1. SUPERVISIÓN 

SE ASIGNARA A UNA PERSONA DE LA ASEGURADORA CON LOS CONOCIMIENTOS Y FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA TRAMITACIÓN, EMISIÓN, PAGO DE INDEMNIZACIONES 
Y CUALQUIER ASUNTO REFERENTE CON LOS SEGUROS CONTRATADOS QUIEN SERA EL RESPONSABLE 
DE RECIBIR, DOCUMENTAR Y NOTIFICAR A LA MISMA, LAS QUEJAS QUE SE PRESENTEN POR EL 
ASEGURADO A CAUSA DEL SERVICIO PROPORCIONADO; ASÍ COMO TAMBIÉN DARÁ SEGUIMIENTO 
DIRECTO CON LA ASEGURADORA PARA DAR PRONTA SOLUCIÓN DE LAS MISMAS. 
 
DICHO REPRESENTANTE DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HRS. DEL DÍA Y 
DEBERÁ PRESENTARSE AL MENOS 2 VECES A LA SEMANA EN EL ÁREA DE PERSONAL Y EN EL HORARIO 
DEL ñCONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGĉAò  O A LAS AÉREAS DESIGNADAS PARA DAR 
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SERVICIO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO.  
 
 
D.2.  ESTÁNDARES 

PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DEL SERVICIO, SE HA DETERMINADO COMO RENDIMIENTO ESTÁNDAR 
QUE EL GOBIERNO RECIBA NO MAS DE UNA QUEJA POR EMPLEADO AL MES; LA CUAL EL 
REPRESENTANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA ASEGURADORA PARA QUE ESTA TOME LA ACCIÓN 
APROPIADA PARA CUMPLIR CON LA CLAUSULA DE INSPECCIÓN DE SERVICIOS. 
 
D.3. PROCEDIMIENTOS 
 
D.3.1 SI ALGÚN EMPLEADO DETERMINA QUE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA ASEGURADORA SON 

INACEPTABLES, INCOMPLETOS O NO SON REALIZADOS, DEBERÁ CONTACTAR INMEDIATAMENTE AL 
REPRESENTANTE ENCARGADO DE ATENDER A SUS INCONFORMIDADES. 

 
D.3.2 EL REPRESENTANTE SE ENCARGARA DE SOLICITAR Y RECABAR LA DOCUMENTACIÓN QUE SEA 

NECESARIA PARA PRESENTAR LA QUEJA. 
 
D.3.3 SI EL REPRESENTANTE DICTAMINA QUE LA QUEJA NO PROCEDE, INFORMARA AL AUTOR DE LA 

MISMA Y CONSERVARA COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN PARA SU ARCHIVO. 
 
D.3.4  SI EL REPRESENTANTE DICTAMINA QUE ES PROCEDENTE, NOTIFICARA A LA ASEGURADORA, 

OTORGANDO TIEMPO EXTRA PARA DARLE SOLUCIÓN, SI TIENE TIEMPO DISPONIBLE, EL 
REPRESENTANTE DETERMINARA CUANTO TIEMPO ES RAZONABLE. 
 
D.3.5  EL REPRESENTANTE DEBERÁ COMO MÍNIMO NOTIFICAR VERBALMENTE A LA ASEGURADORA LAS 

QUEJAS PROCEDENTES. 
 
D.3 .6  SI DESPUÉS DE LA INVESTIGACIÓN DE LA SITUACIÓN LA ASEGURADORA ESTA EN DESACUERDO Y 

CUESTIONA LA VALIDEZ DE LA QUEJA, ESTA NOTIFICARA AL REPRESENTANTE, QUIEN REVISARA EL 
PROBLEMA Y DETERMINARA LA VALIDEZ DE LA MISMA. 
 
D.3.7 EL REPRESENTANTE CONSIDERARA COMO TERMINADA Y RESUELTA UNA QUEJA HASTA QUE ESTA 

SEA NOTIFICADA, O BIEN ACEPTADO POR EL AUTOR DE LA MISMA. 
 
D.3.8  COMO COMPROMISO, NO SE PERMITE REPETIR QUEJAS DE LOS CLIENTES POR EL SERVICIO, SI ES 

RECIBIDA UNA QUEJA REPETIDA POR LA MISMA DEFICIENCIA DURANTE EL PERIODO DE SERVICIO, EL 
REPRESENTANTE CONTACTARA AL JEFE DE LA ASEGURADORA PARA TOMAR UNA ACCIÓN APROPIADA 
BAJO LA CLAUSULA DE INSPECCIÓN. 
 

SECCIÓN E 
 

GARANTÍAS DE SERVICIO 
 

 
SUSCRIPCIÓN 

TIEMPO DE RESPUESTA 
MÁXIMO 

 
PENALIZACION 

1 
COTIZACIÓN DE SEGUROS DE GASTOS MÉDICOS 
PARA NUEVAS ALTAS 

2 DÍAS HÁBILES 

CONFORME A LA 
LEY DE 
ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO 

2 EMISIÓN DE PÓLIZAS DE ALTAS 7 DÍAS HÁBILES 

3 
EMISIÓN DE MOVIMIENTOS (ENDOSOS A, B Y D) 
EN LA PÓLIZA 

7 DÍAS HÁBILES 

4 CARTAS COBERTURA CUANDO SE REQUIERA 2 DÍAS HÁBILES 

5 
REEXPEDICIÓN DE PÓLIZAS Y  ENDOSOS CON 
ERRORES 

7 DÍAS HÁBILES 

6 
DUPLICADO DE PÓLIZAS Y RECIBOS CUANDO SE 
SOLICITE 

5 DÍAS HÁBILES 

7 ENTREGA DE NOTAS DE CRÉDITO 3 DÍAS HÁBILES 
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SINIESTROS 

TIEMPO DE RESPUESTA 
MÁXIMO 

PENALIZACIÓN 

1 
PROPORCIONAR EL NUMERO 
DE SINIESTRO 

3 DÍAS HÁBILES  

2 

TIEMPOS DE ACEPTACIÓN O 
RECHAZO DE PAGOS 
ESPECIALES (DEBEN 
CONSIDERARSE BAJO EL 
CONCEPTO DE: PAGO 
EXGRATIA SUJETO A 
ANÁLISIS). 

10 DÍAS HÁBILES 
ACEPTACIÓN Y PAGO DEL 

SINIESTRO 

3 

TIEMPO DE REVISIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN PARA 
SOLICITAR COMPLEMENTO DE 
DOCUMENTACIÓN O DAR 
CARTA RECHAZO 

5 DÍAS HÁBILES 

PERDIDA DEL DERECHO DE 
SOLICITAR DOCUMENTACIÓN 
ADICIONAL Y PAGO DEL SINIESTRO 
SIN PROVOCAR RECHAZO O 
DESCUENTO DE INDEMNIZACIÓN 

 
3.1.- PROGRAMACIÓN DE 
CIRUGÍAS 

5 DÍAS HÁBILES 

PERDIDA DEL DERECHO DE 
SOLICITAR DOCUMENTACIÓN 
ADICIONAL Y PAGO DEL SINIESTRO 
SIN PROVOCAR RECHAZO O 
DESCUENTO DE INDEMNIZACIÓN 

 3.2.- PAGOS DE REEMBOLSOS 5 DÍAS HÁBILES 

PERDIDA DEL DERECHO DE 
SOLICITAR DOCUMENTACIÓN 
ADICIONAL Y PAGO DEL SINIESTRO 
SIN PROVOCAR RECHAZO O 
DESCUENTO DE INDEMNIZACIÓN 

4 
REPORTES DE 
SINIESTRALIDAD 

MENSUAL DENTRO DE 
LOS PRIMEROS 15 DÍAS 
HÁBILES DEL SIGUIENTE 
MES. 

SUSPENSIÓN DE PAGOS SIN LA 
SUSPENSIÓN DE SERVICIO. 

 
 
 

5 
 
 
 
 

PAGO DIRECTO  24 HRS. 

PERDIDA DEL DERECHO DE 
SOLICITAR DOCUMENTACIÓN 
ADICIONAL Y PAGO DEL SINIESTRO 
SIN PROVOCAR RECHAZO O 
DESCUENTO DE INDEMNIZACIÓN 
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Anexo II 
FORMATO DE ACREDITACIÓN DEL LICITANTE 

 

(nombre)                    , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son  
ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir  
la  propuesta  en  la  presente  licitación pública, a nombre y representación de:        (persona físicas y 
moral) . 
No. de la Licitación Pública Nacional Mixta: ___________________________ 
 

Registro Federal de Contribuyentes: _____________________________________________ 
 

Domicilio.- Calle y Número:______________________________________________________________ 
 

Colonia: ________________________ Delegación o Municipio: ________________________ 
 
Código Postal: ___________________ Entidad Federativa: ___________________________ 
 
Teléfonos: ______________________ Fax: ________________________________________ 
 
Correo electrónico: ____________________________________________________________________ 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: __________  Fecha ________________ 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: _____________________ 
____________________________________________________________________________________ 
 
Fecha y número de folio mercantil de la inscripción al Registro Público del Comercio: ________________ 
_________________________________ 

 
Relación de accionistas.- 
Apellido Paterno: ________________ Apellido Materno: ________________ Nombre(s) 
______________ 
 
Descripción del objeto social: ___________________________________________________ 
 
Reformas al acta constitutiva: ___________________________________________________ 
Estratificación de empresa: Tamaño._______________ Sector: ________________________ 
 

 

Nombre del apoderado o representante: __________________________________________ 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número: _______________________ Fecha: ________________________ 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: _____________________ 
____________________________________________________________________________________ 
 
(lugar y fecha) 
__________________________________________________________________________________ 
Protesto lo necesario 
(firma) 
 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 
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Anexo III 
CÉDULA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES DENTRO DEL SOBRE DE 

PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, PARA PODER PARTICIPAR DURANTE EL PROCESO DE 

LICITACIÓN, ESTE ANEXO LE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN DE SUS PROPUESTAS. 

(Artículo 39, numeral III, inciso VIII letra f) del RLAASSP) 

 

NOTA: ESTE TEXTO DEBERÁ ESCRIBIRSE PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

CONTENIDO DEL SOBRE (ESPECIFICACIÓN DETALLADA DE 
DOCUMENTOS, CONFORME A LOS PUNTOS DE ESTA CONVOCATORIA) 

REFERENCIA 
EN 

CONVOCATO
RIA 

ENTREGADO 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EXPRESEN SU 
INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN. 

3.1 (A)  

COPIA DEL CORREO QUE RECIBAN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA (COMPRANET) 

3.1 (B)  

FORMATO DE ACREDITACIÓN DEL LICITANTE. (ANEXO II) 3.1 (C)  

ORIGINAL Y COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL, VIGENTE Y CON 
FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR AMBOS LADOS 

3.1 (D)  

ORIGINAL DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE 
ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA 
LAASSP (ANEXO IV) 

3.1 (E)  

ORIGINAL DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE 
ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 60 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP (ANEXO V) 

3.1 (F)  

ESCRITO DE ACEPTACIÓN Y CONFORMIDAD DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, ANEXOS Y EN SU CASO, LO ACORDADO EN LA JUNTA 
DE ACLARACIONES (ANEXO VI) 

3.1 (G)  

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (ANEXO VII) 3.1 (H)  

   ORIGINAL Y COPIA DEL ALTA ANTE LA SHCP 3.1 (I)  

ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE SE HAN ENTERADO DE LA 
INFORMACION DE LA OCDE (ANEXO VIII) 

3.1 (J)  

FORMATO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN (ANEXO XIV) 
(OPCIONAL) 

3.1 (K)  

FORMATO DE DECLARACION POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. (ANEXO XV) 
 

3.1 (L)  

ESCRITO EN QUE MANIFIESTE QUE CUENTA CON EL RESPALDO DE 
REASEGURADORES INCLUYENDO SU REGISTRO ANTE LA SHCP 

3.1 (M)  

ESCRITO QUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA DE PERSONAL Y DE 
SERVICIO PARA ATENDER AL CONACYT EN CASO DE SINIESTRO 

3.1 (N)  

ORIGINAL DE LA PROPUESTA TÉCNICA LA QUE DEBERÁ CONTENER LA 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO, SIN PRECIOS Y DEMÁS 
REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTE NUMERAL Y EN EL ANEXO I. 

3.2  

PROPOSICIONES CONJUNTAS 
3.3         

(A,B,C,D y E) 
 

PROPUESTA ECONÓMICA, DESCRIPCIÓN GENÉRICA DEL SERVICIO 
(ANEXOS I y XVI) 

4.1(A)  

ESCRITO MANIFESTANDO QUE LOS PRECIOS, DE SU OFERTA SERÁN  
SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

4.1(B) 
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LAS OFERTAS DEBERÁN PRESENTARSE POR ESCRITO EN MONEDA 
NACIONAL (PESO MEXICANO) 

4.1(C) 
 

DE SER EL CASO EL LICITANTE DEBERÁ MANIFESTAR POR ESCRITO EL 
DESCUENTO POR NO INTERMEDIACIÓN DE SEGUROS QUE ESTÉ EN 
POSIBLIDAD DE OTORGAR (OPCIONAL), E INCLUIR UNICAMENTE LOS 
DERECHOS DE PÓLIZA 

4.1(D) 

 

ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE EN CASO DE SER GANADOR ESTA DE 
ACUERDO EN EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE ACUERDO 
A LO ESTIPULADO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA  

4.1 (E) 
 



LA- 03890X001-N6-2011 

P 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

LA-03890X001-N37-2011 

 

 

 

“Servicio de Aseguramiento de Personas” 7 9  

 

Anexo IV 
 

ESCRITO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LAASSP 
 

 
 

México, D.F., a  de  del 
2011 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MEXICO D.F. 

 
 

ATôN: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),  manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que mi representada no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser preferentemente en papel membretado 
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Anexo V 
 

ESCRITO DEL ARTÍCULO 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP 
 

 
 

México, D.F., a  de  del 
2011 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MEXICO D.F. 

 
 
 

ATôN: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),  manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que mi representada no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 60 

antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 

 
 

ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser preferentemente en papel membretado 
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Anexo VI 
 
 

ESCRITO DE CONFORMIDAD DE LA CONVOCATORIA 
 

 
 

México, D.F., a  de  del 
2011 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MEXICO D.F. 

 
 

ATôN: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),  manifiesto la 

conformidad y aceptación de los términos y condiciones de la  presente convocatoria, anexos y en su caso, lo 

acordado en la junta de aclaraciones.  

 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser preferentemente en papel membretado 
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Anexo VII 
 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

  
 

México, D.F., a  de  del 
2011 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MEXICO D.F. 

 
 

ATôN: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto  ñbajo 

protesta de decir verdadò que por s² o a trav®s de interp·sita persona se abstendr§ de adoptar conductas para que 

los servidores públicos del CONACYT induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 

procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes.  

 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser preferentemente en papel membretado 
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Anexo VIII 
 

ESCRITO DE LA INFORMACIÓN DE LA OCDE 
 

  
México, D.F., a  de  del 
2011 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MEXICO D.F. 

 
ATôN: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),  manifiesto que 

me he enterado de la información establecida en este anexo:  

 

No ta in fo rm ativa p ara p articip an tes d e  p aíse s m iem bro s d e  la Organ izació n  p ara 

la Co o p e ració n  y  e l De sarro llo  Eco n ó m ico . (OCDE)  

 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de 
acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la organización para la 
cooperación y el desarrollo económico (OCDE) y firmante de la convención para combatir el cohecho 
de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido 
responsabilidad que involucran a los sectores público y privado. 
 

Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas 
que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones 
comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de 
oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 
 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la convención 
cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México iniciará en noviembre del 
2003 una segunda fase de evaluación -la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos 
verificará, entre otros: 
 

ü La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la convención. 
 

ü El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la 
convención. 

 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 
 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 
ü Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
ü Difundir las recomendaciones de la convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento.  
ü Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con 

lavado de dinero y extradición). 
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Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
 

ü Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta 
de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, 
auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos 
o bienes a servidores públicos para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 

ü Los contadores públicos: realizar auditorías, no encubrir actividades ilícitas, doble contabilidad y 
transacciones indebidas. Como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar 
registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 

ü Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la convención (imprimir el carácter 
vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben 
adoptar las empresas.  

 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que 
incumplan las recomendaciones de la convención, implican entre otras privación de la libertad, 
extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.  
 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden 
iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los 
servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la convención, independientemente del 
lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido. 
 

En la medida de estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
 

Por otra parte, es de señalar que el código penal federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
 

Artículo 222 
 

Cometen el delito de cohecho: 
 

I. El servidor público que por sí o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o 
para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer 
algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y  

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las 
personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u 
omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 

 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda el equivalente de quinientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito o no sea 
valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión multa de treinta a trescientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito o destitución e 
inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 
años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente 
en el distrito federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a 
catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
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En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, 
las mismas se aplicarán en beneficio del estado.  
 
Capítulo XI 
Cohecho a los servidores públicos extranjeros 
 
Artículo 222 bis 
 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para 
sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por si o por interpósita persona dinero o cualquiera otra dádiva, ya 
sea en bienes o servicios. 
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o 
resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto 
que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le 
proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las 
funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u 
ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o 
judicial de un estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de 
participación estatal en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización 
pública internaciones. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere 
el artículo 11 de este código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá 
decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos 
de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio 
obtenido por la persona moral. 

 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser preferentemente en papel membretado 
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Anexo IX 

 
 

OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
 

 

Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la Administración 
Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades 
federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, 
deberán  exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, presenten documento vigente 
expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales: 

 

Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en materia de impuestos 

internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y estímulos requieran obtener la opinión sobre el 

cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

 

I. Ingresar§n a la p§gina de Internet del SAT, en la opci·n ñMi Portalò, con la clave CIECF. 

II. Una vez elegida la opción de Informe de opinión sobre el cumplimiento de obligaciones, el contribuyente 

podrá imprimir el acuse de respuesta. 

a) La autoridad a fin de emitir el informe de opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales revisará 

que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y su 

Reglamento, que el RFC está activo y el domicilio localizado. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de 

declaración anual correspondiente al último ejercicio por el que se encuentre obligado del ISR e IETU y se 

encuentra al corriente en la presentación de los pagos provisionales del ISR, IETU y retenciones del ISR por 

salarios, así como pagos definitivos del IVA y del IEPS; del ejercicio fiscal en el que se solicita la opinión y el 

anterior. 

3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, 

entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IETU, IMPAC, IDE, IEPS, impuestos generales de 

importación y de exportación y sus accesorios; así como créditos fiscales firmes, relacionados con la obligación 

de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o 

expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran 

interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados 

conforme al artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla I.2.19.1. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no hayan incurrido en las causales de 

revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de 

esta regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.  Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 

2.  Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 

3.  Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre 

debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 
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Anexo X 
 

Formato de Fianza 
 

NO APLICA 
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Anexo XI 
FORMATO DE MIPYMES 

 
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA 

FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 

_______________ de___________ de_____________(1) 

_____(2)_____________ 

P r e s e n t e. 

 

Me refiero al procedimiento ____(3)____ No. _____(4)____ en el que mi representada, la empresa ______(5)____________ 

participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 

 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los ñLineamientos para fomentar  la participación de las micro, pequeñas y 

medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios 

que realicen las dependencias y entidades de la Administraci·n P¼blica Federalò, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi 

representada pertenece al sector ___(6)__, cuenta con __(7)___ empleados de planta registrados ante el IMSS y con ___(8)___ 

personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de ___(9)____, obtenido en el ejercicio fiscal 

correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.  Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en 

el rango de una empresa __-(10)__, atendiendo a lo siguiente: 

 

Estratificación 

Tamaño (10) Sector (6) 
Rango de número de 

trabajadores (7) + (8) 

Rango de monto de 

ventas anuales (mdp) 

(9) 

Tope máximo 

combinado * 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comercio Desde 11 hasta 30 

Desde $4.01 hasta 

$100 

93 

 

Industria y Servicios Desde 11 hasta 50 Desde 4.01 hasta $100 95 

Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 Hasta 

$250 
235 

Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 
Desde $100.01 Hasta 

$250 
250 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90%) 

(7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 

(10) El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = 

(Número de trabajadores) x 10% + (Monto de Ventas Anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de 

su categoría. 

 

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es:  

_____(11)__; y que el Registro Federal de Contribuyentes de (los) fabricante (s) de los bienes que integran mi oferta, es (son): 

__(12)____. 

A T E N T A M E N T E  

 

______(13)_________ 
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INSTRUCTIVO 

 
 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR 
LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMEINTOS PARA FOMENTAR 
LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 
 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante. 

3 
Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos 
tres personas o adjudicación directa. 

4 Indicar el número respectivo del procedimiento 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa 

6 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios) 

7 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS 

8 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.  

9 
Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al 
reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales.  

10 
Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la 
fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación. 

11 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 

12 
Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y 
fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes de (los) 
fabricante (s) de los bienes que integran la oferta. 

13 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.  
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Anexo XII 
 

Formato de Promoción al Programa de Cadenas Productivas 
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Anexo XIII 
TIPO Y MODELO DEL CONTRATO 

 

CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  QQUUEE  CCEELLEEBBRRAANN  PPOORR  UUNNAA  PPAARRTTEE,,  EELL  

CCOONNSSEEJJOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  CCIIEENNCCIIAA  YY  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAA,,  AA  QQUUIIEENN  EENN  LLOO  SSUUCCEESSIIVVOO  SSEE  LLEE  

DDEENNOOMMIINNAARRÁÁ  EELL  ññCCOONNAACCYYTT"",,  RREEPPRREESSEENNTTAADDOO  PPOORR  EELL  

______________________________________________________,,  QQUUIIEENN  OOCCUUPPAA  EELL  CCAARRGGOO  DDEE  DDIIRREECCTTOORR  DDEE  

RREECCUURRSSOOSS  HHUUMMAANNOOSS;;  AASSIISSTTIIDDOO  PPOORR  EELL  ______________________________________________________,,  QQUUIIEENN  

OOCCUUPPAA  EELL  CCAARRGGOO  DDEE  SSUUBBDDIIRREECCTTOORR  DDEE  RREELLAACCIIOONNEESS  LLAABBOORRAALLEESS;;  YY  PPOORR  LLAA  OOTTRRAA,,  

LLAA  EEMMPPRREESSAA  ______________________________________________,,  RREEPPRREESSEENNTTAADDAA  PPOORR  EELL  

__________________________________________,,  EENN  SSUU  CCAARRÁÁCCTTEERR  DDEE  RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE  LLEEGGAALL,,  AA  QQUUIIEENN  EENN  

LLOO  SSUUCCEESSIIVVOO  SSEE  LLEE  DDEENNOOMMIINNAARRÁÁ  LLAA  ññAASSEEGGUURRAADDOORRAAòò,,  DDEE  CCOONNFFOORRMMIIDDAADD  CCOONN  LLAASS  

DDEECCLLAARRAACCIIOONNEESS  YY  CCLLÁÁUUSSUULLAASS  SSIIGGUUIIEENNTTEESS::  
 

DD   EE   CC   LL   AA   RR   AA   CC   II   OO   NN   EE   SS   

  

II ..   DD EE LL   ññCC OO NN AA CC YY TTòò::   
 
A) Que es un organismo descentralizado del Estado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa y administrativa, con sede en la 
Ciudad de México, Distrito Federal; teniendo como objeto ser la entidad asesora del Ejecutivo 
Federal y especializada para articular las políticas públicas del Gobierno Federal y promover el 
desarrollo de la investigación científica y tecnológica, la innovación, el desarrollo y la 
modernización tecnológica del país, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
05 de junio de 2002. 
 
B) Que de conformidad con el presupuesto asignado a la ñCONACYTò en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal, se cuenta con la suficiencia 
presupuestal en la partida correspondiente para pagar el servicio, objeto del presente contrato. 
 
C) Que la celebración del presente contrato se realizó con fundamento en los artículos 27 y 28 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se llevó a 
cabo la Licitación Pública Nacional Mixta LA-03890X001-N37-2011 adjudicándole a la 
ñASEGURADORAò la póliza gastos médicos mayores y póliza de accidentes personales, 
según comunicado de fallo de fecha ____________________ del 2011. 
 

D) Que la personalidad del __________________, Director de Recursos Humanos del 
ñCONACYTò para suscribir el presente instrumento se acredita con el testimonio de la Escritura 
Pública número _____________ con Poder Especial para la celebración de Convenios y 
Contratos, de fecha __________________, otorgado a su favor por el Director Adjunto de 
Asuntos Jur²dicos del ñCONACYTò ante la fe del Lic. ___________________, Notario P¼blico 
Número ___, de la Ciudad de México, Distrito Federal, manifestando que a la fecha de firma del 
presente instrumento, sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 
 

E) Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el número CNC-701230-PD0. 
 

F) Que tiene establecido su domicilio en: Avenida Insurgentes Sur No. 1582, Colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03940, México, Distrito Federal, mismo 
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que señala para los fines y efectos legales de este contrato. 
 

II II .. --   DD EE   LL AA   ññAA SS EE GG UU RR AA DD OO RR AAòò::     
 
A) Que es una Sociedad ____________, constituida conforme a las leyes mexicanas, según 
consta en la Escritura Pública Número ___________, otorgada con fecha _______________, 
ante la fe del Lic. __________________, Notario Público Número ____, de la Ciudad de 
_____________, e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el Folio Número 
_______________, de fecha _____________________________. 
 
B) Que tiene dentro de su objeto social como actividad preponderante: 
________________________________________________________________. 
 
C) Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el número __________________. 
 
D) Que manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los dueños o directivos 
desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, as² como que la ñASEGURADORAò tampoco se encuentra en alguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, ni el antepenúltimo párrafo del artículo 60 del citado ordenamiento. 
 
E) Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto 
párrafos del Código Fiscal de la Federación, deber§ presentar al ñCONACYTò el documento 
actualizado expedido por el SAT en donde emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, a que alude la Regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 03 de diciembre de 2010, y tendrá 
que incluir el correo electrónico (lrodriguez@conacyt.mx) para que el SAT envíe al 
ñCONACYTò el ñacuse de respuestaò a que alude la Regla antes citada. 
 
F) Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3, fracción III de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, su representante ha 
presentado al ñCONACYTò el escrito manifestando que su representada pertenece al régimen 
de _____________ empresa del sector  ___________. 
 
G) Que conoce las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norman la 
celebración y ejecución del presente contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva 
alguna, disponiendo para ello de los elementos técnicos, humanos y materiales necesarios para 
el desarrollo eficaz, eficiente y de calidad del servicio objeto de este contrato. 
 
H) Que su representante legal el ____________________, acredita su personalidad con la 
Escritura Pública Número ___________ de fecha _________________, otorgada por el Lic. 
_________________, Notario Público Número _______, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, manifestando que a la fecha de firma del presente instrumento, sus facultades no le 
han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 
 
I) Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el 
ubicado en: _____________ No. ____________, Colonia ____________, Delegación o 
Municipio _______________, Código Postal ________, México, __________, Teléfono 

mailto:lrodriguez@conacyt.mx
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________________. 
 
J) Que cumple con los requisitos de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y que cuenta 
con la autorización para operar en los ramos y accidentes personales otorgada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
Expuesto lo anterior, las partes se obligan de acuerdo a las siguientes: 

 
CC   LL   ÁÁ   UU   SS   UU   LL   AA   SS   

 

PP RR II MM EE RR AA .. --   OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: En los términos y condiciones del presente 
contrato, la ñASEGURADORAò se obliga a proporcionar al ñCONACYTò el servicio de 
aseguramiento de la póliza gastos médicos mayores y póliza de accidentes personales, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo ñ1ò del presente instrumento. 
 

SS EE GG UU NN DD AA .. --   VVIIGGEENNCCIIAA  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: El presente contrato tendrá una vigencia que 
iniciará a partir de las 00:00 horas del día _________ del 2011 y concluirá hasta las 24:00 
horas del día ________ del 2012. 
 

TT EE RR CC EE RR AA .. --   RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  AANNEEXXOO:: En el Anexo ñ1ò que forma parte integrante del 
presente contrato, se describe el servicio que proporcionar§ la ñASEGURADORAò, mismo que 
firmado por las partes forma parte de este instrumento. Dicho anexo no podrá ser modificado 
por ninguna de las partes. 
 

CC UU AA RR TT AA .. --   PPRREECCIIOO  CCOONNVVEENNIIDDOO:: El ñCONACYTò, se obliga a pagar como contraprestaci·n 
a la ñASEGURADORAò por el servicio de aseguramiento de la póliza gastos médicos mayores y 
póliza de accidentes personales, la cantidad de $________ (_______________ PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), más el 16% del Impuesto al Valor Agregado $_________ 
(______________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), haciendo un total de 
$_________ (___________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 
 
El monto establecido en la presente cláusula permanecerá fijo durante su vigencia, por lo que 
bajo ninguna circunstancia el ñCONACYTò estar§ obligado a cubrir ninguna suma adicional por 
dicho concepto. 

 
Es importante señalar que aún cuando este Contrato maneja una plurianualidad, el presupuesto 
que se tiene autorizado para su ejecución por el momento únicamente corresponde al ejercicio 
2011 y para el siguiente ejercicio presupuestal 2012, estará sujeto a la aprobación que se 
obtenga de este del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
QQ UU II NN TT AA .. --   FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO:: El monto establecido en la Cláusula anterior se cubrirá de la 
forma siguiente:  
 
En el año 2011: 
 
A) PÓLIZA GASTOS MÉDICO S MAYORES, un pago por la cantidad de $________ 
(_______________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado $_________ (______________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
haciendo un total de $_________ (___________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el 
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pago se realizará contra entrega de la factura y corresponde al periodo de las 00:00 horas del 
día ____________ del 2011 a las 24:00 horas del día _________ del 2011. 
 
B) PÓLIZA ACCIDENTES PE RSONALES,  un pago por la cantidad de $________ 
(_______________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado $_________ (______________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
haciendo un total de $_________ (___________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el 
pago se realizará contra entrega de la factura y corresponde al periodo de las 00:00 horas del 
día ____________ del 2011 a las 24:00 horas del día _________ del 2011. 
 
En el año 2012: 
 
A) PÓLIZA GASTOS MÉDICO S MAYORES, un pago por la cantidad de $________ 
(_______________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado $_________ (______________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
haciendo un total de $_________ (___________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el 
pago se realizará contra entrega de la factura y corresponde al periodo de las 00:00 horas del 
día ____________ del 2012 a las 24:00 horas del día _________ del 2012. 
 
B) PÓLIZA ACCIDENTES PE RSONALES,  un pago por la cantidad de $________ 
(_______________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado $_________ (______________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
haciendo un total de $_________ (___________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el 
pago se realizará contra entrega de la factura y corresponde al periodo de las 00:00 horas del 
día ____________ del 2012 a las 24:00 horas del día _________ del 2012. 
 
El importe de las facturas no excederá el monto establecido en la cláusula Cuarta del presente 
instrumento jurídico. 
 
Los pagos antes mencionados ser§n cubiertos por el ñCONACYTò previa presentaci·n de las 
facturas impresas y/o facturas electrónicas de conformidad con lo establecido en el artículo 29 
del C·digo Fiscal de la Federaci·n, que la ñASEGURADORAò presente al ñCONACYTò, 
efectuándose el pago dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la 
fecha de recepción de las facturas por parte de la Subdirección de Relaciones Laborales. En 
caso de que las facturas entregadas por la ñASEGURADORAò presente errores o deficiencias el 
ñCONACYTò dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a 
la ñASEGURADORAò las deficiencias que deber§ de corregir.  

 
Dichos pagos se realizarán a través de transferencia electrónica para lo cual es necesario que 
la ñASEGURADORAò proporcion® al ñCONACYTò, copia del estado de cuenta bancaria firmada 
por la representante legal conteniendo los datos siguientes: Nombre del Banco, Número de 
Cuenta (Clabe Bancaria Estandarizada =CLABE 18 dígitos=) Número de Sucursal y 
Nombre de la Plaza; salvo solicitud expresa de la ñASEGURADORAò el ñCONACYTò emitir§ 
cheque y para el cobro del mismo la ñASEGURADORAò deber§ pasar a la Subdirecci·n de 
Relaciones Laborales por su contrarecibo y recoger el cheque en la Caja General del 
ñCONACYTò ubicada en el Tercer Piso ala norte, del domicilio se¶alado en el numeral I, Inciso F 
de las Declaraciones del presente instrumento. 
 
Asimismo ser§ necesario que la ñASEGURADORAò entregue al ñCONACYTò el informe de las 
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actividades realizadas, tomando en cuenta lo establecido en el Anexo ñ1ò del presente contrato; 
la Subdirecci·n de Relaciones Laborales, entregar§ a la ñASEGURADORAò, cinco d²as h§biles 

posteriores a la realización de la transferencia, copia del comprobante correspondiente. 
 

SS EE XX TT AA .. --   OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEELL  ññCCOONNAACCYYTTòò::  

  

11..--  AACCCCEESSOO:: El ñCONACYTò, se compromete a permitir al personal de la ñASEGURADORAò, el 
acceso al área institucional y otorgar las facilidades necesarias a fin de que el personal de la 
ñASEGURADORAò pueda desarrollar sus actividades. 

  

22..--  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN:: Facilitar a la ñASEGURADORAò la información y/o documentación 
necesaria para llevar a cabo el servicio objeto del contrato que en su caso tenga el 
ñCONACYTò. 

  

33..--  PPAAGGOO  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO:: Cubrir a la ñASEGURADORAò por la prestación del servicio objeto 
de este contrato, la cantidad y en la forma señalada en las cláusulas Cuarta y Quinta del 
presente contrato. 

  

44..--  RREEPPOORRTTEESS:: El ñCONACYTò, podr§ solicitar a la ñASEGURADORAò en cualquier momento 
el reporte del avance del servicio de objeto del presente contrato, y la ñASEGURADORAò 
deberá proporcionar dicho reporte al área de coordinación. 
  

55..--  SSUUPPEERRVVIISSIIÓÓNN:: Supervisar y vigilar a través de la Subdirección de Relaciones Laborales 
que el servicio, objeto del presente contrato se realice de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
ñ1ò del presente instrumento; asimismo, realizar§ a trav®s de su §rea de coordinaci·n la 
comprobación supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados, 
lo cual será requisito para proceder al pago respectivo. 
 

66..--  RREEPPOORRTTEE  DDEE  LLAASS  DDEEFFIICCIIEENNCCIIAASS:: Reportar a la ñASEGURADORAò en cualquier 
momento y por cualquier medio de comunicación, las deficiencias que se adviertan, en la 
prestación del servicio objeto del presente instrumento jurídico. 
 

77..--  AASSIIGGNNAACCIIÓÓNN  DDEE  EESSPPAACCIIOO:: El ñCONACYTò, proporcionará un espacio a la 
ñASEGURADORAò para que proporcione la asistencia t®cnica que se requiera en la prestaci·n 
del servicio durante la vigencia del presente contrato. 
 

SS ÉÉ PP TT II MM AA .. --   OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  ññAASSEEGGUURRAADDOORRAAòò::  
 

11..--  PPRREESSTTAACCIIOONN  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO:: Prestar con la mayor eficiencia, eficacia y calidad, con sus 
propios recursos humanos, técnicos y materiales, el servicio de aseguramiento de la póliza 
gastos médicos mayores y póliza de accidentes personales, objeto del presente contrato, de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo ñ1ò, del presente instrumento. 
 

22..--  CCOOBBEERRTTUURRAA:: La ñASEGURADORAò, proporcionar§ al ñCONACYTò la Red Nacional de 
Hospitales en los cuales ser§n atendidos el personal del ñCONACYTò que cuenta con el servicio 
de aseguramiento de la póliza gastos médicos mayores y en el servicio de aseguramiento de la 
póliza de accidentes personales entregar§ al ñCONACYTò la  cobertura establecida en el Anexo 
ñ1ò del presente instrumento 

  

33..--  AASSIISSTTEENNCCIIAA  TTÉÉCCNNIICCAA:: La ñASEGURADORAò, pondr§ a disposici·n del ñCONACYTò a un 
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ejecutivo de cuenta para la atención, servicio y la toma de decisiones en la tramitación, emisión, 
pago de indemnizaciones y cualquier asunto referente al servicio de aseguramiento de la póliza 
gastos médicos mayores y póliza de accidentes personales. El cual deberá estar disponible 
durante la vigencia del presente contrato, las 24:00 horas del día y deberá presentarse dos 
veces a la semana en las instalaciones del ñCONACYTò  
 

44..--  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN:: Entregar las cartas coberturas y pólizas de seguros correspondiente, 
de conformidad con lo establecido en el Anexo ñ1ò, de este instrumento. 

  

55..--  AAVVIISSOO:: La ñASEGURADORAò, dar§ de alta y baja al personal as² como a sus dependientes 
y ascendientes que el ñCONACYTò le reporte, dentro de los 60 días de su ingreso y baja 
respectivamente del servicio de gastos m®dicos mayores. Asimismo, la ñASEGURADORAò, en 
el servicio de aseguramiento de la póliza de accidentes personales dará de alta y baja al 
personal y alumnos del Centro de Desarrollo Infantil del ñCONACYTò que le reporte el 
ñCONACYTò, dentro de los 60 d²as de su ingreso y baja respectivamente. 

  

66..--  AASSIISSTTEENNCCIIAA  TTÉÉCCNNIICCAA:: Proporcionar la asistencia técnica, en las principales instalaciones 
del ñCONACYTò a nivel nacional, así como las recomendaciones de seguridad, reportes 
bimestrales de siniestralidad de acuerdo a los formatos que determinen en conjunto ambas 
partes, del servicio de aseguramiento de póliza gastos médicos mayores y póliza de accidentes 
personales.  

  

77..--  IINNDDEEMMNNIIZZAACCIIOONNEESS:: Liquidar toda indemnización procedente en un plazo no mayor a 
quince días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la documentación 
comprobatoria, del servicio de aseguramiento de la póliza gastos médicos mayores y póliza de 
accidentes personales. 

  

88..--  TTRRÁÁMMIITTEESS:: Llevar a cabo cualquier trámite de expedición de documentos (pólizas, endosos, 
avisos, etc.), en un plazo no mayor a ocho días hábiles contados a partir de la fecha en que les 
sea solicitado por escrito, del servicio de aseguramiento de la póliza gastos médicos mayores y 
póliza de accidentes personales.  

  

99..--  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  OOPPEERRAACCIIÓÓNN:: Realizar sus funciones, de conformidad con lo 
establecido en este instrumento, siempre y cuando no interrumpa el procedimiento de operación 
normal del ñCONACYTò. 
 
 

1100..--  SSUUPPEERRVVIISSIIOONNEESS:: Brindar las facilidades necesarias a fin de que el ñCONACYTò efect¼e 
las supervisiones que a su juicio sean convenientes y acatar las observaciones que al efecto se 
le indiquen para el mejor cumplimiento del servicio objeto de este contrato. 
 

1111--  AATTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS:: Atender con toda diligencia las observaciones que por 
escrito le formule el ñCONACYTò, para lograr que el servicio se preste en forma ·ptima. 
 

1122..--  DDEERREECCHHOOSS  DDEE  PPRROOPPIIEEDDAADD  IINNDDUUSSTTRRIIAALL  EE  IINNTTEELLEECCTTUUAALL:: La ñASEGURADORAò, 
asumirá la responsabilidad total en el caso de infringir derechos de propiedad industrial 
(patentes, marcas, etc.), o de propiedad intelectual (derechos de autor) en el servicio 
proporcionado objeto del presente instrumento. 
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1133..--  EENNTTRREEGGAABBLLEESS:: La ñASEGURADORAò entregar§ en tiempo y forma al ñCONACYTò la 
informaci·n, documentaci·n y resultado establecido en el Anexo ñ1ò del presente contrato. La 
entrega de la información será durante la vigencia del presente contrato. 

 

1144..--  EENNTTRREEGGAA  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY//OO  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN:: La ñASEGURADORAò, deber§ de 
proporcionar la información y documentación relacionada con este contrato que en su momento 
le requieran, la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en el 
CONACYT, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practican. 

 

1155..--  GGUUAARRDDAARR  SSEECCRREESSÍÍAA  YY  CCOONNFFIIDDEENNCCIIAALLIIDDAADD:: Respecto de la información escrita o 
verbal que le sea proporcionada con tal car§cter por el ñCONACYTò, aquella a la que haya 
tenido acceso, así la que se genere con motivo de la prestación del servicio materia del 
presente contrato, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de este contrato. Para el 
caso de que la ñASEGURADORAò incumpla el contenido de este numeral, deberá pagar los 
daños y perjuicios causados al ñCONACYTò independientemente de las acciones civiles y/o 
penales que puedan ejercitarse en su contra. 
 

1166..--  FFAACCTTUURRAACCIIÓÓNN:: Presentar mensualmente al ñCONACYTò las facturas impresas y/o 
facturas electrónicas de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la 
Federación debidamente requisitadas, especificando con toda claridad el concepto 
correspondiente, así como todos y cada uno de los requisitos fiscales y en general todos 
aquellos de carácter legal que para los efectos del presente contrato fueren necesarios. 

 

OOCCTTAAVVAA..--  CCOONNFFIIDDEENNCCIIAALLIIDDAADD:: La ñASEGURADORAò, se compromete a mantener la 
confidencialidad debida y por ende, a guardar y no divulgar por medio de publicaciones, 
conferencias, informes o por cualquier otra forma, a terceros distintos del ñCONACYTò, la 
información y documentación que obtenga o a la que tenga acceso que con motivo de la 
celebración del contrato respectivo llegue a tener acceso, toda vez que dichos datos y 
resultados pertenecen en forma exclusiva al ñCONACYTò. 
 
De la misma manera conviene en que la información confidencial puede estar contenida en 
documentos, formulas, cintas magnéticas, programas de computadora, diskettes, medios 
ópticos, magnéticos, digitales o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, 
técnica, financiera, de análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. 
También será considerada información confidencial, toda información proporcionada y/o 
generada por el ñCONACYTò y/o el servicio proporcionado que no sea del dominio público y/o 
del conocimiento de otras autoridades. 
 
Las obligaciones de confidencialidad subsistirán ininterrumpida y permanentemente aún 
después de terminado o vencido el plazo del contrato. 
 

NNOOVVEENNAA..--  VVAARRIIAACCIIOONNEESS:: El ñCONACYTò y la ñASEGURADORAò, acuerdan que en virtud de 
los siniestros, altas y bajas que se puedan presentar al ñCONACYTò, podr§ variar la cantidad de 
los servicios detallados en el Anexo ñ1ò, del presente instrumento. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA .. --   EEXXCCEEPPCCIIÓÓNN  DDEE  GGAARRAANNTTÍÍAA:: De conformidad con lo establecido en los artículos 
14 y 62 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, se exenta a la 
ñASEGURADORAò de entregar la fianza de cumplimiento correspondiente, señalada en el 
artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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DD ÉÉ CC II MM AA   PP RR II MM EE RR AA .. --   SSUUPPEERRVVIISSIIÓÓNN  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO:: El ñCONACYTò, a trav®s de la 
Dirección de Recursos Humanos podrá designar a un representante quien actuará como 
supervisor y a través de quien se darán las indicaciones a la ñASEGURADORAò respecto del 
servicio objeto del presente contrato, toda indicación, modificación y observación relativa al 
servicio, se hará constar en el reporte que elaborará para tal efecto el representante. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   SS EE GG UU NN DD AA .. --   CCEESSIIÓÓNN  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  YY  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS:: De conformidad con 
lo establecido por el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, no podrán ser 
transferidos por la ñASEGURADORAò en favor de cualquier otra persona, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deber§ contar con el consentimiento del ñCONACYT. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   TT EE RR CC EE RR AA .. --   RREELLAACCIIÓÓNN  LLAABBOORRAALL:: Queda expresamente estipulado que el 
personal contratado para la realización del servicio objeto del presente contrato estará bajo la 
dependencia directa de la ñASEGURADORAò y por tanto, en ning¼n momento se considerar§ al 
ñCONACYTò, como patr·n sustituto, ni tampoco a la ñASEGURADORAò como intermediario, por 
lo que el ñCONACYTò no tendr§ relaci·n alguna de car§cter laboral con dicho personal y por 
consiguiente queda liberado de cualquier responsabilidad que pudiera presentarse en materia 
de trabajo y seguridad social, oblig§ndose la ñASEGURADORAò a responder de las 
reclamaciones que presenten en contra del ñCONACYTò.  
 

DD ÉÉ CC II MM AA   CC UU AA RR TT AA .. --   PPEENNAASS  CCOONNVVEENNCCIIOONNAALLEESS:: El ñCONACYTò, aplicar§ a la 
ñASEGURADORAò una pena convencional equivalente a diez días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, por cada día de atraso, en los primeros 5 días hábiles, quince 
días para los siguientes 10 días y veinte días para los subsecuentes hasta la prestación del 
servicio establecido en el Anexo ñ1ò del presente instrumento, misma que ser§ determinada en 
función del servicio que no se haya entregado o prestado oportunamente.  
 
Asimismo, la ñASEGURADORAò, se obliga ante el ñCONACYTò a responder de los defectos y 
vicios ocultos o de la mala calidad del servicio, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiera incurrido, en los términos establecidos en el presente contrato y en la legislación 
aplicable.  
 
El ñCONACYTò, podr§ aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir la ñASEGURADORAò respecto a los 
conceptos que integran el presente contrato. En el supuesto de que las penas aplicadas por el 
ñCONACYTò, asciendan a la cantidad de $__________ (_________________ PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), misma que no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento 
del contrato otorgada por la ñASEGURADORAò, a partir del cual el ñCONACYTò podr§ cancelar 
total o parcialmente los conceptos no proporcionados, o bien, iniciará el procedimiento de 
rescisión previsto en la cláusula Décima Quinta del presente contrato.  
 
La ñASEGURADORAò, acepta que en caso de que el ñCONACYTò le aplique la penalizaci·n, a 
que se refiere el p§rrafo anterior, la ñASEGURADORAò deber§ de realizar el pago en efectivo o 
mediante cheque certificado en la Caja General del ñCONACYTò ubicada en el Tercer Piso ala 
norte del domicilio señalado en el numeral I, Inciso F de las Declaraciones del presente 
instrumento, una vez agotado el plazo antes se¶alado y si la ñASEGURADORAò no ha cubierto 
el pago respectivo, el ñCONACYTò realizar§ inmediatamente la deducción de  penalización de la 
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factura que la ñASEGURADORAò presente para su cobro. 
 
Las penas convencionales por atraso se calcularán de acuerdo a los días establecidos en el 
primer párrafo de la presente cláusula, aplicado al valor del servicio que hayan sido prestados 
con atraso, y de manera proporcional al importe señalado en el tercer párrafo de esta cláusula 
que corresponda a la partida de que se trate. La suma de todas las penas convencionales 
aplicadas a la ñASEGURADORAò no deber§ exceder el 10% del importe la garantía de 
cumplimiento. 
 
En los casos en que el servicio objeto del presente instrumento no dé inicio y la pena 
convencional por atraso que proporcionalmente corresponda a la parte no prestada, rebase el 
monto de la pena prevista en esté contrato, el ñCONACYTò, previa notificaci·n a la 
ñASEGURADORAò, podr§ modificar el contrato, cancelando el servicio de que se trate, o parte 
del mismos cuando ello sea posible, aplicando a la ñASEGURADORAò por dicha cancelaci·n 
una cantidad equivalente a la pena convencional máxima por atraso que correspondería en el 
caso de que el servicio hubiera sido prestado en fecha posterior a la pactada, siempre y cuando 
la suma total del monto de las cancelaciones no rebase el diez por ciento del importe total del 
contrato. 

 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, se procederá a hacer efectiva la pena 
convencional establecida en la presente cláusula, por el monto total de la misma. 

 

 

DD ÉÉ CC II MM AA   QQ UU II NN TT AA .. --   RREESSCCIISSIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: Con fundamento en el artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ñCONACYTò podr§ en 
cualquier momento rescindir administrativamente el contrato cuando la ñASEGURADORAò 
incurra en incumplimiento de sus obligaciones; la cual iniciar§ a partir de que ñEL CONACYTò le 
comunique a la ñASEGURADORAò por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para 
que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes.  
 
Transcurrido el término se¶alado en el p§rrafo anterior, el ñCONACYTò tendr§ un plazo de 
quince días naturales para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer la ñASEGURADORAò. La determinaci·n de dar o no por rescindido el contrato 
deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a la ñASEGURADORAò dentro dicho 
plazo. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar el ñCONACYTò por concepto de los servicios 
prestados por la ñASEGURADORAò hasta el momento de la rescisi·n del contrato. 
 

Iniciado un procedimiento de conciliaci·n el ñCONACYTò, bajo su responsabilidad, podr§ 
suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 

Si previamente a la determinación de la recisi·n del contrato, la ñASEGURADORAò realizar§ la 
prestaci·n del servicio, el procedimiento iniciado por el ñCONACYTò quedar§ sin efecto, previa 
aceptaci·n y verificaci·n del ñCONACYTò de que contin¼a vigente la necesidad del mismo, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales establecidas en la cláusula Décima Cuarta del 
presente instrumento jurídico.  
 

El ñCONACYTò, podr§ determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
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procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el ñCONACYTò deber§ elaborar un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 

El ñCONACYTò, al no dar por rescindido el contrato, establecer§ con la ñASEGURADORAò otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley antes citada. 
 

Cuando por motivo del atraso en la prestación del servicio, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
ñCONACYTò podr§ recibir el servicio, previa verificaci·n de que contin¼a vigente la necesidad 
del mismo y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, 
debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier 
pacto en contrario a lo dispuesto en esta cláusula se considerará nulo.  
 

En cualquier momento el ñCONACYTò podr§ rescindir administrativamente el contrato, para lo 
cual deberá llevar a cabo el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley antes señalada; 
motivando la rescisión en alguna de las causales previstas para tal efecto. Si es la 
ñASEGURADORAò quien decide rescindir el contrato ser§ necesario que acuda ante la 
autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 
 

La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el 
contrato en los supuestos a que se refieren los párrafos tercero y quinto de la presente cláusula, 
as² como la fijaci·n del plazo para subsanar el incumplimiento de la ñASEGURADORAò, ser§ 
responsabilidad del Área de Coordinación establecida en la cláusula Vigésima de este 
instrumento, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio resultante de la conciliación 
o en el convenio modificatorio, en términos de los artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, 
primer párrafo de la Ley de la materia, según corresponda. 
 
Concluido el procedimiento de rescisión del contrato se formulará y notificará el finiquito 
correspondiente, dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la 
rescisión, a efecto de hacer constar los pagos que deban efectuarse y demás circunstancias del 
caso.  
 
En el supuesto de que sea rescindido el contrato, se hará efectiva la penalización establecida 
en la cláusula Décima Cuarta de este instrumento jurídico, por el monto total de la misma. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   SS EE XX TT AA .. --   TTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  AANNTTIICCIIPPAADDAA  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: El ñCONACYTò, podr§ 
dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general, o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio 
originalmente contratado, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la 
nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitido por la Secretaría de la Función Pública. En estos 
supuestos el ñCONACYTò reembolsar§ a la ñASEGURADORAò los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato correspondiente. Bastando para ello notificación del 
ñCONACYTò por escrito a la ñASEGURADORAò con cinco días hábiles de anticipación.  
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La terminación anticipada del presente contrato, a que se refiere la presente cláusula, se 
sustentarán mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que dieron 
origen a la misma. 

 
En el caso de terminación anticipada del presente contrato, en el supuesto señalado en el 
segundo párrafo del artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para el pago de los gastos no recuperables se requerirá la solicitud previa de la 
ñASEGURADORAò y dicho pago ser§ procedente cuando los mencionados gastos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato. 
 
La ñASEGURADORAò, podr§ solicitar al ñCONACYTò el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contados a partir de la fecha de la terminación anticipada del 
presente contrato. 
 
Los gastos no recuperables, serán pagados mediante cheque o transferencia electrónica por el 
ñCONACYTò dentro de un t®rmino que no podr§ exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada de la ñASEGURADORAò presentada por 
escrito al ñCONACYTò. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   SS ÉÉ PP TT II MM AA .. --   SSUUSSPPEENNSSIIÓÓNN  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO:: El ñCONACYTò, notificará con cinco 
d²as naturales de anticipaci·n a la ñASEGURADORAò, cuando en la prestación del servicio se 
presente caso fortuito o de fuerza mayor, el ñCONACYTò, bajo su responsabilidad podr§ 
suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagará a la 
ñASEGURADORAò aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados y en su caso, se 
reintegrarán los anticipos no amortizados.  
 
Cuando la suspensi·n obedezca a causas imputables al ñCONACYTò previa petici·n y 
justificaci·n de la ñASEGURADORAò, el ñCONACYTò reembolsar§ mediante cheque o 
transferencia electr·nica a la ñASEGURADORAò los gastos no recuperables que se originen 
durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 
 
En cualquiera de los casos previstos en el primero y segundo párrafo de la presente cláusula, 
se pactará por las partes el plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación 
anticipada del contrato.  
 
La suspensión del servicio a que se refiere la presente cláusula, se sustentarán mediante 
dictamen que precise las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma. 

 

En el caso de suspensión de la prestación del servicio, en el supuesto señalado en el segundo 
párrafo del artículo 55 Bis de la Ley antes señalada, para el pago de los gastos no recuperables 
se requerir§ la solicitud previa de la ñASEGURADORAò y dicho pago ser§ procedente cuando 
los mencionados gastos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato: 
 
La ñASEGURADORAò, podr§ solicitar al ñCONACYTò el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contados a partir de la fecha de la suspensión del servicio. 
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Los gastos no recuperables, serán pagados mediante cheque o transferencia electrónica por el 
ñCONACYTò dentro de un t®rmino que no podr§ exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada de la ñASEGURADORAò presentada por 
escrito al ñCONACYTò. 
 

  

DD ÉÉ CC II MM AA   OO CC TT AA VV AA .. --   MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  AALL  CCOONNTTRRAATTOO:: Dentro de su presupuesto 
aprobado y disponible, el ñCONACYTò bajo su responsabilidad y por razones fundadas y 
explícitas, podr§ acordar con la ñASEGURADORAò modificaciones o pr·rrogas al mismo, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento, debiendo cualquier modificación 
formalizarse por escrito. 
 

  

DD ÉÉ CC II MM AA   NN OO VV EE NN AA .. --   AASSUUNNTTOOSS  NNOO  PPRREEVVIISSTTOOSS:: Los asuntos relacionados con el servicio 
objeto de este contrato y que no se encuentren expresamente previstos en sus cláusulas, serán 
resueltos de común acuerdo por las partes y las decisiones que se tomen deberán hacerse 
constar por escrito. 
 

  

VV II GG ÉÉ SS II MM AA .. --   ÁÁRREEAA  DDEE  CCOOOORRDDIINNAACCIIÓÓNN:: El ñCONACYTò, designa como área de 
coordinación, responsable de administrar y vigilar el debido cumplimiento del presente contrato 
al ____________________, Subdirector de Relaciones Laborales, con facultades para resolver 
de común acuerdo con su contraparte, todos los asuntos derivados de su aplicación y que no se 
encuentren previstos en sus cláusulas. 
  

VV II GG ÉÉ SS II MM AA   PP RR II MM EE RR AA .. --   RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  CCOONNTTRRAACCTTUUAALL:: El presente Contrato y su 
Anexo ñ1ò constituyen el acuerdo de voluntades entre las partes en relación con el servicio 
objeto del mismo y deja sin efectos cualquier otra negociación, obligación o comunicación entre 
éstas, ya sea oral o escrita, contraída con anterioridad a la fecha de este instrumento. 

  

VV II GG ÉÉ SS II MM AA   SS EE GG UU NN DD AA .. --   DDOOMMIICCIILLIIOOSS  YY  NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS:: Para los efectos que se 
deriven del presente Contrato, para recibir todo tipo de notificaciones así como el 
emplazamiento en caso de juicio, las partes señalan como sus domicilios los establecidos en 
sus declaraciones del presente instrumento. 
 
Cualquier cambio de domicilio de las partes deberán ser notificadas por escrito y con acuse de 
recibo a la otra parte, con diez días naturales de anticipación a la fecha en que se quiera que 
surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente 
hechas en los domicilios señalados. 

  

VV II GG ÉÉ SS II MM AA   TT EE RR CC EE RR AA .. --   LLEEGGIISSLLAACCIIÓÓNN  AAPPLLIICCAABBLLEE:: Las partes se obligan a sujetarse 
estrictamente para la prestación del servicio objeto de este Contrato, a todas y cada una de las 
cláusulas que lo integran, así como a los términos de referencia, lineamientos, procedimientos y 
requisitos que establecen las Leyes Federales. 

  

  

VVIIGGÉÉSSIIMMAA  CCUUAARRTTAA..--  JJUURRIISSDDIICCCCIIÓÓNN:: Para el arreglo de toda controversia que se suscite con 
motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente contrato y que no se resuelva 
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de común acuerdo por las partes, éstas se someterán a las Leyes Federales Vigentes y 
Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde 
ahora a cualquier otro fuero que les pudiere corresponder en razón de sus respectivos 
domicilios presentes o futuros. 
 
 

PPRREEVVIIAA  LLEECCTTUURRAA  YY  CCOONN  PPLLEENNOO  CCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  SSUU  CCOONNTTEENNIIDDOO,,  EELL  PPRREESSEENNTTEE  

CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  YY  SSUU  AANNEEXXOO  ññ11òò  SSEE  FFIIRRMMAANN  PPOORR  

TTRRIIPPLLIICCAADDOO,,  QQUUEE  DDEE  CCOONNFFOORRMMIIDDAADD  SSUUSSCCRRIIBBEENN  LLAASS  PPAARRTTEESS  EENN  LLAA  CCIIUUDDAADD  DDEE  

MMÉÉXXIICCOO,,  DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL,,  EELL  DDÍÍAA  ________________________  DDEELL  DDOOSS  MMIILL  OONNCCEE,,  

CCOONNSSEERRVVAANNDDOO  DDOOSS  EEJJEEMMPPLLAARREESS  EELL  ññCCOONNAACCYYTTòò  YY  UUNN  EEJJEEMMPPLLAARR  LLAA  

ññAASSEEGGUURRAADDOORRAAòò..  

  

PP OO RR   EE LL   ññCC OO NN AA CC YY TTòò  
  

  

  PP OO RR   LL AA   ññAA SS EE GG UU RR AA DD OO RR AAòò  

__________________________________________________  
DDIIRREECCTTOORR  DDEE  RREECCUURRSSOOSS  HHUUMMAANNOOSS  

  

__________________________________________________  
SSUUBBDDIIRREECCTTOORR  DDEE  RREELLAACCIIOONNEESS  

LLAABBOORRAALLEESS  

  ______________________________________________  
RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE  LLEEGGAALL  

  

  
LLAASS  FFIIRRMMAASS  QQUUEE  AAPPAARREECCEENN  EENN  EESSTTAA  HHOOJJAA  SSEE  RREEFFIIEERREENN  AALL  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  DDEE  

SSEERRVVIICCIIOOSS  QQUUEE  CCEELLEEBBRRAANN  EELL  CCOONNSSEEJJOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  CCIIEENNCCIIAA  YY  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAA  ((ññCCOONNAACCYYTTòò))  

YY  ____________________________________________________  ((ññAASSEEGGUURRAADDOORRAAòò))  CCOONN  EELL  OOBBJJEETTOO  DDEE  PPRROOPPOORRCCIIOONNAARR  EELL  

SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  AASSEEGGUURRAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  PPÓÓLLIIZZAA  GGAASSTTOOSS  MMÉÉDDIICCOOSS  MMAAYYOORREESS  YY  PPÓÓLLIIZZAA  DDEE  

AACCCCIIDDEENNTTEESS  PPEERRSSOONNAALLEESS..--  CCOONNSSTTEE..------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Anexo XIV 

 

Man ife stació n  d e  co n fid en cialid ad  d e  la in form ació n  

(Op cio n al)  

 

 

 

Co n se jo  Nacio n al d e  Cien cia y  Tecn o lo gía  

 

 

 

 

ñ(Nombre completo), en mi car§cter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), 

manifiesto que la información y documentación que se entrega al Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, para su evaluación en el presente procedimiento, es de carácter CONFIDENCIAL, con 

excepción del monto total del servicio señalado en la propuesta económica, lo anterior de conformidad 

con los Artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

vigente.ò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No m bre  y  Firm a 

Rep re sen tan te  Legal 

 

 

 

 

 

NOTA: La presentación de este documento deberá ser preferentemente en papel membretado 
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Anexo XV 

 

Fo rm ato  d e  n acio n alid ad   
 

 
México, D.F. a  de  de 2011 
 (fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MÉXICO, D.F. 

 
ATôN: LIC. JOS£ ERNESTO RUĉZ DELGADO 

PRESENTE 

 
 
 
 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que la empresa que represento es de nacionalidad mexicana, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 28 fracción I de la LAASSP. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser preferentemente en papel membretado 
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Anexo XVI 

 

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA  

 

H M H M H M H M H M H M

0-3

4-19

20-24

25-29

30-34

35-39

40-44

45-49

50-54

55-59

60-64

65-69

70-74

75-79

80-84

85-89

90-94

95 y más

H M H M H M

H M H M H M

H M H M H M

H M H M H M

H M H M H M

H M H M H M

259 SMGM

TARIFAS POR NIVEL DE SUMA ASEGURADA

RANGOS DE 

EDAD

111 SMGM A SIN LIMITE

74 SMGM A SIN LIMITE

74 SMGM 111 SMGM 148 SMGM

RANGOS DE 

EDAD

148 SMGM A 592 SMGM 148 SMGM A 1,000 148 SMGM A SIN LIMITE

RANGOS DE 

EDAD

259 SMGM A 592 SMGM 259 SMGM A 1,000 259 SMGM A SIN LIMITE

74 SMGM A 592 SMGM74 SMGM A 1,000 SMGM

RANGOS DE 

EDAD

111 SMGM A 592 SMGM 111 SMGM A 1,000 

295 SMGM

TARIFAS PARA LA POTENCIACION 

TITULARES, CONYUGES-HIJOS Y ASCENDIENTES

RANGOS DE 

EDAD

185 SMGM

RANGOS DE 

EDAD

185 SMGM A 592 SMGM 185 SMGM A 1,000 185 SMGM A SIN LIMITE

RANGOS DE 

EDAD

295 SMGM A 592 SMGM 295 SMGM A 1,000 295 SMGM A SIN LIMITE
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H M H M H M

SUBTOTAL

TOTAL

H M H M H M

SUBTOTAL

TOTAL

TITULARES CONYUGES E HIJOS

SUMA ASEGURADA

74, 111, 148, 185, 259, 295 SMGM

RANGOS DE 

EDAD

PRIMA NUMERO DE 

74, 111, 148, 185, 259, 295 SMGM

COTIZACION COBERTURA BASICA

COTIZACION PARA LA COBERTURA BASICA

ASCENDIENTES

SUMA ASEGURADA

RANGOS DE 

EDAD

PRIMA NUMERO DE TOTAL COLECTIVA

TOTAL COLECTIVA
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DESCRIPCION  

DEL SERVICIO

CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA

PRIMA DESCUENTO DERECHO 

DE POLIZA

PRIMA NETA ANTES 

DE IVA

IVA PRIMA 

TOTAL

TOTALES

DESCRIPCION  

DEL SERVICIO

NUMERO DE 

ASEGURADOS

PRIMA 

NETA 

ANTES DE 

IVA

IVA PRIMA TOTAL

ACCIDENTES 

PERSONALES

GASTOS 

MEDICOS 

BASICA 

TITULARES , 

CONYUGES E 

HIJOS

GASTOS 

MEDICOS 

BASICA 

ASCENDIENTES

POTENCIACION

PORCENTAJE PARA LA COBERTURA EN EL EXTRANJERO %

RESUMEN

PROPUESTA ECONOMICA

DESGLOSE

PROPUESTA ECONOMICA

 


